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I N T n o D u e G 1 o N 

El petróleo corno recurso natural ha ocupado un lugar Í!!! 

portRnte en la historia de todos los pueblos, ya que ha sido 

vasto en aleunas zonas y escaso en otras. Por el!o, el petr~ 

leo es un motivo para que países capitalistas como Estados -

Unirlos de Norteamérica, Inglaterra y los Países Bujos entre 

otros, que a~n cuando teniéndolo no de~earon agotar este re

curso natural no renovable, a pesar de contar con los elerncn 

tos nec~sarios para su eYplotación, prefirieron explotarlo~-

en otros oa:i'.ses que lo poseen sin tener ca pi tal ni tecnología, l"·, 

los paíseSque no contaban con el capital y tecnología si¿ 

fici ente firmaron convenios para que terceros llevaran a ca

bo su explotación. Estos convenios o contratos muchas veces 

resultaban desventajosos para los países productores, cauean 

do ~ranrles conflictos políticos y de derecho entre las partes, 

que en este caso se trata de los p~Íses del Medio Oriente, 

pecíficamente, Ir~n, Irak, Arabia Saudita y Kuwait, 

La situa.ción anterior reviste mucho interés por lo que 

se desarrolla el presente', trabajo, 

Partiendo de que los contratantes no son del mismo lugar 

en donde se celebra el contrato o se realiza el trabajo y és-



te por alguna circunstancia no c's cumplüto" por las partes, -

entonces destaca la importancia de cuando se debe aplicar el 

Derecho lnterno de cada uno de los Estados participantes o -

el Derecho Internacional corno norma reguladora entre las na

ciones. 

Aquí, se tratará rle demostrar yue todo cor.flicto que SU!:, 

ja entre el !lerecho Interno y el Derecho Internacional que -

pueda producir un incumplimiento de una obligación internaciQ. 

nal, implica la responsabilidad del Estado. Por ello, si el 

conflicto no pudiera resolverse en el ámbito del Derecho In

terno, la posición que se adoptará será la de que hay una viQ. 

lación al Derecho Internacional y será ante ese ámbito inter

nacional que se resolverá la disputa, afirmándo con ello la 

primacía del Derecho Internacional. 

Para dar respuesta a la. hipótesis anterior, es necesario 

un estudio minucioso a los contratos que los liga y determi

nar los elementos de Derecho para su solución. 

Para efectos de determinar que Derecho es aplicablP., en 

este trabajo se expondrá en primer término las facultades de 

contratar por parte del Estado y los requisitos para actuar 

como soberano y como no soberano, es decir, se analiza la po

sición legal de los gobiernos contratantes. 
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Se tratan por separarto a los procedimientos legales de 

Estarlos Unidos y de Arabia Saudita para la formación del con 

trato conc2sionnrio, la discusión de las cl&usulas, así como 

las ~oluciones a la violación de los contratos, incluyendo -

casos que se hanpresentado y las resoluciones dictadas en las 

cortes. Esto, principalmente porque el primero ha sentado j~ 

risprudencia para la resolución de estos casos y el segundo 

por ser el país del Medio Oriente que en su primera concesión 

petrolera logra mayores prerrogativas que los demás países -· 

productores del petróleo, 

Además, en el sistema de contratación gubernamental en~ 

tre Arabia Saudita y los Estaclos Unidos se contempla un obj~ 

tivo común y es la preocupación por el crecimiento económico 

y prosperidad de cada uno de sus países, Sin embargo, Estados 

Unidos ha alcanzado un mejor desarrollo económico, 

En forma posterior, se desarrolla el Conflicto de Leyes 

para lo cual se analiza el lugar de contratación, el proble

ma jurisdiccional existente entre los países en conflicto y 

la capacirlad para reconocer la fuer:>:'il de una resolución. 

En algunos país'es no aceptan la ejecución ele una sente!l 

cia extranjera si hay ausencia de jurisdicción o si no hay -

reciprocidad, por lo que la sentencia no es definitiva y se 

revisa el proceso a fondo, 
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Así ~enemos que los acuerdos de arbitraje han sido rev~ 

cactos libremente por cualquiPra de las partes y ~n consecuen 

cia, las resoluciones pueden ser o no ejecutahles como prdc

tica para evadir a los tribunales locales. 

Otro de loL factores impor~antes que se mencionan en ea 

te trabajo &s que en casi todas las concasionus petro)~ras -

existentes contienen una cláusula de arbitraje, establecién

do que será definitiva y obligatoria la ejecución de las re

soluciones de un juicio en el extranjero, como u~ intento p~ 

ra establecer un compromiso entre las partes, a la cual se -

denomina cláusula opcional, 

De lo anterior, surjen circunstancias que existen para 

modificar los contratos como alternativas que siguen tanto -

los países prorluc to res como los países consumidores del 'Petr2, 

leo para obligar al cumplimiento de los contratos, situación 

que se plantP.a al desarrollar las presiones convencionales y 

económicas como los principales factores de la modificación. 

Posteriormente, se exponen cuales han sido las· princip~ 

les concesiones petroleras en el Medio Oriente, anteponiendo 

un marco histórico con las características del régimen polí

tico social, la penetración Guro pea y sobretodo la influencia 

de la dominación británica y la lucha por el petróleo en el 

Medio Oriente, 
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También se hace notar que los países consumidores, prin 

cipalmentc Gran Bretana y Estados Unidos, se ven beneficiados. 

en su rlesarrollo socioecon6mico, siendo los principales capta 

dores de las eanancias, puesto que adem•s de obtener el crudo 

a un precio bajo, crearon una industria exportadora de la m~ 

quinaria nccesat·ia para la º"'tracción y transportación rlel -
. -

petr&leo y procesadora de otros productos de este recurso. 

A manera de ejemplo, se trata el conflicto entie APAMCO 

y Arabia Saudita, mostrándose las causas de la controversia 

que existió entre los contratantes y las cl•usulas que los -

regían, así como las resoluciones tomadas por los trihunales 

competentes. 

Finalmeüte, se apunta. que los paises productores con su 

incipiente tecnología y pocos medios económicos, fueron obj~ 

to el e abusos por las compañías extranjeras explotadoras del 

petróleo, Con el paso del tiempo y a medida rle la superación 

de estas carencias los países productores reaccionaFon, clesean, 

do una mayor participación y control lle sus recursos naturales 

siendo el primer intento la Liga Arab~, con objeto de crear 

una asociaci.Sn de países ~roductores de petróleo e implemen

tar el sistema de pago de impuestos, 



El proceso de reacción ha ido evolucionando hasta el pug 

to de la nacionalización de las compañías explotadoras. 

Otro proceso relevante de la reacción de los países pro 

ductores contra la dominación extranjera, surgió con la hru~ 

ca rebaja de los precios de 1959 y 19~0, dand-0 como resulta

do la creación de la OPEP corno un acto de protesta y de aut~ 

defensa contra las viejas concesiones, 

El enfoque del presente trabajo fue interdisciplinario, 

describiendo y analizando los elementos que a mi juicio fue

ron necesarios conocer en los conflictos pet~oleros contrac

tuales del Medio Oriente, con objeto de contribuir a una me

jor resol11ción de las normas del Derecho Interno e Interna

cional. 
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t, - OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y EL DEHECJIO IN1'EílNACIONAL Y 
EL LOCAL COMO SOLUCIONES PARA LAS CONTPOVEl!SIAS ENTRE -
LAS PAHTES, 

l. 1. - CONTRATOS GUBERNAMENTALES DE ACUERDO A SU INTERES 
NACIONAL, 

t.1.1.- LA FACULTAD DE CONTRATAR. 

El principal propósito de que el gobierno cuente con f~ 

cultades para e 1tratar concesiones sería alentar y preservar 

el bienestar del pueblo, quien delega ciertos derechos y fa-

cultades a entidades gubernamentales para que se logren las 

metas propuestas, Generalmente el bienestar del pueblo es la 

meta marcada en los contratos gubernamentales, motivo por el 

cual, el sistema de contratación tiene funciones o procedimie~ 

tos internos y externos. Mediante el compromiso contraído en 

el contrato se quiere construir un puente de paz y comunica-

ción fructífero entre el pueblo que representa y otros Esta

dos. Los beneficios se obtendr~n si se cumplen y observan los 

deberes y obligaciones de estos acuerdos. Estos acuerdos es

tablecen der~chos y obligaciones para cada una de las partes, 

ya sea a nivel internacional o nacionai, La meta es crear r~ 

laciones de armonía, integración y cooperación entre los paí 

ses. (1) 
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t, t, 2. - LA POSICION LEGAL ·{\EL GOBIEHNO NACIONAL, 

Como parte contratante, el gobierno sólo es una instit~ 

ción entre muchas existentes en un territorio dado, con facul 

tades pa1·a actuar en nombre de la comunidad. Est.a facul iad, 

l!S ejercida a·nte la:,; coL•tes ,inter.iacionales o nacionales, las 

cuales pueden esta~ limitadas de acuerdo a los procedimientos 

legales de la representación del gobierno en su derecho local 

o nacional. 

Lo anterior es fundamental para establecer en forma defi 

nida, la actuación de un gobierno y la facultad·soberana en 

un acto o contrato, ya que se puede actuar con doble person~ 

lidad o sea, como gobierno o como soberano. 

Un gobierno est~ actuando en su capacidad gubernamental 

o pública cuando tiene grandes facultades y el acto es de iu 

ter~s público, en este caso, las cortes no requieren a éste 

una compensación por pérdidas resultantes de su interferencia 

con el cumplimiento o no de un contrato.(2) 

Por m~s de 100 años, la Suprema Corte de Estado Unidos 

sostuvo que los compromisos de este pa!s cuando entraran en 

un negocio, se someter!an a la ley que regula a los sujetos, 

o sea, al Derecho·Privado. 



~~s decir, que la Supi·ema Corte tratan\ al eohierno co:no 

un sujeto privado cuando no P.Xistan actividades ele soberanía 

y ejecut~rá la reclas establecidas en el Oerccho Privado, 

No obstante lo anterior, la Suprema Corte modificó su -

posición! arHumentanclo que el ~obierno norteamericano no es 

responsahle rle los entorpecimientos rle un contrato del cual 

fue partl', cuando este imrerlimento h<lya siclo resultado clC' un 

acto soberano, dándole así especial posici6n al P-stac1o como 

partf' contratante, no existiendo razón para establecrir sanciQ 

nes por los c•arios causados. Se ha establecido que el eobierrto 

act~a como soberano sir 

- El acto se considera de inter&s p~hlico 

- Ei acto es ecneral tanto en su naturale:r.a como en su apli-

cación. 

- El ac te;> en f'orma razonable no constituya toma e' e propicclac', 

la cual requerirá compensaci6n (J). 

En forma comparativa, Francia ha establecido qÜ~ ~onrle 

la actividad tenga un carácter privado y el contrato no está 

directamente J.igaclo con las necesirlacles p~blicas o rlonrle el 

contra to no con ti ene cláus.ulas exorbitantes (las cuales son 

distintas en su naturaleza de aquellas que puclieran ser in
cluirlas en contratos similares bajo el Derecho Civil), o ~oa 

rle el objetivo es conferir derechos o imponer obligacion~s, 
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entonces el gobierno no esti actuando en cuestiones jurídicas 

como soberano. Generalmente hablando, un contrato conocido -

como público reúne las siF,uientes características: 

Imprevisión.- Bajo este principio, si por circunstancias 

imprevistas que se hubieran mencionado en el contrato, -

se hace imposible que la parte contractuante o contrati~ 

ta pueda cumplir con lo estipulado, de todas formas la 

parte de~erá continuar con la realización del mismo, aun 

que posiblemente tenga el derecho de ser indemnizado, 

Cambios sustanciales.- El gobierno puede cambiar la esen 

cía de los'contratos y en tales condiciones compensará a 

la otra parte contratante de las pérdidas ocurridas. 

El control por el Estado,- El Estado se reserva la obli 

gación de asegurar que el contrato reúna las caracterí~ 

ticas del interés público y que se realice en tales con 

diciones. (4.) 

El Derecho mexicano es similar a la doctrina frances, en 

virtud de que recoge los tres principios anteriores, denomi~ 

nando a estos contratos, contratos administrativos. 

Durante la ejecución de un contrato administrativo pueden 

sobrevenir acontecimientos que lo impidan o lo perturben. Es

tos hechos pueden ser circunstancias exteriores o hechos de 

la misma administración o Estado, 
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La situación es diferente con respecto a los principios 

de Derecho Pri:vado, ya que en el Derecho Administrativo los 

acontecimientos estin determinados por el int~r6s público, -

que exige el funcionamiento ele los servicios públicos. A pe-· 

sar de esto, el contratante tiene la obligaci6n de llevar ad~ 

!ante su contrato. Las circunstancias de indemnizaci6n del -

contrato administrativo son las siguientes1 

-La Teoría de la Fuerza Mayor1 la fuerza mayor obedece a 

una causa imprevisible y que estd fuera del dominio de 

la gente, teniendo el efecto de liberar al contratante 

de su obligación. 

~ La Teoría del Hecho del Príncipe1 podemos pensar que · -

existen nuevas medidas fiscales que graven en particular 

el contrato administrativo y establezcan cargas onerosas 

para el contratante. Al respecto, el Estarlo debe de in

demnizar al contratante por estas nuevas cargas que in

cluso lo pueden llevar a la propia rescición del ·contra

to. 

La Teoría de la Imprevisi6n1 las consecuencias jurídicas. 

del estado de imprevisi6n se puede estimar en las siguieu 

tes1 el'co-contratante tiene la obligación de ejecutar -

el contrato pero abre en su provecho, al sobrevenir el 

suceso no~mal, una compensación pecuniaria. 



la ~ltirna consecuencia jurídica es que el estado do im-

previsión no puede ser 1mís que temporal, ya que en la teoría 

jurldica es un modus vivendi provisional, que le permite sa-

lir de una situación grave para retornar mJs tarde a una si-

tuación con tt·ac tual normal { 5 ) , 

1. 1 • J. - ~tETODOS y PHOCEDIMI 8N rus LI::Gr\LES 1 ANTO g;-..¡ 
ESTADOS UNIDOS COMO EN Alc-\.BIA SAIJDITA. 

t. t, J, I, - FOll~lACION DEL CONTHATO, 

Antes de invitar al pÚbl{co a que presente sus presupuea 

tos, el gobierno de la Unión Americana separa los gastos pla-

neatlos para determinado proyecto, Habiendo efectuado esto, el 

organismo encargado o correspondiente solicita las ofertas, 

d'ndoles tiempo suficiente a los postores en general para que 

ellos efectúen el estudio correspondiente y presenten en fo~ 

ma completa y libre sus presupuestos, 

La ley americana vigente requiere estructuralmente de un 

departamento que mediante publicaciones solicite al público 

en general que presenten las especificaciones en sus presu-

puestos, de acuerdo a la convocatoria que fue !)reviamente P!! 

blicacta o que se les entregó en forma particular a quienes lo 

solicitaron. 
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El refflamento norteamericano establece que las ofertas 

serán abiertas públicamente en el tiempo y lugar fijarlo en -

el anuncio y los resultados serán dados a conocer a la brevn 

dad posible. Hay. algunos contratos que pueden ser negociados 

directamente sin!la opinión del departamento de contratacio

nes pÚbri.cas, 

Ni el pvoceso formal de convocatorias, ni la negociación 

directa será efectiva, a menos que un número de postores ca

lificados puedan ser persuadidos rle participar. La viabilidad 

de proveedore's calificados es especialmente importante donde 

la compra es negociada directamente para que al menos el pro

veedor est~ seguro que hay otros competidores deseosos y ca

paces de obtener el contrato y así estaba. en la mejor dispo

sición de comprometerse y aceptar términos favorables para el 

gobierno. 

Por su parte, Arabia Saudita cuenta con dos tipos de di~ 

posiciones generales. La primera es la de que le da oportuni 

dad a un número ilimitado de postores a que propongan su pr~ 

supuesto sin'que sea publicado exclusivamente en el niario -

Oficial, sino también en dos de los periódicos locales, esta 

invitación debe ser publicad~ dos veces y que medie, entre -

una y otra publicación, al menos una semana, 



Con anterioridad a la invitación el departamento respou 

sable debe preparar las especificaciones detalladas sin que 

de ninguna forma se inclinen en favor de productos o servi

cios de un proveedor o contratista en particular, 

El segundo tipo de·invitaciones o convocatorias para la 

ejecución de las obras, ocurre cuando el jefe del departameu 

to invita mediante cartas enviadas a un número determinado de 

empresas consideradas como calificadas para cumplir con un ... 

contrato particular ( 6 ) , 

Con el objeto de atraer sólo a los postores más serios 

y responsables, se requiere por reglamento que sus presupue~ 

tos vengan acompañadas con el 2~ del valor total del mismo, 

a~go así como un fondo de seguridad con el cual el postorno 

perderá si decide retirarse después de recibir un aviso for

mal de que ha sido aceptado, sino que también perderá si se 

retira antes de abrirse las ofertas o posturas, habiendo si

do notificado de la aceptación de su oferta. El contratista 

debe depositar el 10% del valor total de su presupuesto sin 

que exceda de tO días, o una cantidad que sumada al 2~ dep~ 

sitada con anterioridad, alcance el requerido porcentaje, 
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l, l, J. 2, - DISCUSION DE LA ESTIWCTUHA DE LAS 
CLAUSULAS, 

En los Estados Unidos de Norteamérica, el departamento 

encurgaclo propondrá un procedimiento de discusión o pláticas 

que dará la estructura inicial de contratación ofi::ial, ela-

borándolo en forma cscri ta y haciéndoselo llegar a la otra 

•parte contratante, Esta decisión es considerada como acept~ 

da al término de JO días, a menos que el contratista anunci!!_ 

ra su decisión ele litiear mediante una contestación formal. 

El siguiente paso, es la decisión del departamento que va a 

requerir de la obra, quien algunas veces apela el acuerdo -

tomado por el departamento de contrataciones. 

Se debe señalar que los pasos administrativos estén de-

bidamente planeados para resolver problemas de hecho y no de 

derecho. 

El ~!timo paso es la revisi~n judicial en donde se deteE 

mina si los procedimientos administrativos han sido ejecuta

dos conforme a los lineamientos. La revisión será confinada 

a cuestiones' legales y ninguna modificación posterior puede -

ser admitida, ya que el procedimiento administrativo debi6 -

ser exahustivo antes de que puedan efectuar cambios que retaE 

den al contratista, La modificación solamente se considera -

válida cuando contravienen las disposiciones jurídicas naci~ 

na les, ( ·7;) 
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Ahora bien, en Arabia Saudita la reelarnentación sPñala 

que la tliscusión o pláticas se llevan a cabo entre el contri!_ 

tista y el oficial de contratación o el comité.establecido, 

entonces el jefe del departamento responsable intervemll'<Í P!:!. 

ra decidir los arcumentos, actuando así, no sólo el int~rés 

r,uherna .. 1en tal sino t:a.;ib;. én lo que es justo para el contra ti::, 

ta, Si el jefe tlel departamento responsable ve un hueco en -

el contrato puede solicitar o rle.<;ignar otro comité para est~ 

blecer las nuevas pl5ticas. Cuando el debate estJ entre los 

miem:iros riel comité se decirJirán solamente los asuntos técni 

cos y la clecisión restante se clejará al jefe rE>sponsahle. Por 

su parte, el contratista si no estd satisfecho con la forma 

de la resolución tle las pláticas, puerle necociar a través tle 

otros procesos administrativos, 

En contra~os recientes entre contratistas extranjeros y 

departamen~os de Arabia Saudita (Ministerios), han acordado 

que la sentencia del tribunal de conciliaci6n y arbitraje sg 

rá definitiva en caso de que las partes no llegaran a un -

acuerdo. 

La diferencia fundamental en el proceso de conciliación 

de pláticas entre Arabia Saudita y Estados Unidos PS que en 

el primero es turnado a un clepartamento administrativo, m.ieu 

tras que en Estados IJniclos se turna a la rama judicial. 
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\,1.'.J,J,- SOLUCIONf:S A LA VJOLACION [!E CONTl'ATOS, 

F.n lo:; Cs ta,•os l'nidos al ir,ual que en Arabia Sau11 ita, el 

contr3 tis tu no puedt' transferir sus c.ierechos y ohli~aciones 

.:i otro contratista sin consentimiento c.'el ctcpartamento con

tra tantP. l::n "'rubia Saudita, de cualquier forma, aún cuando 

el lieparta1aento lo permita el contratista estar·<1 sujt'tO a -

cualquier c11sposición •IPl contratar· para que SP le asigne una 

infracción •tl contl'ato que puc.'iese resultar, Esto es idéntico 

a lo previsto en los reglamentos de Estados Unir!os, ieual que 

la cancelación de un contrato si se prueba o se de~uestra que 

el contratista, c•irecta o indirectamente, sobornó a un er~ple~ 

do guf)ernamPntal ~ilra influir· en los rcsulta,•os de la deci

sión to1ra·'a por este Último, Lo que> es más, el contratista ., 

per.ierá su c•coósito y será privado r'e participar en otros cou. 

cursos enbernamentales, Cuanrlo se pueda probar razona>:ile y -

sustancialmente que el contratista defr•rndÓ a la parte contr~ 

tantc en el cumplimiento r'e su obligación, el contrato ser•Í 

cancelac!o, pl nombre ilel contratista ser<i publicarlo en los pg_ 

riodicos locales y ser;! restrinr;iclo en posteriore~ tratos o 

relaciones con el gobierno, Otra base para el repudio •mil a t~ 

ral de un contrato, en esta situación, el contratista se de

clara l'n bancarrota y el fondo ele segurir'a'' depositado será 

devuelto 6nicamente si no tiene obliGaciones o deudas pendien 

tes con el gohi~rno, 
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Si un contratista puede probar que el departamento de 

contrataci6n fue la causa de atraso para cumplir con sus obli 

gaciones y que la causa es inexcusable, ehtonces, adquiere el 

derecho a ser indemnizado por daños y perjuicios que le hayan 

resultado. Por su parte, si el contratista es el culpa~lP -

del atraso inexcusable entonces, será penado. Si este atraso, 

como quiera que sea, prueba ser por causas mayores el gobier 

no podría pasar por alto la pena sin que para esto medie ges

tiones o procedimientos judiciales, 

El departamento de contrataciones puede cancelar el cou 

trato si el contratista falla sin justificaci6n en comen7.ar 

o continuar con su trabajo, si suspende el trabajo por más de 

15 días, o por violar, omitir o negar sus derechos y oblieu

ciones y estas no son corregidas, .o sea, que vuelva a su cur

so normal dentro de los 15 días siguientes a la fe¿ha en que 

se le notific6 el contrato por correo certificado, o por dar, 

prometer, regalar u otorgar préstamos a cualquier empleado -

relacionado directa o indirectamente con el contrato, En cua! 

quiera de estos casos el departamento contra~ante podría ter

minar el contrato a sus propias expensas, dar el contrato al 

segundo postor o bien solicitar una nueva subasta. 
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Para proceder con lo anterior, f!S nec•esar.io que las vio

laciones citadas y las notificacione~ estén registradas o -

plasmadas en forma escrita, 

En cuanto a la distribución de las listas de !as personas 

infractoras en sus obligaciones contractuales, tanto en Ara

bia Saudí ta como en Estado Unidos no les será permitido par

ticipar en futuros contratos con el gobierno, 

En el caso de retraso, la tendencia general es incluír 

cláusulas de compensación. Las leyes de Arabia Saudita obli

gan a los gobiernos contratistas en· caso de falta, suspensión 

de trabajo o negligencia en el proceso para realizar el con

tra to, a que se estipule en el mismo contrato en Estado Uni

dos, Por ejemplo, la forma 32-A señala que la omisión de co~ 

tinuar con el trabajo en forma diligente y/o no terminar en 

el período estipulado es razón suficiente para que se resci~ 

da el contrato. En este caso, se faculta al gobierno a ~bte

ner de otras fuentes de servicios similares la terminación -

de los contratos y el contratista estaría sujeto a indemnizar 

al gobierno por la inversión realizada. Esta solución se agr~ 

gÓ posteriormente conio pago por daños en una cláusula. ( 8 ) 
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Analizando el procedimiento de adquisición, uno no pue

de evitar la conclusión de .que la rama ejecutiva ha creado -

un cuerpo completo pero no sancionado de normas administrati 

vas, cubriendo el área de los contratos gubernamentales. Es

tas normas ~urgen de varias formas ya establecidas que <yudan 

al f'[Ob5.erno a lograr SO.LUCiones p..tra esto casos y que posibJ.~ 

mente estas cláusulas no serian aceptadas o permitidas en -

acuerdos privados. 

1.2.- CONTRATOS GUBERNAMENTALES CON UNA ENTIDAD EXTRANJERA 

1.2.t.- CONTRATO POH UN ESTADO CON OTRO ESTADO 

Celebrar acuerdos entre Estados por tratados o compromi

sos internacionales es una función fundamental de los Estados 

independientes, Este tipo de acuerdos ha sido considerado, -

desde las épocas más antigüas, como ejercicio de independen

cia y soberanía de los Estados. Es en Derecho Internacional 

una prerr~gativa que el Estado tiene para asumir obligaciones 

y derechos en los tratados o compromisos internacionales, sin 

que t3l ejercicio viole la soberanía estatal. 
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La validez de un tratado o de una obligaci6n internaci~ 

nal está basada en el acuerdo de ratificación según los re

quisitos legales impuestos por el derecho de cada uno de los 

Estados que forman parte en el acuerdo, Debe asumirse que es 

libremente negociado para reunir el requisito principal de -

consentimiento o consesual. La regla universalmente aceptada 

es que un tratado puede ser terminado por la voluntad de las 

parte o por estar previsto en su texto, También puede darse 

por terminado o suspendido un tratado como consecuencia de -

la violación por un Estado parte, a pesar de que diversas opi 

niones señalan que es necesario un acuerdo de rompimiento m~ 

tuo, pero por equidad no debería de requerirse que un Estado 

cumpla con la realización de su obligación, si la otra parte 

no lo realiza ( 9 ) , 

Un punto en el que hay diversas opiniones en Derecho Iu 
ternacional Público se refiere al poder de una parte contra

tan te al querer modificar o anular unilateralmente su oblig~ 

ción para concluir un tratado o proclamar una legislación que 

cambie los derechos y obligaciones creados ya por un tratado 

anterior, 

En este contexto, el conflicto se da entre dos principios1 
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El primero de ellos es el Pacta Sunt Servanda, del cual 

se ha dicho que tiene profundas raíces en los principios del 

Derecho Homano como también en el Derecho Isl<Ímico, o sea, la 

santidad de los contratos, Esta fundamentación religiosa se 

cuestionó en siglos anteriores cuando el gran filósofo hola~ 

des Spinoza concluyó que ning~n poder del Estado puede alte

rar el texto de los contratos en detrimento del interés nací~ 

nal sin cometer un crimen ( 10). De acuerdo con Hegel, es el 

resultado de la vonluntad, esto es, que la voluntad de la n~ 

ción rué la mensajera de la ley, y en tal sentido, los con

tratos tienen validez sólo cuando estos contribuyen al biene~ 

del Estado (1 t). 

Lo anterior surgió porque los tratados, ya sean políti

cos o comerciales, puede asumirse que fueron hechos con un -

interés particular sobre las ya existentes relaciones entre 

las partes. 

Así pues, y por consiguiente, cuando las circunstanc.ias 

bajo las cuales un tratado ha sido concordado y éstas cambian, 

las obligaciones empiezan a ser onerosas, en este momento una 

de las partes tiene el derecho a modificar o su'spender el -

acuerdo, Este principio es conocido por Rebus Sic Stantibus 

y fue creado con ;objeto de contrarrestar la rigidez del contra 

to con el principio Pacta Sunt Servanda, 
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El principio rebus sic stantibus ha sido aceptado para 

ser aplicado a tratarlos comercialesr de cualquier forma, al

gunos tratadistas han rechazado la aceptación rle su aplica

ción en tratados políticos puesto que la invocación de cambios 

'políticos en el equilibrio del poder podría afectar a la pr!!, 

posición" establecida de que ning1fo tratado de paz aceptado -

por un Estado vencido permanece válido después de que el Es

tado se recobra suficientemente o que la victoria lo debilita 

para hacerlo posible políticamente y que el Estado vencido se 

deslinde de sus obligaciones (12). 

Este argumento se debilita por el hecho de que un trat~ 

do de la parte victoriosa sea una imposición. Este tipo de -

contrato amplía el poder de quien lo impone, es decir, el P!!. 

der del Estado victorioso legisla sobre el Estado afectado, 

Si el tratado vencedor - vencido se lleva a cabo, éste será 

legal y en consecuencia, un Estado obliga a otro a aceptar -

las obligaciones que no quiera cumplir (13), 

La Reformulación de la Ley de Relaciones Exteriores' de 

Estados Unid~s aceptó y adoptó la cláusula rebus sic stantibus 

o cambio de circunstancias como una justificación válida para 

suspender o finalizar un acuerdo, siendo ésta una ad•pcion ev!!. 

lucionada de un concepto calificado por la declaración de que 
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un acuerdo intt>rnacional está sujeto a las conr'iciones impli. 

citas de un cambio sustancial, sea temporal o permanente (en 

una situaci6n de hechos existentes cuando el acuerdo se hace 

efectivo, suspende o termina la oblif;ación de las partes, SQ 

c~n sea el caso). Sorpresivamente, la declaración no ha hecho 

diferenciación entre tratados políticos o comerciales como -

algunos autores lo hansuaerido (14). 

Mi en tras que el principio con trae tual Pacta Sun t Servan. 

da es aceptado como una doctrina válida, su aplicaci6n, según 

la opinión de McNair (15). debería ser mantenida sólamente -

cuando las relaciones entre las partes sea suficientemente -

justa y para asegurar beneficios mutuos a ambas partes, su -

aplicación debe estar limitada o ser susprinrlida cuando las -

circunstancias tengan tal importancia que justifiquen la apli 

cación del rebus sic stantibus. 

Los pasos a seguir antes de que la suspensión o termin~ 

ci6n del contrato que no ha sido completamente elaborado, s~ 

ha sugerido que su suspensión o terminación podría ser el r~ 

sultado del consentimiento, de la negociación o cte una deci

sión judicial (16), 
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1, 2. 2, - CON'ffiATOS ENTnE ESTADO Y EMPHESAS 
EXTHANJEHAS, 

1, 2, 2. 1. - LA HELACION ENTkE LOS CONTI<ATANTES 
HEGULADA POR EL DEHECHO. 

Los principales acuerdos se han concluido entre la au-

toridad pública de un Estado y una empresa privada, Pueden -

ser de préstamos de capital, de concesión, arrendamiento o a~ 

torizaciones bajo leyes y relgamentos existentes1 y acuerdos 

o concesiones para el desarrollo o explotación de los recur-

sos naturales en casos donde no haya la inclusión para este 

campo como utilidad pública. En la nrayoría de los· casos en • 

la primera categoría son rara vez realizados sin sujetar el 

contrato a una ley específica que favorezca al prestamista, 

en coneecuencia, esta ley es la que va a regular el contrato. 

En el caso de que no se señale una ley específica, la ley -

aplicable es decidida de la misma forma como se hace ~uando 

hay un conflicto normal de reglamentos1 la Corte Internacio-

nal de Justicia ha sugerido permanentemente este procedimien 

to, atendiendo a la ley municipal de los Estadoso a sus acue~ 

dos y reglamentos. También los tribunales han decidido en sus 

acuerdos que se rija por '1a ley elegida o estipulada en el -

acuerdo, aún cuando exista otra ley al momento de concluir -

el contra to. 
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Esto es, debido a la conclusión lógica de que las partes 

no intentaban dejar sus derechos y obligaciones al capricho 

de legislaturas de los Estados, pero si en cambio, intentaron 

aplicar una ley al momento de la firma en donde los derechos 

y obligaciones estaban específicamente definidas y entendidas 

por las partes (17), 

- Los problemas que han surgido con la depresión intern~ 

cional y el repudio de las llamadas cláusulas de oro, sugie

ren que en el caso de fianzas gubernamentales o préstamos pr~ 

venientes de una institución privada, los acuerdos deben ser 

interpretadosliteralmente. Esta fue la posición en el caso -

del préstamo Serbiano, al igual que la :de la Suprema Corte de 

los Estados Unidos en el caso Perry contra sü gobierno. La -

iniciativa de ley en el caso fenry trajo consigo una resolu

ción conjunta del Congreso (19JJ), la cual anuló las cláusu

las oro en obligaciones de Estado Unidos (18 ). Más a6n, en -

opinión de uno de los magistrados, Hughes, la Corte juzga la 

resolución como inconstitucional, concluyendo que la Constit~ 

ción da al Congreso la facultad de pedir prestado dinero a -

cargo de Estado Unidos, Por ello, la Corte estipuló que tenieu 

do facultad de autorizar la t~rminación de obligaciones defi

nitivas para el pago del préstamo, el Congreso no ha sido in

vestido con autoridad para alterar o destruir tal obligación. 
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Parece lógico sugerir que en caso de fianzas o présta

mos, los t6rminos de los acuerdos deben ser reforzados, ya 

que el gobierno generalmente ofrece dar fianzas o negociar 

préstamos en t6rminos de un mercado de moneda establecido, -

Por consiguiente,la parte contratante privada no debe perder 

sus derechos sólo porque un gobierno se siente presionado -

por un cambiante mercado de valores, 

-- Por lo r¡ue respecta a la segunda categoría, es decir, 

a concesiones o licencias de proyectos de utilidad pública, 

normalmente existe una ley promulgada en el país receptor -

que regula esas actividades. De no ser así, la práctica tra

dicional o la ley vigente del país receptor debe aplicarse, 

con objeto de regular las relaciones entre las partes, 

En cualquier caso, no hay duda de que en la mayoría ele 

los sistemas legales avanzados, el gobierno está dotado de -

una autoridad especial, por tanto se requiere de un régimen 

especial que sería aplicado e interpretado por tribunales e~ 

peciales como sucede en el Derecho Administrativo Francés, o 

si no hubiera una ley especial que regulara esta clase de cou 

cesiones se haría a través del concepto del reglamento o re

solución administrativa, La :ama judicial en Estados Unidos 

ha adoptado tradicionalmente esta resolución como ~acultad 

gubernamental que no puede ser cesado por cláusula especial, 
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A corto plazo, el Dercho local debe ser tomado como lo 

proyectaron las partes, a menos que explícita e inequivocad~ 

mente lo hayan de otro modo indicado, porque tanto la negocie_ 

ci6n como la realizaci6n del contrato estdn siendo emprendi

das en el p:•Ís de: una de las partes del acuerdo (19). 

--- Un tercer tipo e.le acuerdo que es muy discutido es -

el acuerdo para el desarrollo y explotaci6n de recursos nat~ 

rales y el llamado acuerdo de inversiones. Los debates que -

presentan estas transacciones no se originan o se centran en 

una área específica del globo terraqueo, sino que han surgi

do tanto en Asia como en Europa y Sudamérica. (20), 

El movimiento de independencia de las antigUas colonias 

que empez6 después de la Segunda Guerra Mundial,. que tienen 

muchas de las materias primas que el mundo industrializado = 

necesita, ha llevado a los inversionistas actuales a buscar 

una f6rmula que sostenga los acuerdos existentes. Este inten 

to ha originado un sin fin de quejas y contrademandas entre 

los regímenes gobernantes de los Estados receptores y de los 

inversionistas, La pregunta que con frecuencia se p1antea es 

la de cuál Jlerecho rlebiera ser usado para regular los acuer

dos concesionarios (algunas veces tomados como acuerdos de -

desarrollo a largo plazo). 
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Como resultado de serias investigaciones, un Pstudioso 

en la materia ele recursos naturales pudo concluir que varios 

estudios y sugerencias elaborados por autores modernos han -

fracasado en la formulación de un esquema viable para conti

nuar posteriores investigaciones. La carrera para crear un -

r•gimen regulador ha frustrado los m&s extensos esfuerzos p~ 

ra sistematizar y lograr compromisos razonables en la mate

ria (21 ):--

Las teorías mis conocidas o utilizadas en el Medio Orie~ 

te han sido, primero una, según la cual, este tipo de contr~ 

tos debieran ser regulados, por que han sido establecidos c~ 

mo principios jurídicos generales reconocidos por las nacio

nes civilizadas, o que este tipo de contratos deberían ser -

regulados por un tercer sistema legal, y por Último, otra que 

se inclina por un compromiso que traería como consecuencia la 

creación de un Derecho Transnacional, (22) 

Los que han propuesto los principios generales del dere

cho han basado la aplicación de esta teoría a contratos con

cesionarios, para distinguirlos de un contrato ordinario, en 

las siguientes consideraciones: 

- Los contratos fueron hechos entre un gobierno y una empresa 

privada, teniendo existencia bajo el Derecho Internacional 

(elementos extranjeros), 
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- No ~ncluyen transacciones simples a corto plazo, pero sí 

consíd eran la explotación el e recursos na tura les a largo -

plazo. 

- Generalmente crean derechos·que no son puramente contractua 

les, pero que están relacionados con los derechos de propi~ 

dad. 

- Generalmente la parte contratante exterior esti investida 

de características poco usuales y semipolíticas, exceptuau 

do los impucs~os de exportación ~ importación. 

- El sistema ~urÍdico del Estado en cuyo territorio opera la 

corporución y el Estado a cuyo derecho la corporación debe 

su existcnci~, frecuentemente tienen muy poco en com~n. 

- Usualmente existe una cláusula de arbitraje. (2J). 

De acuerdo con esta teoría, a menos que las partes lo -

acuerden de otro modo, el Derecho aplicable debía ser el de 

los principios generales de Derecho reconocidos por las naci2 

ncs civilizadas. Se ha dicho, inclusive, que por el hecho de 

que el Estado sea parte en un contrato, se desprende que este 

Estado cuenta con un sistema jurídico y legal adecuado, Este 

tipo de pensamiento aún cuando no és de Derecho Internacional 
' . 

Público, comparte una fuente común para las resoluciones, La 

aplic~ción del Derecho Internacional Público a este tipo de 

contratos ha sido negado por McNair, porque es un sistema in-

teres ta tal, (24 ) 
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La teoría mencionada fracasd para crear una nueva teoría 

más sólida que consiste en la aplicaci6n de un sistema jurí

dico positivo llamado lex contractus (25), siendo las bases 

de esta teoría las siguientes: 

- Acuerdos entre Estado y una organización internacional que 

no son siempre regulados por el Derecho local o por el In

ternacional en su estricto sentido, pero sí por uno especial 

emanado de la Asamblea de la organización internacional a

fectada. 

- Los·contratos son acordados entre un Estado que tiene recu~ 

sos naturales, por un lado y por otro, un Estado que cuenta 

con el capital, maquinaria y elementos técnicos suficientes 

para su•explotación. 

Los contratos son suscritos o acordados por el soberano mi~ 

mo o por el gobernante, pero estos pueden o no estar de a

cuerdo con las leyes del Estado contratante; sin embargo, 

éstos se deben formalizar apegados al Derecho· Internacional. 

- Generalmente, los contratos contienen una cláusula especial 

de arbitraje en donde se señala que se sujetan a los acuer

dos internacionales como un nuevo Órden jurídico, 
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Las teorías anteriores son duramente criticadas por el 

maestro F/A, Nar.n, en su artículo "El !Jerecho que regula los 

contratos del Estado" (2 6), en donde involucra a la teoría -

llamada deslocalizaci6n de los contratos. Siendo un partici

pante su~eto de Derecho Internaciorlal, sugiere que exista la 

intervenci6n de reglas ~upra-naci~nales, en donde desde cua! 

quier punto de vista, existe la voluntad de las partes por 

deslocalizar el contrato, es decir, que el contrato se con

vierte de nacional a internacional. 

Esta deslocalizaci6n o internacionalizaci6n implicaría 

la aceptaci6n del Derecho Internacional Público como regula

dor que protegerá al contrato de ser regulado por un sistema 

de Derecho local, como es el caso de los tratados entre suj~ 

tos de Derecho Internacional. De cualquier forma, la aplica

ci6n de este Derecho se insinúa que debe estar basado en la 

elecci6n del Derecho Internacional Público de acuerdo con el 

tipo, calidad y efecto del tratado, a fin de evitar el confliQ 

to· de leyes ( 27). 

El rechazar la aplicaci6n del Derecho Municipal fue pr2. 

puesto por McNair, sin embargo, el maestro Mann señal6 que es 

imposible o sería inexacto que para hablar de la aplicací6n -

general de principios de Derecho est¡n de acuerdo todas las 

naciones civilizadas. 
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Los principios gene1·ales no son un derecho o un siste-

rnn jurídico .. que pueda ser aplicado si éste no es equipara-

, hle al Tlel:'echo Internacional Público, esto es, sin eluda al-

guna qun sea un sistema jurídico· aceptado por todos. 

Asimismo, el maestro Mann critic6 -en sus estudios que 

las partes contratantes tengan libertad no s6lo de elegir 

el sistema legal aplicable a que se sujetarán, sino también 

que creen su propio sistema jurídico, que ser6 inclependien 

te, exhaustivo y soberano en donde los derechos locales o 

internacionales serán inferiores a esa doctrina, tan poco -

atractiva, impractible y subversiva como peligrosa desde el 

punto de vista de las normas jurídicas y tan innecesarias que 

su novedad no causará sorpresa, 

La Última teoría a divisi6n es sobre la aplicaci6n de 

la tan llamarla 1 ey trnnsnacional que incluye torla norma re-

gulaclora de hechos o acciones que trascienda las fronteras 

nacionales. La situaci6n transnacional puede implicar a in~i 

viduos, Estados, corporaciones, organizaciones estatales, así 

como ~tres gr~pos, en donde esta teoría incluye tanto el as-

·pecto civil como el penal," al Derecho Internacional Público 

y Privaclo al igual que el Derecho Positivo~ 



Para llevar a cabo esta situaci6n, el cuerpo legis-

lativo de un Estado debe contemplar con otenci6n no s6lo la 

situaci6n local sino también la del Estado con los demds 

Estados miembros de una comunidad, para aprobar una ley 

relacionada con ese tipo de operaciones. Sus cortes o tri 

bunales por lo consiguiente, deben estar facultadas para ~ 

plicar no s6lo el Derecho·Nacional sino cualquier ley que se 

juzgue necesaria para aportar justicia y equidad, 

Haciéncto estudio para evaluar las teorías sobre que -

sistema legal regula los acuerdos concesionarios tanto Mc-

Nair como Verdross, conocían bien el hecho de que esas tra~ 

sacciones eran entre gobiernos de incipiente tecnología y 20 

co capital por una parte y por otra parte, organizaciones y 

.gobiernos que cuentan con el capital y la habilidad sufici 

ente, o sea, bajo una estructura de poder, presumiéndose que 

los gobiernos que otorgaban los contratos actuaron como mar.:!:!2 

netas ( 28 ). 
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t. 2, 2. 2, - EL BSTADO COMO P:\ll'I'E CONTl!ATANTE. 

1 , 2, 2 , 2 , 1 , - IN~IUN IDAIJ S OBEl\A;">:r\, 

El llerecho Internacional confiere inniunictad dt! jurisr!ÍJ:. 

ción de los trinunall'; nacionales, al Estado extranjero mis· 

mo 1 a sus Órganos y a sus bienes. ~~ respecto, en el ~aso -

Schoonar Exchange contra NcF'arJJon, el presidente c!e la Supr2 

ma Corte de los Estados Unidos, ~larshall, r¡uien llevó el asun. 

to r¡~e consistía en una nave de guerra francesa, en comisión 

fue embargada al entrar en un puerto de Estados Unidos, reso:!_ 

viendo que "un soberano que en ningún sen ticlo es responsable 

entre otros y que est~ obligado por compromisos de cardcter 

m~s alto a no degradar la dignidad de su nación, colocdndos~ 

61 o los derechos dentro de la jurisdicción de otro, puede -

suponerse que entran en un territorio P.Xtranjero ••• con la 

confianza rle que las inmunidades pertenecientes a su situa

ción soberana indepenrliente ••• quP.dan reservadas por. impli

cación y serJn extendidas a 61." (29) 

Actualmente las inmunidades presentan problemas comple

jos de derecho y de hecho: al tratar los de derecho de intet 

pretar el alcance teórico de inmunidad con un criterio uni-
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forme, toda vez que por un lado, no hay un sistema jurídico 

establecido, además de que no existen decisiones judiciales 

internacionales que sirvan como fuentes autorizadas como -

aplicación; y por otro lado, el derecho internacional que 

prescribe la inmunidad plena para los actos soberanos o pQ 

blicos, no contiene prohibición alguna contra restricciones 

sobre. el alcance de las inmunidades.Los problemas de hecho 

surgen cuando uno de sus organismos del Estado extranjero, 

se dedica a alg,.ria forma de actividad dentro del territorio 

del Estado del tribunal, 

Las unidades políticas que no son Estados soberanos, 

según se definen éstos en el Derecho Internacional, usual

mente no tienen derecho a la inmunidad, por lo que, la ma

yor parte de los tribunales nacionales deniegan la inmuni

dad a las divisiónes políticas de los Estados Federales y 

a los municipios, De vez en cuando los tribunales han lle

gado a resoluciones diferentes mediante la aplicación de 

criterios distintos a la posición de las características 

exigida-'3 para la soberanía externa,' Por ejemplo, una corte 

de circuito de los Estados Unidos se negó a ejercer juris

dicción en una acción establecida por un tenedor de unos 

bonos emitidos por un Estado Federal del Brasil, fundan-

do su decisión en que la inmunidad debe ser anÁlóga a la con 

cedida a los Estados que integran los Es tactos Unidos, ( JO ) 
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La inmunidad hahr' de concederse cuando la agencia de 

que se trata sea evidentemente un Ministerio o un Departa

mento dedicado a una actividad pública, sin embargo, puede 

surgir la duda rle saber si una entidad es realmente una uni

dad integral de la maquinaria gubernamental, En estos casos, 

los tribunales optan por solicitar la opinión del Estado ex

tranjero, como se puede ver en el caso Krajina vs Tass Agen

cia (1949). Cuando la agencia noticiosa soviética Tass fue -

demandada por difamación en Gran Bretafta, la Gorte de apela

ciones reconoció su inmunidad, dando crédito considerable al 

certificado del embajador soviético de que Tass es un Depart~ 

mento del Bstado Soviético. (Jt). 

Los tribunales de Estados Unidos han negado la inmunidad 

a sociedades creadas bajo las leyes de un Estado extranjero, 

aún cuando ellas pertenecieran en todo o en parte a dicho E~ 

tado, y especialmente, cuando la sociedad se dedica a una a~ 

tividad soberana, teniendo en consideración que el litigio es 

contra una entidad jurídica propia y no contra sus accionistas. 

En el caso anterior de Tass, aunque no se había probado que -

la agencia noticiosa tenía personalidad jurídica independie~ 

te, el tribunal declaró que la incorporación no hubiera cam

biado la decisión de conceder la inmunidad. 
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El Estado puede renunciar a la inmunidad mediante un tri!_ 

tado, Sobre una base bilateral, la pr~ctica en cuanto a los 

tratados es cuando dos Estados acuerdan renunciar a la inmu

nidad sobre ale~n tfpo de actividad o varias actividades, Al 

respecto, la UHSS ha adoptado como una política de renunciar 

por medio de tratados a su inmunidad rle jurisrlicción con re

lación a las actividades rle delegaciones comerciales, 

También se puede efectuar la renuncia mediante un contr~ 

to con una persona privad~. Los tribunales, en algunos ¡mises 

de derecho civil, han sido especialmente liberales en presu

mir que ciertas actividades con.stituyen una renuncia implíci 

ta, El fundamento original de esta pr&ctica se apoyó en la -

idea de que servía para facilitar la transición de la teoría 

de la inmunidad absoluta a una teoría de inmunidad l imi tacla; 

que permitía al tribunal examinar la naturaleza de una activi 

dad determinada, y que, si, de acuerdo con su car&cter era con 

siderada no p~blica, le permitía llegar a la conclusión de -

que el Estado extranjero tuvo la intención de renunciar a la 

inmunidad, 

El procedimientq por medio del cual el Estado extranjero 

reclama la inmunidad, es presentado a la Corte del Estado del 

tribunal de acuerdo con su llerccho interno, 
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¡.;1 Derecho Internacional, sólo exige que el procedimicn. 

to nacional ofrezca al Estado extranjero la oportunidad raz~ 

nable de hacer valer su reclamaci6n. En los países de "common 

law"se han establecido procedimientos diferentes, ya sea a -

través de la presentación de la reclamación de inmunidad di

rectamente al tribunal, o bien, la rama ejecutiva del gobie~ 

no extranjero puede presentar el problema, transmitiendo una 

"sugerencia" con tal objeto (una opinión a la cual se le de

be dar gran vah ) • ('.3 2) 

t.2.2.2,2,- LA DOCT!<INA llEL ACTO !1EL ESTAliO. 

Como principio general se puede establecer, como se m8n_ 

cionó anteriormente, que el Estado es soberano o sea, la au

toridad colocada en la cúspide de las jerarqu!as (33), es li 

bre para legislar en la forma que mejor le convenga y ampliar 

su autoridad a voluntad! sin embargo, se considera como dud~ 

sa la libertad, puesto que se debería revisar la legislación 

de acuerdo con las normas del Derecho Internacional Público 

y el efecto que tiene fuera del territorio del Estado. 

'.19 



La doctrina es un medio conveniente para los tribunales 

para escapar de la tarea de elaborar juicios sobre la validez 
' 

y la conformidad al Derecho Internacional Público del artícu-

lo de una legislación observada por otro Estado, Como no exi~ 

te una codificación bien definida cte las reglas, los tribun~ 

les aplican ,sólo su versirn e interpretación a esa ley. En -

Estados Unidos de Norteamérica para evadir una iniciativa de 

ley, ·la Suprema Corte formuló la llamada Doctrina del Acto -

del Estado, trasladando así el proyecto de ley a la rama ej~ 

cutiva para resolver las situaciones mediante compromisos y 

negociaciones, argumentando que los trib~nales de un país no 

formularían un juicio por la acción del gobierno de otro de~ 

tro de su propio territorio, En caso de hacerlo, la rectifi-

cación debe realizarse a través de los procedimientos adecu~ 

dos entre el soberano como entre la empresa privada, Esta mi~ 

ma posición fue reiterada en otra demanda, señalando que no 

debe enfatizar la conducta de un gobierno independiente, pue~ 

to que no puede ser interrogado satisfactoriamente en los -

tribunales de otra nación. Esto parece implicar que los tri-

bunales están determinados a restringir y abstenerse de tomar 

cualquier decisión sobre la validez de una ley extranjera en 

tanto su aplicación sea confinada a la legislación territori~1 

de la nación. ( '.)4) 
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En otro caso la Corte establecid que debido al carúctnr 

int¿rnacional, el m~todo usual para que un individuo husq11e 

alivio o satisfacci6n es agotar las medidas locales.v poste

riormente recurrir a las autoridades ejecutivas de su propio 

Estado, con el objeto de persuadirlos mcrliante la queja dipl~ 

mútica antes de ir al tribunal internacional. 

La resoluci6n anterior se di6 en el caso Sabbatino, de

rivado de la expropiaci6n de la industria del az~car por nac 

te del gobierno cubano y ha tenido gran publicidad en la hi~ 

toria judicial norteamericana (J5), 

Como consecuencia de esta decisi6n el Congreso de los -

Bstados Unirlos intent6 oponerse y limitar la sentencia, insec 

tando en el.acta de asistencia exterior una enmienda que ha 

captado importantes aspectos del 6nlen reglamentario como si 

gue: a pesar de ~ualquier otra medida del IJerecho, ninguna 

Corte en los Estados Unidos de Norteamerica puede inclinarse 

por la Doctrina del Acto del Estado para tomar una determina

ci6n sobre la validez de los principios del Derecho Interna

cional. 

Sin embargo, la rama ejecutiva se opuso a la intenci6n 

del Congreso de abrogar esta doctrina. 
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Esta oposición habilitó a la doctrina a continuar su -

aplicación en casos vistos por la rama ejecutiva para estar 

de acuerdo con la política exterior de Estados Unidos. 

Como resultado rle la enmienda y la oposición, la primera 

se aplicó únicamente a casos donde el Departamento de Estado 

quizo limitar su aplicación. 

La'doctrina americana puede ser similar a lo que es con~ 

cido como acto jure imperii en otros sistemas legales, esta 

doctrina evita que la Corte que clasifica el caso, lleve a c~ 

bo un juicio final. El cleseo de manctcner a la [loctrina del 

Acto del Estado, parte del hecho de que un tribunal local de 

la nación dará su sentencia sobre la valirlez del acto reali?:~ 

d o por otro gobierno, para que esa Corte aplicara sólo su -

versión de la regla del Derecho Internacional, aún cuando la 

Corte intente aproximar objetivamente la iniciativa de ley, 

su versión será influenciada inevitablemte por factores naci~ 

nales. ('.Jfi). 

1.2.2.2,J.- PROCEDIMIENTO DE SUBHOGACION. 

La subrogación es la situación donde un gobierno expone 

las demandas de sus nacionales ante un tribunal internacional 

o ante la mesa de negociación. 



J.a Corte Permanente ele Justicia Internacional estableció 

en ~l caso del pr•stamo s:rbian, que un Estado persigue sus 

propios derechos cuando toma el caso en nombre de sus ciuda

danos y que el seguimiento en sus demandas se deriva del de

ber de proteger a sus ciudadanos en un ~aís extranjero. Así 

pues, cuando un gobierno se aboca a tal causa está de acuerdo 

con las normas del Derecho Internacional, ya que la causa ele 

la acci6n está basada en la violaci6n de normas jurídicas c2 

rrespondientes ~ la sociedad internacional. 

Las formas de representación para las demandas varían de 

un Estado a otro, debido a las relaciones preexistentes, Pu~ 

den tomar la forma de representación diplomática y/o llevar 

el asunto a la atención de un tribunal internacional. Seguir 

el caso judicialmente, es el ~!timo recurso para un Estado en 

sus relaciones con otro1 d~ aquí que, la representación dípl~ 

mática sea un paso a tomar inicialmente a fin de asegurar una 

resolución razonable y satisfactoria. Sin embargo, se argumen_ 

ta que la representación rliplomática es una violación de un 

Estado de su deber.de respetar la independencia de otro. Para 

otros sería una mera interferencia amistosa como una comunica 

ción oficial o un amable ~onsejo, requiriPndole al Estado t2 

mar o no tal seguimiento en determinada acción, no sería in

tervención y, a menos que exista la amenaza de aplicar, 



ya sea medidas económicas o militares, la independencia de 

ese Estado no se puede decir que haya sido violada, 

Generalmente hablando, la subrocación debe ser precedi

da por un osfuer:t.o exhaustivo de todas la!: solucim.es locales 

jur! ida J es o ,ad 1.,in is t•·a ti vas d isponi til C1' pat·a qu<' un Es tar:f o 

puerla actuar; en nombre de sus c:iudac'•lnos, 

Existen dos aspectos de la solución local oxhnustiva: el 

primero es in una situación donde el incumplimiento del l'Xtran 

joro está fuera del alcance judicial del Estarlo, en donde la 

solución local se puede iniciar internamente a través de los 

medios disponibles existentes. El otro aspecto es donde el -

conflicto se deriva de los incumplimientos cubernamentales a 

lo~ contratos con un extranjero, en esta situación existe un 

alto grado de sutileza y delicadeza, donde la solución depen

derd ya sea de la validez del contrato o de algunas de los -

sanciones estipuladas. 

¿Habría violación. a una obligación internacional si las 

Cortes nacionales se niegan a cumplir el contrato o invalidan 

algunas condiciones que variarían la ley que regula al contr~ 

to?. Esto se da cuando un extranjero sigue un juicio contra 

un Estado pero, tratando de reforzarlo las cortes reh~san -

tratarlo o seguir adelante. 
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Este es un principio establecido en donde un extranjero 

no reclama mayores concesiones o favores a lo que la lf'y (le 

un Estado pueda hacer por sus ciud<Hlanos. Debiuo a su volun

tad de entrar a un territorio, o sea a un Estado, dC>l1e acer

tar sus instrucciones tal como son, ya que sus det"echos de = 

propiedad o personales ordinariamente no cuentan con la prot~~ 

cidn o ~ayores garantías que las preexistentes que ese [5t~ 

do pueda ofrecer a sus propios ciudad;1nos. IJn ciudadano ex

tranjero al formar parte de un contrato con otro r:ohiC>rno d,t 

be aceptar el riesgo de que el cont1·ato nucda st•r invalidado 

en su totaliclarl o parcialmente, puesto que el resultnrlo el!' 1111 

juicio es una opini6n judicial independiente y es concluÍrla 

sin ninguna influencia (37), 

En este 6rclen ele ideas, una violacidn al contrato por el 

Estado no se puede considerar violaci6n del llerecho Intnrna

cional. En consecuencia, esas demandas deben ser prc>sentadas 

con otros elementos además de los antecedente o resoluciones 

anteniores emitidas por los tribunalesde ese Estarlo. La opi

nión rle Mann al respecto, es de que para poder obtener sente!}. 

cias favorables como lo es invalidar un contrato o que la re

soluci6n se ventile de ac~erdo a los procedimientos judiciale~ 

fuera rlel territorio nacional, es necesario como ~nica condi

ción que exista independencia y buena fe en el juez que con

duzca el juicio, 
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La práctica normal d1J Estados L:nidos es n!qucrir· pruebas 

de que el extranjero lesionado ha at;ot·ado clebitlarnente todas 

las soluciones locales disponibles y que el otro Estado ri!cl;i 

mará que la sentcnci.a se hayu ape!~ildo a llerecho y qur haya -

'-lgotur'o sin éxito todas las sol11cio1H!S urlmini.t•tr·ativas a su 

alcance, Si no pui!dP. comprobarse que no hubo solución lcr,-al 

disponible o lle que es cla1·amente inútil '-lg0t·11· cualquier so

lución disponibl!.!, e11tonccs el principio de agotar todas las 

soluciones disponibles pued<'! sc1· obsoleto, De otro mo•.lo, un 

C:statlo tienn c·l cle>recho tlc hacer· justicia u su 111<.111Pri1 antes 

de que el Estarlos extr-.:uijt!r·o pueda actuar en su nornbr·c. 

La práctica establecida en Estados Unidos es la do absL.s_ 

nerse ti e respaldar los d crechos ele sus ciudadanos <.1 m•;,nos que 

exista una arhitrariec!acl, falta df' buena fp, o <.1leún otro cl.s_ 

:nento ac!icional en donde se romoa un<J. p<:trte riel. contrato y -

q11P el rompimiento lesione el r:·erecho Internacional. l~n for•,,;:i 

parecic•a el r~ohier·no británico no atieric'e e,.; te tipo tic r•emau. 

das' hasta que exista una notoria.negación dr! justicia. L..1. PQ. 

sición suiza y francesa es la de que el Es rndo, quebr-;w cando 

su contrato, comete una violación al Derecho Internacional, 

Se ha dicho que esta situación es el rcsultarlo de un e('ror -

fundamental y que no sería sostenido por los abogados intern!:!_ 

cionalistas que respetan el carácter riel flerecho Internacio

nal Privado (J8), 
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Por lo anterior, el procedi01iento de subrogación debe 

estar enlazado a condiciones y requisitos específicos en caso 

de romµimienco del contrato o en caso de una nacionalizaci6n 

o de otros actos públicos, Ciertos procedimientos deben ser 

rigurosamente comprobados antes de que el Estado pueda, con 

el derecho que le asiste, tornarlo como caso propio y sólo que 

estas condiciones se hayan cumplido el extranjero es liberado 

para defenderse y asegurar sus derechos. 

1, J, - CONFLICTO DE LEYES Y HOHPIMIENTO DEL CONTHATO, 

1, J, 1. -LUGA!l DE CONTHATACION O CONCEPTO OE flEALIZ~ 
CION, 

La mayoría de los acuerdos para la explotación y rlesarr2_ 

llo de los recursos naturales, principalmente en el campo p~ 

trolero hasta los años setenta., fueron efectuados antes de 

la Segunda Guerra Mundial, Durante este tiempo predominaba -

la teoría tradicional del conflicto de leyes, donde un contr~ 

to era regulado ya sea por el Derecho local de la nación en 

donde se estaba re~lizando el contrato, o por la nación donde 

sería ejecutado. 
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En ausencia de una elección contractual inequívoca y clQ. 

finitiva de la ley decidida por las partes para ser la ley -

reguladora, la Corte intentar& concordar la preferencia de -

las partes por el lugar de su asentamiento o de realización 

después de analizar las circunstancias, ya que permitir a las 

pa.·tes escoger otro· 1ugdr q11e no t"uera el de su realización 

o ejecución, sería concerterles derecho de legislar función 

que no está dentro de las facultades de las partes, 

La preferencia para aplicar la ley clel lugar de su reali 

zación o ejecución está justificada por ser la protección que 

las partes esperan para el momento de consumar la transacción, 

La corte o el tribunal de arbitraje estaría, sin autoriclac!, 

privando a las partes de sus derechos, si se permitiera ele~ 

gir o partir de otras leyes que no componen el cuerpo jurírti 

co de la nación, constituyendo una elección arbitraria y sin 

garantía sustentadas por otras normas que no serían las apli 

cadas por los defensores del nerecho Internacional b9 ). 

Debido a que el lugar de realización o ejecución es genQ. 

ralmente el mismo o sea, el país receptor, el principio de -

autonomía les será reconocido a las partes, y para evitar al 

guna injusticia éstas podrán seleccionar una ley de otro si~ 

tema legal que no· sea la del Estado receptor: pero, -
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si su elección no fuera acertada y definitiva, cualquier i?r 

tento de presunción, se consideraría una evasión subreptici~ 

mente motivarla. 

El nuevo enfoque para la solución al conflicto cfp leye.s 

en Estado Unidos, permitió a los principales contratantes t!:_ 

ner mayor amplitud para la elección o designación dP lu 1rv 

que los regiría, Aún cuando no se ha estahlecirlo lu clr>ccic)n 

de una ley aplicable, la Corte tiene un amplio campo de rlrci 

sión para analizar los intereses tanto rle la lev dr varioF ~~ 

cados que tienen qontacto con las transacciones y lus parres 

como las normas implicadas para así determinar lu ley dP.l E;::_ 

tarlo eleeido y aplicarla con mayor confianza. 

Algunas veces se ha comentado que los países receptores 

est•n 'victos de conocimiento técnico y destreza al inual que 

de capital; por ello, deberían regir las relaciones entre lus 

partes los principios generales del Derecho reconocidos por 

las naciones civilizadas o un tercer régimen legal, El rlefe~ 

to de esta opinión reside en hecho ~e que mientras que las -

caractrísticas rle los países receptores fueron consideradas 

para sustentar este argume'nto, en realidad sólo lo niegan, 

El hecho de que una de las partes carezca de los medios econ~ 

micos y técnicos no significa forzosamente que buscarán otro 

sistema legal. 

49 



Al tener una de las partes todos los medios necesarios, 

nos hace suponer que ésta cuenta con poder para imponer el -

sistema jurídico que desee y en caso de fallar, se daría por 

aceptada la ley del Estado receptor. 

1.'.}.2.- EL PROBLEMA JUTIISDICCIONAL 

La Corte cuando Únicamente esta interesada en determin~ 

das circunstancias y pueda rendir una resnluci6n ejecutable, 

es necesario influir en la legislaci6n a través del cuerpo -

legislativo para que establezcan mendiante leyes, decretos o 

reglamentos y reformas a los mismos, las bases ·para apoyar -

esa reso~uci6n, Sin embargo, existen diferentes factores para 

cuando las normas y reglamentos sean aplicables a las partes 

e~tranjeras. En tal caso, los asuntos y procedimientos juri~ 

diccionales establecidos en la normas y reglamentos, algunas 

veces pueden ser descritos por los extranjeros como exorbi

tantes, o sea, con abuso de jurisdicci6n, 

Será útil examinar algunas de las normas que son criti

cadas desde distintos puntos del mundo y que absorhen la ate~ 

ci6n de los estudiosos del nerecho Internacional Privado, Un 

ejemplo de estas normas puede encontrars'e en el Art. 111 del 
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Códieo Francés, refiri¡ndose a la nacionalidad como una base 

para aceptar demandas no relacionarlas con el foro si el demall 

dante es un nacional francés o con residencia en Francia. Un 

nacional francés puede iniciar un juicio en la Corte francesa 

contra un demandado extranjero residieneo fuera de Francia s~ 

bre una disputa allende sus fronteras, mientras que el ciud~ 

dano francés sólo puede ser demandado por un extranjero en -

una Corte francesa sobre una causa de acción externa cuando 

el ciudadano fr.~'1cés así lo desee. Situación semejante existe 

en las cortes alemanas y algunas otras cortes europeas (40), 

El efecto desastrov.o de estos estatutos fue examinado 

por la Convención dobre Jurisdicción y Sanciones de los Jui

cios en Asuntos Civiles y comerciales realizada en 1966 por 

la Comunidad Económica Europea. El artículo 26 de esta conveu 

ción estableció 1 "que las decisiones tomadas en una contra t!!, 

ción estatal serán reconocidas por la otra contratación est~ 

tal sin requerir de procedimientos especiales para este pro

pÓsi to, Mientra que el Art.J, tacha los abusos de jurisdic

ción, maximiza el gravamen del producto extranjero que de r~ 

querirsele juicio se haría en su contra. Para equilibrar esto, 

los artículos J y 4 dan al sujeto domiciliado en el país re

ceptor, independientemente de· su nacionalidad, el privilegio 

de demandar y ser demandado bajo el contra to ( 111), 
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Esta extravagancia no sólo la practicaron las jurisdic-

ciones del Derecho Civil sino que también es un elemnto del 

sistema del Derecho Común. 

La Lonvención de la ONU sobre Reconocimiento y Sanción 

de Juicios Extranjeros bObre Asun'.os Civiles y Comerciales -

de 1966, fue un intento por acabar con la extravagante y no-

civa jurisdicción y por ayudar a armonizar las relaciones e~ 

tre individuos y naciones. El artículo 10 de esta convenci6n 

especifica las bases para una jurisdicción válida1 

- Asentamiento de la residencia habitual {personas físicas) 

de la empresa o de la corporación. 

- Contacto comercial con el forum cuando se presente una di~ 

puta al respecto. 

- Localización de la propiedad. 

- En caso de agravio, el lugar donde éste sucedió 

- Discutir el mérito del caso si dar oportunidad de que pase 

a jurisdicción de la corte, 

Este problemas de extravagancias y excesos continuar~ -

hasta que esta convención obtenga la ratificación de los dos 

• 
Estados en conflicto por sus sistemas legales (42), 
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Cuando se da el caso de que un eobierno sea el def.Pnsor, 

el problema jurisdiccional no será una ley como la de que ul 

gobierno se le otorgue inmunidad en un litigio, sino que el 

problema puede presentarse ya sea en una acción "in rern" o -

"quasi in rem". El demandante en un procecli1riento concernie!l • 

te al "in rem" o "quasi in rem" se encuentra con muchos obs

táculos como la de inmunidad a la soberanía del lirir,io o del 

decreto esta tal. 

Las leyes de inmunidad a la. soberanía de un litigio y a 

los decretos estatales son cuestiones políticas y, por ello, 

el demandante se encontrará en la necesidad de contar con un 

foro favorable. El riesgo del den1andante crecerá o disminuirií 

de acuerdo a los comportamientos ele la polític« entre los E::_ 

tactos, en lugar de razón o de sólidos principios leRales. 

En un in ten to de encontrar bases más viables pa 1·u ~a i-trn

t izar o rechazar el otorgamiento de adjudicación de un pleito 

contra una nación extranjera, aliunos sistemas lecales han -

crea<lo el recurso de jure i•nperii, o sea, que concede a los 

Estados inmunidad en relación con sus actos soberanos o de -

derecho público, pero no en cuanto a sus actos comerciales o 

de derecho privado, o sea, ·el recurso de jure gectci.on:i.s(l13), 
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Este acercamiento puede ·parecer muy bueno, pero el prQ. 

blema de cual sistema legal debiera adoptarse, persiste, Más 

aún, el tribunal debiera tener el poder para decidir de a

cuerdo a las normas de su propia ley, no importando si el 82. 

bierno actuó en "jure imperii" o "jure .o,estionis", Por tanto, 

la clasificación clebiPra partir de las normas rP.gulacloras de 

las relaciones entre las partes. 

El otro problema a que se enfrenta el demandante es al 

del tribunal desinteresado, El demandante corre el riesgo de 

obtener un inquilinato desfavorable en~u intento por obtener 

un crécti to de algún e;obierno extranjero, o peor aún, puede su 

frir la inconformidad de contar con un tribunal desinteresado 

que apoye la reclamación del demandante por inmunidad sober~ 

na. 

En Italia, Japón y Arabia Saudita, los litigios fueron 

sus ti tuÍd os por la Compañía Petrolera Anglo -lraní, como res

puesta a la nacionalización de la industria petrolera pnr pa~ 

te de Irán; Las cortes e.le Arabia Saudita sostuvieron que Irán 

no actuó conforme al Uerecho Internacional Público, mientras 

que las cortes de Japón e Italia sostuvieron que Irán actuó 

de acuerdo a este Uerecho con respecto a las medi~as de com

pensación y la nacionalizaci6n no podía ser desafiada, 



Aún en situaciones donde la inmunidarl de la soberanía 

y el decreto del Estado pueden ser enredados o eqga~ados, -

una corte extranjera podrá requerir la exhaustación de solu-

ciones locales como un prerrequisito a cualquier concesión -

de asistencia. 

1. J, J, - RECONOCIMU:NTO Y FUEH ZA DEL JUICIO 
EXTRANJERO, 

La ejecución de un juicio extranjero o de una sentencia 

arbitraria es un esfuerzo inútil y pesado, ya que en la prá~ 

tica los sistemas legales de la nación son tan diversos que 

dificultan el encontrar un patrón general, Por ejemplo, las 

cortes alemanas se inclinan por no ejecutar la sentencia de 

un juicio extranjero cuando el defensor puede mostrar que una 

de las siguientes circunstancias están involucradas1 

- Ausencia de jurisdicción en el Estado donde se ejecutará. 

- Si la ejecución va contra la política pública de Alemania, 

- Si la reciprocidad no ha sido establecida. 

- El juicio no es definitivo de acuerdo con la ley del Estado 

donde se originó. 
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Adem~s las cortes examinaran a fondo el requerimiento -

procesal si la parte perjudicada es alemana. 

Las cortes suizas así como las alemanas, enfatizan los 

principius rle reciprocidad al igual que el de ma~dato pGblico 

o .:.a política seguida, 1'1 sistema legal francés emplea una -

pr,ctica única llamada revisi6n a fondo, con la cual la cor

te tiene poder discrecional para revisar los méritos de la -

disputa en relaci6n al hecho y por derecho, Otros requisitos 

de 2as cortes francesnsson la finalidad y la jurisdicci6n y 

como en Suiza y Alemania, la política darla a la luz pública 

es una base para refutar su ejecuci6n. Las cortes francesas -

también toman en consideraci6n el principio de reciprocidad, 

aunque se ha dicho que rlebe ser par~e presente del conflicto 

de l. eyes, 

En Estados Unidos el principio de reciprocidad fue est~ 

blecido por el caso Hilton vs Guyot, el cual ctid a conocer -

que un juicio extranjero no puede ser reconocido y reforzado 

si no hay reciprocidad, Este concepto, sin embargo, ha expe

rimen~do cambios en las cortes americanas, ya que actualmen 

te, ·existe la tendencia a reforzarlo. Si el juicio es defini 

tivo y ejecutable en la oaci6n considerada, si hubo bases ju 

riscticcionales por la corte y si hubo un debido proceso, 



el juicio será ej~cutado y reconocido. No obstante, se debe 
, 

recordar que si el enfoque drl juicio fuera contrario al ma~ 

dato público, la corte declinará su ejecución. 

En teoría, tanto el sistema legal americano, como el -

francén, alemán y la mayoría de los otros sistemas legales 

son compatibles y tienen casi los mismos requisitos. En la -

práctica decisiones precisas y de criterio est~n ausentes, no 

pudiendo hacerse comparaciones entre los enfoques o logros -

de las cortes de las divernas naciones. Un ejemplo de la fa!. 

ta de certeza es la incompatibilidad que existe con el man<l!!_ 

to público. ya que es inverosímil que uno pueda precisar el 

momento o situación en el que la corte haga válido o no un -

juicio. No hay rumbos definidos para aplicación y definición 

del mandato público. 

La convención de La Haya de 1966, lleconocimicnto y San-

ción de Juicios Extranjeros sobre Asuntos Civiles y Comercii!_ 

les, puso como requisito para reconocer y ejecutar los jui-

cios extranjeros en su artículo 4, señalando como prerrcqui-

sito que el juicio debió ser rendirlo por la corte correspon-

diente y debe ser definitivo y ejecutable en el Estaclo de o-

rigen. El f'racaso ne la Convención para resolver los asuntoH 

relacionados con su formulación se debe al hecho de que el -

artículo 5, faculta a los tribunales ele cualquier nación a -
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declinar su reconocimiento y ejecuci&n, si rl reconocimiento 

o ejecución de la decisión es manifiestamente incompatible -

con el mandato p~blico (44). No hay ninR~n ensayo que nos a

proxime a una definición univcrs'11 del mandatb pÚhli~o, 'lino 

que fue reservada a la interpretaci&n de las cortes en cada 

una de las naciones. 

1, 4, - CLAUSULA OPCIONAL, 

t, IL 1. - EVASION DE TI!IBUNALES LOCALES. 

En la primera fase <le la evoluci6n del arbitraje las -

disputas entre las partes derivadas de un tratado, se negoci~ 

ban bajo la rama diplomática. Por ello, las posibilidades 11~ 

gar a un arreglo eran muy remotas, 

El arbitraje como nos lo explica el maestro c&sar Sep~~ 

veda "es un m~lio judicial de resolver las contiendas, paro 

no cla un carácter acabarlo ni completo al sis tema internacio

nal", es decir, es un medio auxiliar para la determinación de 

las reglas ele derecho (115), 

De aquí que para superar estas imperfecciones se crearan 

cuerpos de derecho (tribunales) para formalizar que el Estado 



sujetara la controversia a este medio de arreglo. 

De acuerdo al IJerecho consuetudinario, la obligación de 

recurrir al arbitraje surge rlel consentimiento de las partes, 

el cual puede ser expresado en un acuerdo especial de someter 

a arbitraje una controversia, llam&ndosele Cláusula Opcional, 

que el maestro Sep1hveda describe no como una cláusula sino 

como "una sujesti6n en cuanto a la manera de empezar una de

claración y, además tampoco es opcional", por que al ser arloJ2 

tada por el Art",ulo J6(2) del Estatuto de la Corte Interna

cional de Justicia, se dispone que "los Estarlos partes en E~ 

tacuto pueden declarar en cualquier momento que reconocen e~ 

mo obligatoria, ipso facto y sin convenio especial, respect¿ 

a cualquier otro Estado que aeepte la misma obligación, la -

jurisdicción de la Corte en todas las controversias rte orden 

jurídico que versen: a) sobre la interpretación de un tratado; 

b) sobre cualquier cuesti6n de Derecho Internacional: e) la 

existencia de todo hecho que si fuere establecido constitui

ría una violación de una obligación internacional; y d) la -

naturaleza o extensión de la reparación que h~ de hacerse por 

el quebrantamiento de una obligación internacional," (46) 

La reciprocidad es una característica importante de la 

cláusula, El artículo J6(3) e~presa'que puede hacerse.una cte

claraci6n "incondicionalmente o bajo condici6n de reciprocirlurl 

o por determinado tiempo." (47) 
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Al respectJ, Max Sorpnsnn nos dice que para "determinar 

hasta qué punto un tratad~ de arbitrajP o un tratado con cl~

usula opcional o cowpromisoria crea la obligación de arbitrar, 

depende de los términos del tratado. Puede ser que el tratado 

disponga el sometimien~ de arbitraje de todas o de cierto -

tipo de cont.·ovcrsias, pero requiere qun cacla somntirniento rt'g_ 

pe necesaria.mente ser pre'cNfido por un acuercf-¡ especial entre 

las partes". Además, "la jurisrlicción del tribunal se limita 

a los conflictos que caen dentro del ár~bito del tratado que -

autoriza el arbitraje," y contin6n diciendo que "a falta de 

un acuerdo en contrario, un tribunal arbitral tiene competen

cia para ele terminar su propia juri scli cción y, con este fin, -

para interpretar que ~ige tal jurisdicción." (48) 

Lo anterior significa que si la controversia no se resuel 

ve por decisión de un tribunal local entonces es probable que 

se resuelva bajo el Derecho Internacional, si no se especifi

ca nada en el compromiso, 

Sin embargo, el papel de la Corte Internacional de Justi 

cía en el arreglo de las controversias internacionales se en

cuentra bastante limitado por los acuerdo~ de arbitraje, en. 

los cuales se comenzaron a excluir cuestiones consideradas no 

legales o políticas, ademAs de las que afectaran los intereses 

vitales, la independenci~ o el honor de las partes contratan

tes, 
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En palabras del maestr-o Scpúlvcda, "la jurisdicción clel 

tribunal es especifica y excepcional", ya que sólo lr compe

te "conoce~· de controversias y situaciones de carácter in te:;:. 

nacional." Pero el artículo Jlí(6) del Estatuto de la Corte -

"le otorga el poder de determinar. su propia juri~dicción en 

caso de rlurta," (119) 

Por otra parte, la sentencia de la Corte Internacional 

de Justicia (CIJ) es de problemática y rludosa ejecución. Su 

cumplimiento esL~ confiado sólo a la buena voluntad de la par. 

te que pierde, ya que la CIJ carece de elementos compulsivos. 

La práctica actual en Estados Unidos es considerar vá

lido, irrevocable y ejecutable un contrato de arbitraje efec

tuado entre lln nacional americano y un extranjero, siendo el 

deber de las cortes limitarse a decidirse por un caso y el de 

remitir la disputa al arbitraje, mas, las cortes deben ejec~ 

tar la sentencia, a menos que hayan encontrado abuso ele podrr. 

Las cortes francesas distinguen entre un acuerdo de arbi 

traje que no especifica ninguna controversia y el llamado cÓfil 

premiso por el que las pa~tes concluyen sus disputas, El a

cuerdo general para liquidación no seriÍ respetado por las cor, 

tes, mientas que el compromiso se llevará a cabo completamen

te (50). 
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fiECONOCINIENTO ·y EJECUCION DE LA SENTENCIA. 

Así como el Decreto Federal de Arbitraje de Estados Uni 

dos contempla que el procedimiento de arbitraje sea institui 

do en el país, también prohibe a los tribu.iales no1 teamerice_ 

nos revccar un JUicio a excepci6n de que esté bien fundamen

tado, por ello,es Útil referirse a la segunda daclaraLi6n del 

conflicto de leyes para analizar la ejecución ele la sentencia 

en donde vemos que la validez de la cl~usula debe depender de 

la ncrma reguladora del contrato, En principio, la cleclara

ci6n parece aceptar la autonomía de la parte como teoría de 

Derecho, así como son factores que deben considerarse. 

La ejecuci6n de la sentencia arbitral tiene idénticos -

requisitos a los de un juicio extranjero: 

- Debe ser ejecutada en el lugar donde fue realizada, 

- El tribunal de arbitraje debe tener la juriscticci6n 

- Debe concederse el proceso conveniente 

- La ejecuci6n no debe ser contraria a la mayoría del forum 

del mandato público y en el forum debe haber jurisdicción 

sobre el d eamndado o sus pro pi edad, 

En el sistema occidental rlel Derecho Civil el principio 

de autonomía de la parte es generalmente aceptada y la cláusJ.!. 

la de arbitraje es interpretada en base a la ley acordada· 
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por las partC's, Pocl1J111os mencionar en forma eenerul, quo los 

requisitos franceses y alemanes parn ln ejecución ele una S<'!:.!. 

tencia son las mismas que aquellas de la Peclaración ~;•~r.untlü, 

es decir, la finali.dud rle la sentencia, ejecución e>n el lucar· 

donde esta fue realiznda o irnpugn;:ida, validez ele> acuerdo a la 

ley reguladora del arbitraje y cornpatibilidacl con el manda to 

p~blieo ~el foro donde la ejecución se realiza. 

Desde que casi tocias las concesiones petroleras e>xistr>n

tes y ele otros recursos naturales contienen una cláu!:lula ele 

arbitraje estableciendo que será definitiva y ohli¡:atoria, -

práctica que siempre ha sirio seguida por el inversionista al 

pie cle la letra, Sin embargo, la tendencia es ciar a la sente~ 

cia un equilibrio con la c!el juicio extranjero, ya quP. en tal 

caso, las palabras definitiva y obli¿;atoria significan que no 

existe apelación y que no ou-ede haber debate por otro medio -

que no sea el ele ape1ación. Estas condiciones se hacen neces~ 

rías tanto para la ejecución ele la sentencia como para la rle 

un juicio extranjero (51), 

En un intento por establecer un compromiso, que sea efi

caz, las Naciones Uniclns ~n su Conferencia sobre Arbitraje -

del Comercio Internacional de 195R,(52), promulearon en el -

Art, 11 Frac, 1, que cncta Estado contratante reconocerá un -

acuerdo escrito bajo el cual las partes se encarean de someter 
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al arbitraje todas o cualquier diferencia quo se suscitara eu 

tre ellos con respecto a una relación definida y legal, ya -

sea o no contractual, concerniente a la causa a trat~r capa~ 

de establecerse por arbitraje, 

El objetivo de la conferencia fue quitar los obstáculos 

creados por las leyes locales que pudieran hostilizar a las 

cláusulas de arbitraje, Este proceso también ahorraría consi

derablemente tiempo y energía, lo que se aprovecharía para dg_ 

terminar si una ley interna da o nó validez a una cláusula de 

arbitraje particular, 

El problema con la cpnvención fue el artículo 5, que por 

especificar numerosas bases para negar la ejecución de la sen 

tencia estableció que la ejecución y el reconocimi~..-.to pudie

ran no ser otor¡~aclos si el foro ctonr.le se impugnó r!eci.rle que 

la problemática del r!ebate no es capaz de resolver las difi

cultades mediante el arbitrio r.le su ley o que el reconocimieu 

to y ejecución fueran contrarios al mandato público rlel foro, 

La convención sobre la nesolución de Debates de Inversi~ 

nes entre Estados y Nacionales de otros Estados, fue public~ 

da por el Banco Internacional de í-econstrucción y P.esarrollo 

en 1965 (SJ), Esta convenci6n fue un paso formidable en la -

dirección de la cooperación mundial, especialmente por propo-
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ner el establecimiento ele un centl'o internacion . .11. pi.Ira la r!l. 

soluci6n y conciliaci6n o arbitraje de las disputas, 



2. - ~'AC1'0f!ES RELACIONADOS CON LA MODIFICACIOS DE CONTHATOS. 

2. l • - CAMBIO DE CIHCUNSTASCIAS Y PHESIOS PA.l!A MOlllFlCAH. 

Como vimos en el capítulo anterior, se diÓ énfasis a p~ 

ner a las concesione'1 petrolei-as bajo la sombra del Derecho 

Internacional. Parte de las razones para ello f'ue la presun

ción de que el Derecho Interno del país receptor no estaba -

lo suficientemente desarrollado para ser capaz de solucionar 

disputas que se suocitaran, debido a lo complejo de las tra~ 

sacciones. 

Es razonable suponer que debido a la ienorancia por pa~ 

te de los países receptores sobre su Derecho Interno, quizás 

no hayan considerado futuras disputas en sus operaciones. Sin 

emb'lrgo, tienen igual cantidad de inforwaci6n acerca del De

recho Internacional Público y ni siquiera saben si éste es -

capaz de regular su relación legal con los países con los que 

han estado operan<lo, sin poder haber supuesto su operación -

di re e ta ( 51¡). 

El cambio de circunstancias empez6 a tomar forma en el 

argumento de la OPEP, que inspiró el cambio en conjunto con 

las normas aceptadas de Occidente. Así pues, considerando -
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no s'ó1o·e1 cambio de circunstancias como p'rincipio de dere

cho reconocido por las naciones civilizadu~, sino como parte 

ciel Derecho interno, hará viable un principio para ambos De

rechos tanto el Internacional como el Interno. 

En un amplio y reciente estudio, este principio fu~ di~ 

cutido desde un punto de vista de Derecho Transnacional, trQ_ 

zando su historia en ambas leyes tanto de los países recept~ 

res como en las 1e aquellos donde las compafiÍas matrices y, 

ya que estas concesiones han existido por largo tiempo, se -

puede conceder que ordenada o drásticamente se han presentado 

cambios. 

Este principio, por ende, sería el vehículo legal disp~ 

nible para reajustar y uniformar la relación de las partes -

en forma amigable. 

Este principio ha ganado una aceptación considerable en 

el plano internacional en relación a las obligaciones inter

nacionales entre los Estados interesados. Fue aceptado como 

una alternativa viable y práctica para la revocación de las 

obligaciones internacionales de una parte a expensas de otra, 

( 5 5). 
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f'or otro !arlo, su lihre ex tensión para alaq~ar el térrni 

no de la concesión serviría p:i.ra d pr·opÓsito ele d¡11· equili-

brio a las partes con s11s responsal>ilidadc·s y ohli¡:,aciones. 

Por tan to, el nrincipio rle cambio de circ1111st,incias ria-

ría 1·es•1ltac'o, ,;i ést··· se establ0cieril con límites lógicos · 

ele un método, para tener como 1·esul"•Hlo el rle lalancC! •runa 

relación lecítima y legal. 

2.2.- COr\CCI0:-1 y l'UHPHlrn:\TO !IE LAS l'ELACIO:->Es ~'IDUCid, 

HAS, 

2, 2. t. - Pl<ESIONES COWENCiü:\'ALES. 

Las concesiones altamente productivas de los Estarlos del 

Golfo P~rsico en el Nedio Oriente fueron otorgadas bnjo pecu-

liare~ circunstancias, Irak estaba bajo manrlato brit&nico y 

en el curso de earantizar su concesión, Irak reclamó que el 

acuerc!o fue concluÍdo sin su consentimiento o, si lo hubo, -

fue obtenido por amenaza. 

Se ha dicho que la Comisión Fronteriza dcsienada por la 

Sociedad de '\aciones (SDN), para sentar las disputas entre -

Irak y Turquía sobre la Villa de Mosul, se rehüsó a dar su -
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opinión a fa\•or de Irak antes de que la concesión petrolera 

se concluyera con la compañía petrolera para formar la Iraq 

Petroleum Co~pany (IPC), 

El gohierno britJnico que para entonces era el mayor rQ 

tenedor de acciones del. petróleo britdnico, tenía el 23,75% 

de la concesión, hahÍa informado a ·Irak rle s11 determinación 

de no ratificar la nueva constitución ante~ rl~ que la conce

sión le fuera atarearla (5~). 

Esa sospecha está basada en el hecho de que Estados Uni 

dos encontró que el camino para ohtener derechos para sus n~ 

cionales era a través de la amenaza con Inclaterra y no a -

Irak en la concesión. 'Asimismo, sucedió con Kuwait, que daba 

una concesión con el 50% de participaci6n britdnica, por ser 

tamhién un protectorado británico, ConociéncJo la situación -

de estos protectorados británicos en el área del Golfo, se -

puede decir que estos países estaban lejos de ser soberanos 

al estar sujetos en diferentes. grados y mitodos a la autori

dad británica (57). 

Por otra parte, Irán no estaba bajo control británico de 

jure, Sin embargo, es indudable que tanto en 1932 y en 1951, 
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la influencia del gobierno británico en el destino rle Irán era 

considerable, y pedir un juicio porqu~ sentían que hubo pre

si6n para el otorgamiento de las concesiones podría ser un -

juicio adelantado o previo, al menos para la exten~a y seria 

invedtiraci6n,que se ~aría, 

La presión o coersión ha sido usada como base para recl~ 

mar y anular las consecuencias de un contrato obtenido bajo 

presión, La Reformulación de Contratos ha definido a la pre

sión o coersión comos 

- Cualquier acción errónea rle un sujeto que compela en una m~ 

nifestación de aparente asentimiento por parte de otro a ~ 

una transa~ción sin su voluntad, 

- Cualquier amenaza de un sujeto mediante palabras o por -

otros conductos que induzcan a otros sujetos a entrar a una 

transacción bajo la influencia de tal amenaza, por excluirlo 

de su libre albedrío y criterio (SB), 

La Reformulación no consideró un elemento esencial el que 

la amenaza debía ser acompañada de una aparente habilidad pa

ra ejecutar, hasta donde ellos fueran capaces, de inculcar t~ 

mor al sujeto, 
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2,2,2,- Pl'ESION f~CONOMICA, 

La presión económica pareció ser reconocida por un am!'.llio 

ramo de sistemas legales y fue usada como una defensa en con

tra cte una sanción literal del contrato, 

La mayoría rle las concesiones petrolera_s del };edio Orie!l 

te fueron concluÍdas,con compaíl!as britdnicas, que fueron ra

tificadas y algunas de ellas realizadas rlespués clP.l acuerdo 

del grupo Línea l:oja, que fue ratificado por los propietarios 

de la IPC en 1928, danrlo con ello pocas esperanzas de que una 

compaftía mayor pudiera negociar una concesión en la región -

por su cuenta (Yeáse la Lucha por el Petróleo punto J,t,h), 

( j9). 

La Gnica excepci6n fue Arabia Saudita y no fue en mejo~ 

res condiciones, ya que uno de sus colaba rauo res pudo haber -

presionado para obtener mejores concliciones, pero hizo alian

za para trabajar estrechamente con la parte oponente, llevan

do información ele la desesperada situación financiera de .Ara

bia Saudita y cte su buena disposición para concluir negocia

ciones (60), 

Un ejemplo de esta presión económica puede ser el caso 

Post contra Janes, donrle so involucraba a un barco en altamar 
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que necesitaba salvamento. Su capit&n acordó vender su carga 

a otro barco con objeto de que pudiera llevarlos de regreso 

a su país, pero la Suprema Oorte de los Estados Unidos resol 

vió que no existe transacción, estipulando que no había mer

cado ni tenía valor mercantil en el momento ni lusilr de venta, 

:va que :10 había comnetencia al respee;to, la opinión pública 

manifestó: 

"llonde no existe mercado, rlinero, competencia, rlon

cl e una parte tenía absoluto poder y la otra nineuna opción, -

mis ~ue la sumisión, donde el ven~edor debe llevarse lo que 

ofrecen o na~a, es una transacción que no tiene característi 

cas ~e un contrato vllido," {61). 

fJe aquí que es té en pie la cuestión de si una corpora

ci Ón privarla puede aplicar coersión o presión económica y fo~ 

zar a un gobierno a someterse a los términos que la corpora

ción imponga o no. Por ejemplo, en el caso de Estados Unidos 

contra la Corporación de Acero Bethlehem, quizis apoye esta 

presunción, ya que se trató de un contrato donde la compañía 

construiría barcos de guerra a un precio especificado, F:ste 

contrato fue negociado: entre 19~7 y 1918, cuan~o el gobierno 

norteamericano necesitó de un gran número de barcos en poco 

tiempo (62). 
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El gobierno norteamericano demandó que las circunstancias 

existentes lo forzaron a aceptar el precio convenido, por lo 

que su posición y debilidad no debe dar a la compafiÍa•una g~ 

nancia irrazonable. 

La Suprema Corte encontró dos ;razones que no fueron ace12, 

tadas por el gobierno. Una de ellas fue que en Junio de 1917, 

el Congreso ctió al Presidente amplio poder y facilidades para 

comandar o controlar plantas de embarques , siendo así el g~ 

bierno capaz de encargarse de la corporación en cualquier tiem 

po. La otra razón, fue que las partes debían estar represen

tadas por oficiales inteligentes, bien informados y experime!l 

tactos, cuyo sólo objeto sería hacer el mejor negocio posible, 

De aquí que, la imposición pretendida no pudo ser apoy~ 

da ya que el gobierno norteamericano no pudo mostrar substa!l 

cialmente que Bethlehem forzó al gobierno a aceptar contra

tos en contra de su voluntad, Sin embargo, la Corte no exami 

nó la posiblidad de la habilidad de la coporación para impo

ner condiciones que lo confinaran a los hechos del caso. (f.3) 



El juez Frankfurther, un jurista muy distinguido, di

sintió fuertemente contra sus colegas que admitían robo a la 

luz del cía y explotación de necesidades, Este juez arguía -

que el hecho de que el gobiei:·no norteamericano pud::.era habe!: 

se e.1cargadod.e :a comoañía no era una· elección aconsejable, 

estipulando''que siempre es en inter~s de la parte baj~ pre

sión elegir el menos dañoso, pero el hecho de que la elección 

fue realizada del acuerdo al inter~s propio no se excluye la 

presión de las circunstancias, a lo que continuó diciendor 

" que negar la existencia de la coersión o presión en un CO!l 

trato gubernamental por referencia irónica a la flaqueza de 

Estados Unidos contra la de una poderosa corporación privada, 

es una indulgencia de retórica por no hacer caso del hecho," 

( fl1) • 

Por supuesto que el disentimiento mencionado no represen 

ta la opinión de la mayoría en la · corte, pero esta corte se 

negó a aceptar que este argumento tuviera intervención legi~ 
.... 

lativa y el desarrollo de una renegociación, Sin emabrgo, es 

un hecho que la presión no fue rechazada por la corte, sólo 

lo ~ue en este específico caso. 
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Por consiguiente, se pudo presumir que de haber carecido 

el gobierno de una facultad cte emergencia y de haber sido -

las ganancias mayores del 25%, la corte quiz's habría esta

do a favor del gobierno, 

2, 2, '.), - JIOMPDIIENTO DE LA PELACIO:'\ FIDUCIA1'IA 

Hace mucho tiempo que las cortes de justicia reconocie

ron que donde dos partes tuvieran relaciones especiales una 

hacia la otra, en donde la confianza era parte, la parte con. 

fiada era requerida de tener un alto nivel de conducta. 

El alto nivel ético ele conducta fue una demanda de equi 

dad en el acto para beneficio del otro sujeto que en el de -

uno mismo; por ello, tratando con aquellos a quienes el suj~ 

to debe una obligación, la parte confiada debe revelar com

pletamente todas las circunstancias que pudiera afectar la -

transacción y ~ajo un deber de revelación no impuesta por -

otros. (65) 

La situaci6n de Arabia Saudita fue diferente a la de sus 

vecino5, ya que era una nación naciente y su concesionario no 

fue una corporación brit~nica, pero si tuvo de cualquier for

ma sus problemas. 
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El país estaba cercano a una bancarrota y carecía de -

educación y experiencia técnica, ;ulemás, el gobiC"rno depen

día oc un gcóloco norteamericano c11yo nombre era T1dtchcl, 

pard explot·•u· la posibilidad de u11 <lesarTollo mini:ro y agrÍ-; 

cola, si0ndo <:tpreciaclo µor el ':ey, T1dtchL·l llcgÚ ..i conr>cer 

bi~n la depresión fir.1ndcra por l•1 que atravesaba Arabia -

Saudita y de la dP.tenui11ación clcl i.•!Y a 110 neg0ciar e.in el~ 

mentos bridnicos, porque un acuen'o anterior con compañías 

británicas había sido suficiente para probar que eran poco 

sa ti sfac torios. 

Después ele realizar varias investigaciones en la proviu 

cia de El~~ssa y de esperar hasta que el petróleo fuera dea 

cuhierto en Elahrein, como previamente lo aconsejó este ceÓ12, 

go, se le uió autorización para b11scar un concesionario nor

teamericano, encontránuolo, pero con posible conflicto ele iu 

tereses, !JOI" lo que re¿;resó a Arabia Saudita ya como miembro 

de esta corporacioc, la Standarrl Oil of California (66), 

Esta nueva corporación, la Standard Oil of C:alifornia, 

era dueHa ele la concesión rle Bahrein,_a travls de su subsi

diaria la CompafiÍa Petrolera de Bahrein.(BAPCO), una corpor~ 

ción canadiense, 



La Standard Oil of California había tenido interés en 

obtener la concesión antes del acercamiento que hizo el geÓ

loco, a quien reconoció como un 1hil contacto. El interés de 

esta compaílÍa se remonta a los afias rle 19JO, cuando solicitó 

permiso para hacer un reconocimiento a la orovincia oriental 

pero le fue denegarla, En 1932, insj tió en una petición simi

lar en la que se le ofredó la opor"tunidacl ''e negociar la -

concesión pero no se hizo na~a. 

Aparentemente, el ~eÓlogo transfirió a la compaHía esta 

información y trabajó con ésta para su beneficio, Arabia SaJ;!, 

dita no ha llegado al rompimiento cte la relación fiduciaria, 

A pesar de ello, el geólogo quiz&s actuó de buena fe, pero -

su conducta e Íntima relación, m&s la confianza depositada -

en él, pudieron cuestionar razonablemente su lezitimidad, 

El hecho es que sus relaciones con la concesionaria se 

desarrollaron satisfactoriamente y rle que la Af:,\~lCO o Arabian 

Ame rí can Company, cons ti tuícia por la ::>tanda rrl Oil of Cal i for

nia, Texaco en un pf'i.ncipio (vease .-\.nrecetlentes ele las Prin

cipales Goncesiones punto 3,2,3), comparada con otras conce

sionarias en el área del Golfo P6rsico estaba mucho mejor, -

que pur•o haber influenciado al gobierno árahe saurli ta par·a -

diferir cualqujer úemanrla ele irregularidades desde su comie¡¡, 

~o. 
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Con todo esto y la medirla ctc presi~n que se aplic~ o 

qup pudo haberse aplicado contra otros países, quizás, hul>iQ 

ra11 sido una raz6n para pactar aquellas concesiones, (r,7) 

2, '.\. - CO~FLICTO F::X'rr:E LA FTJ'WIO:'\ GTHJr,:·?-:.t~·¡;'\TAL \' 
LJ\ OflLIGr.CION CO:\Tt' ACTUAL, 

En casi todas las concesiones petroleras tradicionales 

otorgarlas por los Estados del Golfo en el Medio Oriente, hu-

bo condiciones pre~eterminadas id,nticas insertadas y afian-

zadas al otorgamiento gubernamental, 

Para ilustrarnos esto, se debe mencionar una situación 

por ~edio de la cual el gobierno se tuvo que abstener de im-

poner, directa o inilirectamente, cualquier tipo de impuf!s-

tos sobr·e ingresos rlerivados ele las oper·aciones ele las comp!!_ 

fiÍas y ~e que las compaftías tendrían el derecho de exportar 

petróleo e importar equipo libre de cualquier cargo, 
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Esas condiciones pudieron haber sido aceptarlas si hubie

ran sido limitadas por un tiempo determinado, con objeto tic 

habilitar a las compañías a invertir y explorar hasta que la 

producción lleGara al nivel romercial para que estas compañías 

obtuvieran una ~a~onable utilidad en ~us inversiones. 

El res en ti mi en to hacia estas cond i e ion es s11sci tó expec

tación (quizis irreal) de las compafiías para estar libres de 

cualquier tipo de modificación en las concesiones por un pe

ríodo de 60 a 75 afies, que se especificaban en el instrumento 

original. 

El quid pro quo dado en ese tiempo fué ·rie una cantidad 

de 4 chelines de oro por tonelada. Otra con<lición que se añA 

dió fu~ que durante la vida de las concesiones, cualquier m~ 

dificación que se le hiciera sería a través de un ~cuerdo ell 

tre las partes, poniendo aquellas condiciones junto con las 

nuevas, por lo que es creíble que tuvieran resentimiento y -

violaran las concesiones (69), 

De haber tomado los términos literalmente , como la pro

hibición de hacer cualquier cambio, y de haber rechazado las 

compañías aceptar la implantación de la fórmula de a i~ual -
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ganancia igual participaci6n, se habría producido un desastre 

en las empresas petroleras, pero lo que realmente se esperaba 

que los países productores de petróleo hicier~n era refrenar 

cualquier modificación a trav~s de su l~gislación a sus car

gos contractuales, a pes.ar de que pudieran violar sus funcig_ 

nes p~blicas por actuar en pro del biencEtnr general de su 

pueblo, 

Si hacemos comparaciones, notaremos que aquellas conce

siones fueron otorgadas entre 1911 y 19JB, y que durante ese 

período al gobierno norteamericano se le prohibió, por la -

cliusula de procedimientos de la constitución federal, inte~ 

venir indebidamente en la libertad de empresa, aunque muchos 

pensaran que esa interferencia era necesaria para el bienes

tar general. (70). 

Sorprendentemente, este mismo sistema jurídico de la con~ 

titución fue consecuentemente interpretada para otorgar casi 

sin límite facultades para interferir en cualquier actividad 

económica y social dentro del territorio de los Estados Uni

dos. 
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Las concesiones tradicionales del petr6lco contenían 

obligaciones contractuales para que los ~ohicrnos receptores 

no realizaran ciertas activictadcs Rubernamentalns como la de 

imponerles impuestos por ingresos, por cargos actuanales sin 

el consentimiento de los concesionarios y ya que se preFumi6 

CJUP la :.ey de' incorpo•a ci6n purlo •1aber siclo eleeida por las 

compafl!as, ser& ele gran ayuda tener prccctlcnt~s ele los sistg 

mas que han servido ele guía. 

En Estados Unidos, el caso del Hospital Pensilvania con 

tra la Ciudad de Filadelfia (71), ha reiterado la norma rle -

que1 

Los Estados no pueden, en virturl ele las cláusulas con

tr~ctuales, despojarse del derecho de ejercer o desplegar su 

autoridad en asuntos q~e por su propia naturaleza le concie~ 

nen, porque restringir $US funciones mediante contrato, sería 

renunciar a la facultad de legislar para la preservaci6n de 

la sociedad o para asee;urar la realizaci6n de los deberes -

esenciales del gobierno. 

En este caso, el demandante es una insti tucicfo benéfica 

organizarla en t84t, la cual se estableci6 en un terreno de la 

ciudarl de Filadelfia para el cuidado de enfermos mentales, 
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En 1854, un Comité de gerentes del hospital se remitie

ron al gobierno por su temor de que al abrir calles, pasillos 

o caminos por sus terrenos, se podría afectar el desarrollo 

de su trabajo, Esto resultó en la formulación de una ley es

pecialmente prohibiendo la apertura de cualquier calle o pa

sillos a través de sus tt:>rrenos sin, el consentimiento de las 

autorirlar' riel hospital. (72) 

El acta fue condicionarla una vez que el hospital hizo 

ciertos pagos y cumpli6 con los requesitos que se le impusi~ 

ron para designarles una calle o calles públicas, cosa f¡ue -

fue aceptada por el hospital, 

En t9fJ, la ciudad de Filadelfia inició los pasos preli 

minares necesarios para la apertura de una ~alle a través de 

los terrenos del hospital, pero el hospital objetó esto, de

manrlando que se violaba el contrato y el acta de t854. Sin -

embargo, el derecho el e la ciudad fue sos tenido por la corte 

y afirmado por la Suprema Corte del Estado y la Su¡:rema Corte 

de Estados Unidos (7J), 
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Bl prE>cedente británico que res trineió al gobierno para 

contratar su funci&n p~blica fue establecido en el caso de -

Hctlcriaktiebolaget Amphitrite contra el l:ey, que declaró la 

norma ele que el gobierno no puede por contrato estorbar o -

embaritzar su libertad .ele acción en asunto:-.. rlonde s., involucre 

el bicn·:star ,di;>.1. país. Este caso f11e Pl ele que una Compaiiía 

Sueca rte Barcos rle Vapor, propictar~a c'c un ba; co lla .. u<'o -

Amphitrite trató ele venclerlo al :·eino Unido en 19tP. (711). 

llurante el bloqtrno alemán de los puertos británicos el 

gobierno ingl&s hizo arrcelos con países neutrales, implantan, 

do una política llamada "ship for ship policy", que significa 

que barcos neutrales en puertos brit~nicos debían permitirsfl_ 

les salir sólo si 'stos fueran reemplazados por otros con el 

mismo tonelaje. 

La ccmpafiÍa tenía dos barcos detenidos en estos puertos 

y para e\·itar futuras detenciones escribieron a la Delegación 

Brit,nica en Estocolmo, notificándoles su intención de vender 

el Amphitritc entre Suecia e Inglaterra, si se le dRba la g~ 

rantía rle que al barco se le permitiera libre paso sin ser -

rleteniclo. 



El gobierno británico dió la requcricta promesa, con la 

condición ele que el 60':i> ele la carr,a rtel barco sería de mercau 

cía. ~ste barco viaj~ a Inglaterra por primera vez,dánctosele 

la promesa de que su segundo viaje sería de la misma manera, 

pero sus propietarios recibieron información de parte de las 

autoridad es británicas, mi en tras el· barco s e~u Ía ahí, de que 

no se le otorgaría libre paso. Sin embargo, la corte encontró 

que hubo una promesa definitiva y consideración abundante de 

que la promesa pudo haber sido dada con la más alta autoridad. 

No obstante, el juez estipuló que "lo anterior no es -

competencia del gobierno, ya que no debe comprometer su próxi 

ma acción ejecutiva que necesariamente debe ser determinada 

por las necesidades de la comunidad cuando se presenta el pr~ 

blema." Además, " no puede estorbar o embarazar su libertad 

de acción en asuntos que afecten el ~ienestar del Estaño," (7~ 

Sin embargo, el juez aceptó la noción de que un contrato 

comercial pueda ser obligatorio, pero no elaboró o sugirió -

algún criterio para ese tipo de transacciones, pue,s debido a 

la incertidumbre de lo que se pedía o era la garantía comer

cial, se sugirió que el bienestar o interés nacional del Est~ 

do.fuera, aparentemente, el criterio que sobresaliera, --
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y.:i que pol' ol tamaño do la trans<tc:ción comercinl se pudie

ra afectar tanto el bienestar del Estado como al acuerdo. 

Por esta razón, se sugi:ió que su al~ance y ¡1plicación 

deb1'a ser 11mit·Hlo, sólo para <'quellos acuerdos que tuvieran 

serios con! lictos con la!'> funcione!; eser ::.ÜI.! ¿<; de la autori

dad contratante. 

Las normas antes mencionarlas, indican que un conflicto 

entre un contrato aceptado por un r;obier110 y la función y fe_ 

cultart conferidas en ¡1, ser&n a favor ael inter¡s nacional, 

que si es de suficiente maenitud rtebe prevalecer, devolviendo 

la garantía por inoperante, Mas quedan dos.problemas por re

solver, el primero sería ver en que momento se considerará a 

las obligaciones fuera de ejecución, y el segundo sería ver 

si el contrato es o no ejecutable en su totalidad o en parte, 

El primer punto plantea la presunción de algunos esturti~ 

sos del Derecho, rle que el contrato no sería ejecutable en -

el momento de su contratación. 

Por lo que se refiere al segundo punto, se inclina por 

declarar inoperante la parte conflictiva con el poder p6blico 

no afectando así otros aspectos del acuerdo, 
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'.), - CONCESIONES PBTllOLEJ:AS EN EL ME!IIO 01\IENTE. 

'.).t. - ~IAl:co l!ISTOJ-:ICO IJE LA PENH.'SULA A!IABIGA. 

'.).!.!,- CAl:ACTET·:ISTICAS SOCIOPOLITICAS. 

La península arábiga ó Arabia, conocida así por los no 

árabes, es un trapezoide rlonrle se encuentra rle sur a norc:1es

te la Repablica del y¡mcn y la Pep~blica Popular del Y6men -

Meric:1ional, el sultanato de Omán y la Uni6n de Emiratos que 

anteriormente constituían los 7 Estados de la Tregua, el emi 

rato de Kuwait y los territorios de los jeques de Dahrain y 

Qatar, 

Son tan escasas las precipitaciones pluviales en la pe

nínsula que los ganados consumen rápidamente los pastos y d~ 

do que los pueblos de esta península se dedicaban principal

mente al pastoreo, se veían obligados al nomadismo en busca 

de pasti 7.al es, 

En cambio, la:; comunidarles e:;tables vivían en aldeas ~ 

construírtas cerca de manantiales o pozos, dedicados a la agri 

cultura, sobretodo en sus huertas de palmeras rte dátiles; en 

la Arabia Central y a lo lareo de la costa, 
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Era tradicional en los beduinos o áraties alternar con el 

pastoreo incursiones a las comunidades, además se practicaba 

el comercio, navegaban y comerciaban tanto a trav~s del Nar 

Rojo y el Golfo P'rsico como cruzando el desierto con sus c~ 

ravanas en su camino a La He ca { 76). 

Históricamente la península tuvo una economía autosufi

ciente, pero existía un sector comercial que influyó en la -

condición social en general. Los nómadas que se dedicaban al 

pastoreo, principalmente en la regi6n del norte, como los s~ 

dentarios en la región del sur, practicaban el comercio de -

sus artículos, desarrollando así tres clases de comercio (77)1 

La primera fue mediante el intercambio intrapeninsular 

entre los diferentes sectores económicos; los nómadas comer

ciaban con productos derivados de su ganado (leche, pieles,

etc.) a cambio de los productos de las cosechas ele las regio

nes campesinas y por productos de las pequefias comunidades -

artesanales. Los pescadores intercambiaban su pesca por pro

ductos de otros sectores comunitarios. 

La segunda forma fue el comercio exterior, el cual con

sistía en el intercambio de los productos ~e la península por 

artículos importados como el oro y prociuc tos manufac turac1os. 
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La tercera forma ele intercambio fue el comercio entro 

los puertos establecido entre la India, China y ACrica, a· tr~ 

vrs del sureste y suroeste y por el ~:editPrrÜnco y MPsopotu

mia, por lo que rPspecta al norte del país. 

Lo inevj,t;:il,le de estr intercambio fue que las condicio· 

n1's rle trab~jo y c!e vida de las pob:acioncs es t uvirro .. en -

función ctel desarrollo de la economía colonial mercantil ele 

los puertos de la ruta, es decir que ~si hubÍa crecimiento en 

EGipto significaba expanúón en . .\den; si había c1·isis en ~!es2. 

potamia declinaba :-:uscat1} y otras zonas del Golfo". Por esto, 

''la clepenclencia ele estos Cstados a los del norte f'uc grande 

y más duradera que cualquier relación política." ( 78) 

Acerca de su organización social se puede decir que era 

tribal, caracteri?ada por su unión en las distintas activirl~ 

eles políticas, económicas y militares. P.8ta estructura hasta::!. 

te rígida no se perpet~a sin sacudidas y no se ve dPbilitada, 

a pesar de su contacto con ot.ros países más desarrollados. 

Esta sociedad tribal es taba basada en una división rig!:!, 

rosa de clases rtominada·por el patriarcado, ya que sus anee~ 

tros clescenc!Ían de la misma rama familiar, 
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El patriarca tambi~n llamado sheik tenia el poder en sus 

manos, teniendo como principales deberes los de mantener la 

paz entre la tribu, "dirigir las negociaciones o tratos con 

extrailos, ya estuvieran en guerra o en la paz", Solamente se 

podía aspirar a la posición del sheik si formaban parte de la 

familia,_. pudiendo ser hereditario de padre a hij<' (79), 

Debido a la organización de la tribu, no había exceden

tes en la producción, creando con ello una economía de subsi,!!_ 

tencia. Por ello, el sheik no pod!a adquirir mils riquezas que 

sus hermanos de tribu, Sin embargo, los hombres de las fami

lias influyentes de la tribu, que eran la minoría, eran los 

11nicos que podían ocupar el puesto del sheik y contar con la 

facultad de arbitar y el manejo de la administración de la -

econom!a. Esto sucedía principalmente, "en las comunidades -

de comerciantes y sedentarios donde la fuerza de trabajo est~ 

ba mis articulada" (80), 

Desde el punto de vista de las relaciones de producción, 

la estructura económica se caracterizó por un sector agrícola 

de pequetloe p'ropietarios de producción individual, siendo la 

forma ~s coml1n la de cosechas compartidas. Las pr4cticas no 

capitalistas son frecuentes entre los propietarios de las -

tierras, los latifundistas, que podían ser los sheiks o come~ 

ciantes. 
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F.stas tierras "eran trabajadas comunmente por terce

ras personas que a cambio recibían un porcentaje de la cose

cha", de igual forma trabajaban los pescadores en los Estados 

de la costa (Bt). 

A~n cuando estas relaciones de producción no son de ex

plotación en sentido extricto, existe un intercambio desigual, 

debido a que las relaciones intertribales se regían "por a

lianzas y feudar" que provocaban una transferencia de valo11. 

Debido al feudalismo la sociedad peninsular se caracteri 

zÓ por una gran miseria y la incapacidad de su desarrollo, -

el capitalismo como fuerza progresiva debilitó este sistema, 

ya que introdujo algunas mejorasJ a pesar de que "sustituyó 

una forma de opresión por otra, proveyó de medios a Arabia p~ 

ra que desarrollara una sociedad independiente y rompiera con 

aquellas estructuras que detenían su.progreso" (82), 

),t,2.- 'EL ISLAMISMO COMO PODER DE UNION, 

El surgimiento del Islam se debió al flujo de tribus in

migrantes del sur, por el crecimiento de las clases sociales 

en la Meca y Medina, que eran ciudades sin ninguna comunidad 
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agrícola, pero eran la ruta del comercio, Además, otro de los 

factores que tambi~n influy6 en el Islam fue el conflicto r 
! 

idcol6gico entre judíos, cristianos y árabes paganos en los 

Estados comerciantes (8J). 

Con- el islamismo se propag6 la idea más importante de la 

unidad en un s61J poder, Dios, el fervor de esta nueva idea 

aunque religiosa uni6 a los árabes, impulsánrlolos a conquis-

tar el mundo (84), 

A los 25 años de la muerte de Mahoma (6J2 n.c. ), con sus 

sucesores Abu-Beker, Ornar, Otmán y Ali, quienes recibieron el 

nombre de califas, el Islam había conquistado Persia, la ma-

yor parte de Armenia, Siria, Irak y el Norte de Egipto, 

Durante el período de Otmán y de Ali se fue debilitando 

el poderío de los Califas por la disputa del trono entre otros. 

nobles árabes que originaron las sectas sunnitas (seguidores 

del Islam tradicional y de los 4 Califas) y shi'itas (partid~ 

rios de Al! y su descedencia como únicos califas legales), -

(85) 

Ali y su familia son asesinados y el imperio islámico es 

dirigido por la dinastía de los Omeyas (661-679) de la secta 

sunnita, quienes con su poderío logran dominar Mesopotamia, 
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Turquestán, Asia Menor, Afganist~n y parte de la India y por 

el Oeste se habían ex tendido a través de todo el A frica del 

Norte hasta invadir España~ 

En realidad, las antigüas civilizaciones existentes en 

esos pa!ses estaban en decadencia en todas partes (Persia, -

Egipto, C&rtago, Roma y Bizancio) y su esplendor hab!a desa

parecido, El Islam fue un mensaje de júbilo y esperanza para 

sus pobladores (86), 

Al principio, el centro pol!tico de los Omeyas estaba en 

Kufa, pero cuando su ejército penetró en Europa y Asia, tras

ladaron su capital a Damasco en Siria, se centralizó el poder 

d&ndoseie mayor importancia al factor político y económico -

que al religioso e hizo el califato hereditario en su familia. 

Pero, los abasidas, descendientes de Mahoma, que se oponían a 

la centralización del poder y deseaban la organización preis

l&mi ca, tomaron las armas y asesinaron al rey de los Omeyas y 

Abul-Abbas de la secta de los shi'itas ocupó el poder (750 DC), 

trasladando la capital a Bagdad en Mesopotamia. 

Durante el imperio de Harun-Al-Rashid, que era vasto y -

rico, los abasidas no pudieron mant~ne~ la cohesión del impe

rio, debido a la penetración de mercenarios turcos en el eJér: 

cito por una parte, y por la otra, que un sin.J!1Úmero de dina!!. 
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t!as logra imponerse en diversas zonas del imperio abasida, 

causando su decadencia (87). 

Los turcos selyúcidas habían conquistado a Armenia y p~ 

netraron en el Asia Menor y convertidos a la religión mahom~ 

tana, ayudaron a los aba sidas a defenderse del a taque de los 

mongoles. Bajo el dominio de los seyÚlcidas, los abasidas co~ 

servaron su autoridad durante algtin tiempo, "el Califa nombra 

Sul ti{n al jefe de los selyÚcidas" quien"gobernaba realmente y 

cuando se casa con la hija del Califa",la dualidad del poder 

secular y espiritual se unifica, "de esta forma se inicia la 

dominación turca sobre el Imperio Isldmico," (88) 

Otomi{n al frente de una horda de turcomanos· venidos del 

Korasi{n, derribó a los selyúcidas y fundó la dinastíá de los 

otomanos (1294). Con las invasiones de los otomanos se acre

centó el poderío turco en varias zonas de Europa, Asia y Afri 

ca, que finalmente fija como sede del Imperio Otomano en Con~ 

tantinopla (t45J), 

Durante el dominio otomano, el Islam logra adentrarse -

en Europa que ademi{s, tamlii~n obtiene ventajas económicas, -

"ya que los turcos se negaban a tener trato con infieles," -

A partir de la derrota de Lepanto (1571) principia la decade~ 

cía del Imperio Otomano y "su retroceso dentro de sus domi-
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nios europeos" hasta quedar reducido a Constantinopla y sus 

alrededores con el tratado de paz de 1920. (89). 

).t.J,- PENE'IllACION EUROPEA, 

El Medio oriente estuvo basado sobre modelos precapita

listas de producción a través de los di~erentes imperios que 

surgieron ·en la zona. 

La penetración europea en la península ardbiga se desa

rrolló en cuatro fases de intensidad, La primera fase fue de 

1500 a 1800, la pen!nsula estuvo al .margen de los intereses 

de estrategia económica del capitalismo, no teniendo niayores 

razones para cambiar la estructura drabe. Hasta !800, Gran -

Bretafta estableció su control sobre una vasta zona de los t~ 

rritorios de la costa que comenzaba en Aden y terminaba en -

Muscate. Para 1870, ya dominaba dos terceras partes de la co~ 

ta de la península. 

La razón britdnica para dominar la pen!nsula fue el de

seo de proteger a la India y dictar._uná- pol!tica de retraso 

socioeconómico en la pen!nsula, "debido a que Arabia fue •u 

colchón y era preciso que Gran Bretafta mantuviera .~ control 
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sobre esta regi&n" (90), 

Asimismo, durante este siglo XIX se present& una lucha 

entre los poderes imperialistas para conservar su influencia 

en la península, que en este tiempo estaba presionada o gobe~ 

nada por- el Imperio Otomano, Es hasta la Primera Guerra Mun

dial que esta rivalidad fue clarificada, terminando con el -

Imperio Otomano y Francia e Inglaterra quedan solas para di

vidirse las tierras conquistadas, El nuevo imperialismo de -

Estados Unidos no obtuvo territorios pero sí utiliz6 los cam 

bios posteriores a esta guerra para entrar al Medio Oriente 

y ganar territorio petrolero (91), 

Al terminar la guerra, lo que se ha llamado el próximo 

oriente se encontraba dividido en dos zonas de influencia cou 

forme a los acuerdos Sykes-Picot, La Sociedad de Naciones 

(SDN) pone bajo mandato franc~s a los Estados de Levante de 

los que Francia ha expulsado al emir Faisal y bajo mandato 

británico a Palestina, Transjordania.y Mesopotamia1 se conse~ 

va s~lo la relativa independencia de Arabia. Por tanto, el -

Medio Oriente se encuentra de la siguiente forma1 

Hay ·cinco Estados oficialmente independientes que son -

Turquía, Irán, Afganistán, Arabia Saudita y Yémen, pero som~ 

tidos a protectorados indirectos y sin vida aut&noma. 
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Todo el resto depende de una potencia europea, es decir, 

de Francia: Levante, A.frica del Norte y Africa negra musullll!!. 

na; de Gran Bretaña: Egipto, Palestina, Transjordania, Irak, 

principados de la Costa Arábiga, India y Malasia1 de Holanda1 

Indonesia 1 de Italia1 Libia, Eritrea, Somalia1 de F.spaña1 Noi: 

te de Marruecos e Ifni1 y de Rusia1 Turquest,n. (92) 

En la tercera fase de la penetración europea qoe·comenzÓ 

después de 19~5. la explotación de la industria petrolera se 

expandió en el Golfo Pérsico y en el puerto de Aden, haciéndo 

que las relaciones socioeconómicas y la estructura pol!tica 

de la época fueran modificadas, causando as! un mayor impacto 

en la pen!nsula. 

Para los años setenta, la cuarta fase hab!a comenzado, 

manifestándose con la transformación de la industria petrol!l 

ra y de la estructura económica y política de la península, 

donde las clases gobernantes ya enriquecidas y con mayor'"f'ue!:. 

za política, ha'bÍan adquirido mayor control económico y poli 

tico dentro del sistema capitalista que ahora regulaba a la 

península (9'.J·). 

No sería justo afirmar que el imperialismo creó o mant~ 

vo la división de las sociedades de los países del Medio 

Oriente, pero sí contribuyó en la intensificación de las di-· 



fcrcncias existentes para proteger sus intereses en esta zo-

na (94), 

J, 1, 4, - DOMINACION BH ITANICA EN EL PETHOLEO 

En vísperas de la guerra de 1914 y después de la apert~ 

ra del Canal de Suez, Gran Bretaña dominaba Gilbratar y Suez 

una gran vía marítima mundial que mediante su base naval de 

Malta, vigilaba el paso por el Estrecho de Sicilia y había -

conseguido cerrar el paso a los estrechos otomanos, a pesar 

de la presión rusa, sin que los países ribereños del medite

rráneo intentaran derribar esta preponderancia inglesa (95), 

La importancia del petróleo como rival del carb6ncr~cía 

representando un elemento de hegemonía económica y marítima, 

por lo que Inglaterra que mantenía en todas las rutas del mar 

su deseo ele conservar la supremacía, tenía que esforzarse por 

conseguir su intervención en las mayores cantidades posibles 

de petróleo; ya que las islas brit~nicas carecían de él en 

absoluto (96)·, 

Como la guerra de t9t4-t9t8, entregó a la ocupación bri 

tánica todo el cercano oriente y su petróleo, su control se 

concentraba sobretodo en tO Estados de la ~osta ele la penín-
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sula que fueron1 Kuwait, Bahrain, Qatar y 7 entidades más del 

sur del Golfo Pérsico denominados los Estados de la Tregua. 

Al mismo tiempo su influencia so extendió particularmeu 

te en las áreas del sur del Golfo Pérsico sobre Iráns a Irak 

a quien dominaba desde la Primera Guerra Mundial hasta \9581 

y al interior de Arabia donde su poder era fuerte hasta que 

fue desplazado por el imperialismo norteamericano en 19JO, 

{97). 

La forma de colonialismo que prevaleció fue de preven

ción y exclusión de las fuerzas rivales sobre los derechos -

soberanos de la pen!nsula, generalmente Gran Bretaña no inte~ 

venía en asuntos internos de &sta, pero su política cambió en 

el desarrollo de la industria petrolera. 

Después de la Primera Guerra Mundial su papel consistía 

en mantener la paz de estos Estados, limitando el comercio de 

esclavos y manteniéndo alejados a sus potencias rivales como 

eran la UHSS, Francia, Alemania y Turqu!a ( 98), 

En 1920, Gra~ Bretañ~ adquiere control sobre Irak, con 

el ideal de garantizarse una hegemon!a indiscutible en todo 

Medio Oriente, se presenta como protectora del movimiento n!, 

cional árabe, instalando a Faisal como Rey de los hachemitas. 
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Así tenemos que en la Conferencia de San l!emo de ese miJ! 

mo afio, franceses e ingleses acuerdan dejar el mandato de ad

ministrar u Siria por Francia y a Inglaterra el de Mesopota

mia y Palestina, es decir, sobre las vías terrestres y fluvi~ 

lell de Irak y sobre los yacimientos petrolíferos dP. Mosul (99), 

Desde entonces, los gobernantes de estos protectorados 

fueron presionados a firmar acuerdos con Gran Bretaña para no 

dar concesiones petroleras a extranjeros que no fueran los -

británicos o. sin su consentimiento. 

Los brit~nicos dominaban, asimismo, la vida política de 

éstos y donde no hab!a representante oficiales, los conseje

ros no oficiales adquirieron gran importancia para que los -

ingleses se aseguraran el dominio de la ruta Irak-Medi terrá

neo y del oleoducto que conduce a la costa del petróleo de -

Mosul ( 100). 

Faisal obtiene de Gran Bretaña en t9JO, el reconocimie~ 

to de su independencia y ésta la autorización a utilizar to

dos los medios de transportes y aer6dromos del Irak (tOt), 

"El mito de "no interferencia" de los brit&nicos nunca 

engañó al pueblo de la península. ya que la presencia britá

nica por si misma fué una obvia interferencia," ( t 02) 
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'.J, t. 5, - SUílGIMIENTO DE AHABIA SAUDITA. 

Con las predicciones de un noble <.l'.rabe Mohamed Ibn Wahab 

toma fuerza Arabia, proparrando un islamismo riguroso y severo 

mediante el uso de las armas, Su hijo Ibn Snud y su nieto Ab

dul Aziz continuaron las luchas contra los turcos y ocuparon 

La Meca en t802 y Medina en 1804, Pero en t818, Turquía logr6 

poner fin a la aventura (10'.J). 

Sin embargo; en 1902 un nuevo ataque saudí ta comenzó1 -

Ibn Saud tom5 Hiyad, así como dos provincias del este de Ar!!_ 

bia, Durante la Primera Guerra Mundial, Gran Bretaña les dic. 

un subsidio de 5,000 libras esterlinas, con objeto de que no 

atacaran el Oeste de Arabia (104). 

En el Oeste los británicos habían formado una alianza -

con Hussein quien gobernaba Hedjaz, y había formado parte del 

Imperio Otomano, estaba deseoso de quitar al gobierno turco 

y nombrarse rey de la zona árabe perteneciente a este imperio. 

Pero a pesar de que Hussein y sus hijos estaban en posibilida 

des de obtener ciertas regiones del Imperio (Irán, Jordania 

y Siria), perdieron s,u posición en la misma Arabia, 

100 



Esto sucedió cuando la guerra terminó y la protección 

brit~nica declinó, los sauditas atacaron de nuevo y para 1925 

"conquistaron las provincias de Asir y Hedjaz y mandaron al 

exilio a los hachemitas. En 1926, Ibn Saud se coronó rey de 

Hedjaz y. en t 9'.)2 anunció que todo el territorio se habla uni 

do bajo el nombre de Arabia Saudita," (105) 

El Estado fue fundado con una atrasada ideolog!a1 unidad 

de religión y lealtad a una familia, haciendo que Arabia Sa~ 

dita fuera el único pa!s que perteneciera a una sÓla dinast!a, 

Las divisiones de tribu no fueron abolidas, el poder se encou 

traba en manos de la familia Saudita y su régimen estaba en 

un inestable anacronismo, requiriendo por ello, ayuda del e~ 

terior para sobrevivir. El petróleo y el imperialismo norte

americano cumplieron con esta función (t06). 

),t.6,- LA LUCHA POR EL PETROLEO 

Cuando la Primera Guerra Mundial realineó los poderes c~ 

pitalistas en el Medio Oriente, la industria petrolera creó 

conflictos a nivel interimpe~ialista, Turqu!a y Alemania pe~ 

dieron su parte de la explotación de petróleo que realizaban 

a través de la Turquish Petroleum Company (TPC) y que quedó 
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disponible, entrando en escena Estados Unidos que sólo busc~ 

ba parte del petróleo del Medio Oriente, no deseando tener -

ning~n mandato político y Francia más interesada por los as

pectos políticos que económicos pidió una parte de lo que -

perdió Alemania (107). 

De este realineamiento de poderes en la TPC, se consti

tuyó el consorcio Iraq Petroleum Company (IPC), quedando sus 

acciones divididas de la siguiente formar representando a -

Gran Bretaña, la British Petroleum (BP) y la Shell con el -

2), 75%1 al Estado Francés, la Compaigne Franfaise eles Pétro! 

es (CFP) con 2'.).75%1'otra parte de 2),75% a la Standard Oil 

of New Jersey compartida con la Socony-MobilJ y el 5% restau 

te a Gulbenkian quien ayudó a negociar el acuerdo de 1912 con 

Turquía ( 108) • 

Gran Bretaña comprendió que no podía conservar para ella 

sola el petróleo del Medio Ori'ente, y que tendría que dar par, 

te a Francia y a los Estados Unidosi sin embargo, tenia en su 

poder las riquezas petrolíferas del Irán que había obtenido 

en la primera· concesión de yacimientos. petrolíferos al norte 

del Golfo Pérsico (1901-1909), formando la Anglo Persian Oíl 

Company (APOC), constituida por almirantazgo británico y la 

Royal Deutch Shell, que posteriormente fue llamada como Anglo 

Iranian y finalmerite British Petroleum Company (BP), {109) 
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Aunque Inglaterra se vio obligada a renunciar al proteE 

torndo que de hecho ejercía en Persia, continuó disponiendo 

del petróleo, al ser liberada y conseguida su independencia 

por fieza Sha Pahlevi en 1921. 

Después del golpe de Estado que dio Pahlevi, la Anglo

Persian, convertida en Anglo-Iranian Oil Company, cedió el 

2~ de sus beneficios al Estado de Irán, pero Inglaterra se 

quedaba con la explotación del petróleo, construyendo un ole2 

duto en dirección al Golfo Pérsico y montando en Abad~n una 

refinería que llegó a ser la mayor del mundo, (110), 

Con el compromiso realizado en Irak, las potencias imp~ 

rialistas dominantes, firmaron un acuerdo que les daría o s~ 

ría el instrumento para saquear la producción mundial del p~ 

tróleo, resultando de aquí el llamado Acuerdo de la L!nea R2 

ja, 

Esto acuerdo se concluyó con la finalidad de reducir la 

competencia en la región. La CFP presentó un mapa del Medio 

Od ente en Oc'tubre de 1927, señalando con una Línea Hoja el 

antigüo Imperio Otomano, donde se negociaba la participación 

de los accionistas y por el cual se comprometían a intervenir 

sólo en la zona circundada, Esta Línea floja inclu!a toda la 

península arábiga, con excepción de Kuwait, Irak, Siria, Jor-
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dania y Turquía (111), 

En los años treinta, el capitalismo norteamericano consi 

euió en el Golfo Pérsico una posición rival a la inglesa, ya 

que en t9Jt 1 el Departamento de los Estados Unidos de Nortea

mérica presionó a los brit~nicos para que las compañías nort~ 

americanas Standard Oil of California (SOCAL) y Texaco tuvi~ 

ran el derecho de sondaje en Bahraiñ, fundándose Bahrain Pe

troleum Company (BAPCO), con un 50% de interés cada una de -

ellas. La producción comercial del petróleo comenzó en 19J4. 

Del mismo modo, en Kuwait como en Bahrain los intereses 

norteamericanos eran opuestos a los británicos, por lo que -

tanto la Gulf como BP intervinieron en el consorcio Kuwait -

Oíl Company (KOC) con un 50% de interés, firmando un acuerdo 

en 19J4 con Kuwait para la explotación del petróleo que se -

descubrió en cantidades comercializa bles hasta 19'.38. Pero ha.l!. 

ta 1946, después de la Segunda Guerra Mundial, comenzó su ex

plotación (112), 

Ibn Saud· el monarca de Arabia Saudita otorgó una conce

sión a la Standard Oil of.California (SOCAL) en t9JJ, que ha~ 

ta 19J8 fue descubierto en cantidades comercializables el pe 

tróleo, La producción del petróleo comenzó un año después y 

la concesión pasó a manos del consorcio que formarían la SOCAL 
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St;;rndard Oil of New Jersey y la Texaco con el JO% de partici 

paci<Ín y el 1 o;t, restante lo obtuvo Mobil Oil, con esto quedó 

formada .la AhAMCO, Arabian American Oíl Company (11J), 

Así las f'inanzas americanas, que antes de la r;uerra de 

1914 era desconocida en esta zona, se instalaban en el Medio 

Oriente casi en la misma proporción que la inglesa {114), 

La Seeunda Guerra Mundial ejerce una influencia decisi

va en la evoluc1~n de la comunidad irabe se ve beneficiado -

el desarrollo de su vida económica, ya que las tropas aliadas 

realizaban compras de productos alimenticios y de pieles así 

como construían carreteras (115), 

Adem~s uno de los factores nms importantes de la trans~ 

formación del Medio Oriente durante este período de guerras 

fue la producción de petróleo en Irak, Arabia Saudita y en -

los sultana tos del Golfo Pérsico. Lo que explica la permanen

te intervención de Inglaterra y Estados Unidos en esta región, 

no sólo por su valor estraté:"·ico, sino también por su carilc

ter de reserva mundial de petróleo. 

Estas nuevas actividades han beneficiado tanto a comer

ciantes y funcionarios como han p1·oporcionado ocupación a mi 

les de personas. Sin embargo, es en este período en que se -
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desarrolla el movimiento de emancipación, en relación con la 

dominación directa o indirecta de los europeos, 

Los nacionalistas ~rabes buscan la cohesión, consiguiell 

do establecer el principio de la unión y Cormación de la Li

ga Arabe con la finalidad de organizar la cooperación econó

mica aduanera y monetaria y coordinar sus programas políticos 

sin perjudicar a los integrantes de la Liga o de la política 

de la misma Liga Arabe (116). 

),2,- ANTECEDENTES DE LAS PRINCIPALES CONCESIONES. 

).2.t.- EL CONSORCIO IRANI. 

La historia de las concesiones petroleras en los 4 pai~ 

ses de mayor producción petrolera del Medio Oriente (Irin, -

Irak, Kuwait y Arabia Saudita), comienza en 1872 cuando al -

Barón Julio de Reuter, un ciudadano inglés se le otorgó con

cesión exclusiva para expiotar los recursos mineros de Ir~n, 

entonces Persia. Esta concesión de cualquier modo, no se 11~ 

vó a cabo y la primera concesión que en realidad llegó a op~ 
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rar fue otorgada en 1901 u otro ciudadano inglés, Villiam -

Knox D'Arcy, para cxplot.Ln· lon recuraos petroleros de !rán 

&t~. por un pertocto de 60 aHun, cubri5ndo un ~rea de 500,000 

milla;i cuadradas S ltrn 5 GCJ< t.-i.:; rartetl del Imperio l<'er::rn (UB), 

La Primera Guc.:n·ra !illndÍ<'<l abr:i.6 la posibilidad de que 

las fu;:;rzas armad;;.s de lo:J io1p<!1·i~t!i,1tns ocuparan dir•?c,:m~•:!! 

te al pid~s. Sin embargo, el norte de Irán se caracteriz.1.-.bc. -

por stt anti-imped.alismo:- pnivaleci~ndo una situación revnlJ..t. 

cionaric., i:;iendo Gilan el centro de estas actividades anti

imperialistas, donde, una vez quo loa rusos se retiraron d•i! 

Ir~n dabido a la Revolución Bolchevique, los nacionalistao y 

comunistas establecieron un r'CTimen aut&nomo. 

r~mpero, la República de Gilan estaba debilitada, ya que 

había división entre nacionalistas y comunistas. Además> !as 

condiciones sociales eran diferentes al resto de Irán, porque 

en el sur del país no existían movi111icntos revolucionarios, 

En Febrero de 1921, Reza Khan dio un golpe de Estado y 

con ello centraliz6 en Teherán la organizacicSn del pa{s. Los 

rusos fueron expulsados como respuesta del retiro de la fuer

za armada de la Gran Bretafta del aur de Irán y con un ej~rci

to renovado ataca Gilan, terminando, Reza Khan, con la Pl'Íme

ra república socialista (1!9 ). 
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Heza Khan adopt& una forma de gobierno centralizado ªP.2. 

yado en el ejército, con características antiimperialistas y 

opuesto al interés de Gran Bretaña para que Irán formara pa~ 

te de un protectorado, entabló relaciones con la Unión Sov~i 

tica, contrató consejeros extranjeros para entrenar a su ejé~ 

cito y modernizaran al país, En 1925 se coronó Shá y adoptó 

el nombre de la antigüa lengüa persa Pahlevi, Asimismo, im

plantó los principios de un sistema educacional y médico, así 

.como la construcción del ferrocarril ( 120), 

En 19)) consiguió llegar a un acuerdo oms favorable con 

la Anglo-Iranian Oíl Company, que explotaba una concesión p~ 

trolera por un periodo de t60 años, cubriendo un área de 100,000 

millas cuadradas, cuyos intereses estaban divididos de la si

guiente formas el 5<>% pe~tenecía al gobierno británico, el -

22% a Burmah Oil Company (Shell-gobierno britinico) y el 22% 

restante pertenecía a varios contratistas individuales (121), 

En 1941, Gran Bretaña y la Uf!SS unieron sus fuerzas mili 

tares y ocup~ron Irán, con objeto de mantener abierta la ruta 

de los aliados y excluir a los alemanes del área, Reza Khan 

se vio obligado a abdicar y a exiliarse en la isla Mauricio, 

muriendo más tarde en Sudafri~a (122). Su hijo Mohamed Reza 

Pahlevi sucedió en el trono, "fir~ndose posteriormente en -

1942, el Tratado Tripartita de Alianza entre Zrán, Gran Bretaña 
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r Ul!SS, en el cual quedó señalado el respeto a la integriclad -

territorial, soberanía e independencia política de Irán"(12 .'.l) 

La Segunda Guerra Mundial provocó levantamientos políti

cos en todo el mundo. 
11
El mayor temoT del 5há Reza l:Jahlevi fu~ 

ron !os movimientos n<cionalistas encabezados por Mohamed -

Mossadegh, quien pedía la nacionali~ación de la indus~ria pe 

trolera,. ya que habían notado que entre 1915 y 1950;• la AIOC 

había recibido una ganancia mayor a la que recibía el gobier

no i raní. (t 24 ) 

Mossadegh contaba con gran popularidad entre las masas 

por su ejemplar nacionalismo, logrando con ello que en 1951 

fuera nombrado Primer Ministro e inmediatamente se aprueba -

el proyecto de nacionalización de la AIOC como Ley de Nacion~ 

liación de la Industria Petrolera, rorrrutndose la National -

Iranian Oíl Company (NIOC). 

Gran Bretaña lanza una campaña en contra de Mossadegh,

organizando un embargo a la industria petrolera de Irán a ni 

ve~ mundial con objeto de terminar con su r~gimen nacionali~ 

ta, Cosa que le fue fácil de lograr, ya que el Frente Nacio

nal de Mossadegh estaba formado por una confederaci~n de pe

queños grupos sin una buena organización, (125) 
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El t1nico grupo antiimperialista bien organizado era el 

Partido Tudeh, que en un principio era su opositor y es hasta 

que el Sh~ y Qavam-es-Sultaneh trataron de destituirlo en 1952 

que este Partido le dio su apoyo. Sin emabrgo, para este tiem 

po Estado Unidos había tomado sus precauciones, de&eando uti 

lizar a Mossadegh para debilitar a los británicos, pero al -

ver el crecimiento de este movimiento masivo y con el cambio 

de gobierno en Washington, quizo consolidar su posición en -

estos países, decidi~ndo que era necesario quitar a Mossadegh, 

En 195), el Sh& con asesoría de Estados Unidos hizo uso 

de todos sus recursos, firmando un edicto que destituía a -

Mossadegh, ~ste se resistió y produjo un levantamiento que pu 

so en peligro a la monarquía del Sh,. El general Fazlollah -

Zahedi aplastó el levantamiento y depuso al Primer Ministro, 

restituyendo al Sh' (126). 

Antes de que la producción del petróleo irani se incorp~ 

rara nuevamente al mercado mundial, Irán tuvo que resolver 2 

problemas inmediatoss el primero era tttatar de reducir la s~ 

breproducciÓn·. de los otros paises productores del petróleo -

del Medio Orient.e, que se .expandió al cubrir el vacío dejado 

por Ir~n, la estrategia que se adoptó para contrarrestar esto 

fue la de apelar a los sentimientos anticomunistas de los go

bernadores de los otros Estados mis conservadores. 
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El segundo punto a negociar fue la participación de las 

compañías en la futura producción de petróleo iraní. 

En esta cuestión, Estados Unidos pro111ovió la entrada de 

nuevos competidores en el Medio Oriente, es decir, la entrada 

de compañías independientes en las acciones de la producción 

del petróleo iraní (t27). 

Y debido a que Estados Unidos había ayudado a restituir 

al Sh~ en el poder, logró que compañías norteamericanas sobr~ 

todo las independientes, adquirieran por primera vez intere

ses en el petróleo irani, "Formalmente, 'ste permaneció naci2 

nalizado, pero un nuevo consorcio de compañías tuvo los der~ 

chos para continuar con la explotación en forma similar a la 

anterior" (t28), 

La distribución que se hizo quedó de la siguiente formar 

BP retuvo el 40%1 Shell el 14%: Exxon, Mobil, SoCal, Texaco y 

Gulf el 7~ cada una; el 6% para la CFP1 y 5% para el grupo de 

compañías independientes americanas organizadas con el nombre 

de Iricon (129), 

Este nuevo acuerdo duraría hasta 1994 y la NIOC recibi 

ria el 50% de las ganancias, 
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.),2 .2, - EL CONSOHCIO IflAQUI 

La Turquish Petroleum Cornpany (TPC), formada desde 1914 

con capital británico y holandés, trajo consigo intereses s~ 

bre el control del monopolio de los recursos petroleros del 

exterior por más de una década, 

Con la finalidad de consolidar los derechos existentes 

sobre la producción del petróleo en Irak, el grupo que fOrlll!, 

ba esta compañía aceptó "que no estarían interesados, directa 

o indirectamente, en la producción o productos derivados del 

petróleo en el Imperio Otomano, sino a través de la TPC," 

( 130) 

Los americanos no estaban interesados en el Medio Orien 

te, pero es hasta la Primera Guerra Mundial que el temor a la 

escasez de petróleo pudiera afectarles que Estados Unidos bu~ 

ca participación en el desarrollo de los recursos petroleros 

del Medio Oriente, 

En 1922, Estados Unidos comienza a buscar su participa

ción en la TPC, que continuó durante seis años, representado 

por Exxon (Standard Oil Of New Jersey), 
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En es ta búsqueda se encontraron con ob:stéÍculos importan, 

tes como las políticas colonialistas de Gran Bretaña y las 

actividades de la TPC por conseeuir reservas petroleras en el 

extranjero, restringiendo la entrada de las compañías americ~ 

nas en la produccicSn petrolera para no tener competencia. 

En 1919 1 los britéÍnicos se rehusaron a otorgar a Estados 

Unidos autorización para la explotación del petróleo en Meso

potamia (ahora Irak), ya que estaba bajo su mandato cuando -

terminó la guerra. Los norteamericanos vara terminar con es

ta exclusión y al contarse entre las potencias victoriosas de 

la guerra, pretendían que el petróleo de Medio Oriente debía 

estar abierto a todos aquellos que contribuyeron a la victo-

ria, 

Fue así como entablaron una política de "puertas abier

tas", con la que manifestaban que las concesiones no debían 

ser otorgadas por per:Codas largos ni exclusivos, como la que . 

Ir~n había concedido a Gran Bretaña (t3t). 

En 1925,· el Rey Faisal ratifica la· concesión existente, 

que cubría la mayor parte·del país por un período de 75 años, 

En este mismo año, Gran Bretat'ia potencia tras del trono, le 

concede nominalmente su independencia a Irak, que logra fina~ 

mente hasta 1932 (132), · 
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En 192R, el j11er,o etc intereses entrn las v,rnnr.les h.izo 

que se iniciaran una serie etc necociacione~ que culminaron 

con la redistribución rlP las piH'ticipuciones :Je la Tl'C.:, ul -

haher aceptado a los norteamericanos y franceses en los cler.!2_ 

chos rle la conccsidn para la explotaci&n ~~l petróleo iraquí, 

convirti énclosci úsÍ en Iraq Petroleum Cornpany ( IPC), ( t :dJ 

La división ele estos intereses fllí! de 2J. 75;~ para Exxon 

y Mobil P.n forma conjunta; otra cantlc!ac! igual a carla una de 

las siguientes compañías: BP, Shcll, Compaigne Fri'..lno¡:aise des 

P~troles y el 5~ restante para Gulbenkian. (134) 

Las modalidades de repartición debían aplicarse dentro 

de los límites clel Acuerc'o de la Línea Roja, sin que ninguno 

de los accionistas pudiera establecerse individualmente en la 

regi6n y tampoco ten!an la ob
0

ligación de explotar los recur

sos petroleros en forma conjunta, 

La IPC no operaba como una compañía lucrativa indepen-: 

diente, sino que los dividendos y la producción se distribuía 

entre los accionistas, a los cuales sólo les cobraban un ridl 

cula cantidad por el petróleo, Adem<ts, elaboraban planes qui!!. 

quenales de inversi6n y proc!ucci6n, fijando ~us futuras neca 

sirlarles del crudo prorlucido en su mercado, permitiendo a los 

subsidiarios de estas compaftías capturar la mayoría de las -
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ganancias que obtenían rle las operaciones de la IPC, (135) 

En 19'.)t, tres años despu5s de que las compañías norte

americanas fueron admitidas en la IPC, la concesi&n fue somg 

tiria a una revisión financiera, mo~ificando los términos de 

la concesión, es decir, el concesionario recibi6 todo el te

rritorio norte de IraK, situado al Este del Tigris, con objg 

to de eliminar las disposiciones de compartir la concesi&n 

con terceros, 

La IPC al apoderarse de la concesión de 19'.)2 de Mosul -

Oil Fielrls rfespués de la celebración ele! acuerdo con la Mosul 

Petroleum Company, que pertenecía a los mismos accionistas -

de la IPC, todo el territorio norte rfe Ir~ le fue cerfid°o al 

consorcio y el territorio sur .del país lo cubría la Basrah 

Petroleum Company, otra filial del consorcio, que en 19'.)6, -

debido a la tensa situaci6n internacional, se desprendieron. 

(136 ) • 

El Acuerdo de la Línea Hoja no pudo impedir que otros -

países que no formaban parte del mismo bu~caran y obtuvieran 

concesiones fuera del área del acuerdo en el Medio Oriente, 

En 19'.)'.), la British Oil Dcvelopment Company (Brn1), una 

organización independiente, obtuvo una concesi6n petrolera de 
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IraK en el área de Mosul, entonces fue cuando la IPC trat& 

r•e asegurarse de obtener tantas concesiones como le fuera -

posible dentro del área que circundaba el acuerdo de la LÍ-

nea Roja, con el prop&sito de eliminar la competencia, Pos-

teriormente la IPC compr6 secretamente las acciones de la -

concesión a la BOD. 

El mismo problema se present6 cuando la Standard Oil of 

California (SOCAL) descubri6 petréleo, primero en Bahrain y 

m<ts tarde en Arabia Saudí ta, La SOCAL representaba un por!er2. 

so competidor en el Órden establecido en el mercado mundial 

del petrcSleo, 

En su esfuerzo por 11 egar a un acuerdo con la SOCAL, las 

compañías BP, Exxon y Shell querían que CPP y Gulbenkian, que 

también formaban parte de la IPC, les dieran sus derechos p~ 

ra prorratear la producci&n total dentro del área de.la Línea 

Roja; sin embargo, las tres grandes no pudieron hacer nada a::i. 

te el rechazo de cooperaci&n por parte de los dos Últimos, 

Las tres grandes trataron por m~s de 7 años de alterar 

el Acuerdo de.la Línea Roja de tal forma que pudieran neutra

):' lizar la competencia de la· SOCAL y as! no afectar la estruct!! 
~r, 

~·. ra de los precios en el mercado, 
¡ 
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Estas compañías temían que la SOCAL rebajara el precio 

de los productos de Bahrain con objeto de forzar su entrada 

al mercado mundial y con ello ocasionar una guerra de precios 

por lo cual SOCAL opt6 por entrar a un acuerdo mediante el -

cual los productos petroleros de Bahrain no tendrían que re

ducir sus precios. 

En t9J6, se formaliza este acuerdo creando una nueva -

compañia la CALTEX, bajo la cual SOCAL recibió una parte de 

los intereses de la posición mercantil de Texaco al Este del 

Canal de Suez y la Texaco recibió una parte de los intereses 

de la concesión de Bahrain. Con esto Texaco gana parte de la 

concesión otorgada a la SOCAL en Arabia Saudita y amplían el 

acuerdo dispuesto por Bahrain, que posteriormente es sucedi

do por la Arabian American Oil Company (AHAMCO), quedando la 

CALTEX como una sociedad común distribuidora del petróleo en 

el mercado (tJ7). 

Una vez que las compañías petroleras internacionales con 

la ayuda rle los gobiernos de sus países, obtuvieron su part~ 

cipaci6n en las concesiones, se dedicaron a explotar en una 

forma implacable al petróleo, 

Un acontecimiento clave como fue la nacionalización de 

la BP en Irán, produjo un primer cambio en las relaciones 
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britinico-iraquíes, logrando que el gobierno de Irak obtuvi~ 

ra una participación equitativa de las utilidades, luego de 

deducidos los costos de producción y transporte, mediante un 

acuerdo celebrado en 1952 (138), 

En 1955, Irak abandona la Liga Arabe para concertar un 

tratado de defensa mutua con Turquía, al cual posteriormente, 

se adhirieron Inglaterra, Irin, Jordani~ y Pakistin, constity 

y~ndose el Pacto de Bagdad frente a la oposición de Egipto y 

la influencia de la URSS (139), 

Un movimiento revolucionario, influenciado por el nasse

rismo, proclamó la ~epÚblica en 1958, después de asesinar al 

Rey Faisal II y el General Abdul Karim Kassem asume el poder, 

Kassem respetó las concesiones petrolíferas de Mosul y -

emprendió negociaciones con la IPC, con base en los siguien

tes puntos (140)1 

- Cilculo del costo de producción, 

M~todo para fijar precios, 

- Cancelación de descuentos acumulados desde 1952, 

- Devolución de irea~ no explotadas, 

- Participación del Estado en el capital de las compañías 

- Incremento de la participación_del gobierno iraqu! en 

los beneficios, 
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Estas negociaciones concluyeron con la promulgación de 

la Ley No, 80 de 1961, por la cual el gobierno de lrak redu

cía el área de explotación al consorcio a la que efectivameu 

te explotaba, Con esta medida el gobierno creó la Iraq Natiou 

al Oil Company (INOC)/ (141) 

Kassem es derribado en t96J, con la rebelión que se le-

vantó en su contra dirigida por el jefe del partido sociali~ 

ta Bass, Abdul Salem Aref, quien se nombra presidente y que 

a su muerte en 1966, es sucedido por su hermdno Abdel ~ahman 

Aref, siendo depuesto por un golpe de Estado en 1968, dejando 

en el poder al General Ahmed Hassan Al-Bakr (!42), 

Mientras esto sucedía, la INoc., que no hubiera podido -

operar sin la aparición de nuevos inversionistas, cuyo obje-

tivo consistía en obtener permisos de prospección y de extraE 

ción de petróleo barato, celebró un acuerdo bajo la fórmula 

de "contratos de servicios" lanzada por la compañía nacional 

francesa Entreprise de Recherche et d'Activit&s P~troli6res 

(ERAP) en ese mismo afio, 

Mediante esta fórmula el inversionista extranjero hacía 

el papel de "subcontratista", es decir, no tenía derecho de 
\ 

propiedad o de participación en la empresa petrolera y afro!l 

taba todos los riesgos en caso de fracaso, mientras que la -

1t9 



JNOC cubría to~os los gastos ele prospecci6n en caso de 6xito. 

La aparición de nuevos inversionistas y f6nnulas ~e com 

partir la inversi6n, alent6 las aspiraciones nacionales c'P li 

berarse del dominio r'e los consorcios para encontrar la Lilf'i..!. 

cidari ecpn6mica y tecnol6gica rleseatla, adquirir ca pi tal •'S y 

mP.rcados comerciales para cuhrir los ricseos rlc invcrsi<Í11, -

siendo el clesplome c'cfinitivo r•e la concesiones la Ley (1 r.; '·i..!. 

cionalización de la IPC, efectuada el lo. r1 <! Junio rle t'J/2, 

conocida también por Ley !\o. 69 & 4 .'.J ) , 

Pero~n&s que una nacionalizaci6n se trat6 ric una expro

piación'; ya que "el Es ta do sólo tomó el con trol e' e 1 os ya ci -

rr.ientos petrolíferos del norte del país, quedando' e,,~:du.Ído>" 

los del sur que eran explotaclos por la Basrah Petrolcu111 Co, 

(BAPCO), filipl de la IPC~ (144) 

flespués de la guerra del Medio Oriente c'e 197], l<.o.s p;;.1-

tes estadounidenses de la BAPCO (Exxon y Nobil), así como la 

parte holandesa de la Shell, fueron expropiarlas, Y en 1975 1 

lo fueron también la parte de Gulbenkian, las ele Gran Breta

ña y la ~e Francia, 

~El gobierno de Irak aceptó pagar una indemnización de -

JOO millones de d6lares, pagaderos en petr6leo a razón de 15 
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millones rle toneladas anuales (JOO mil barriles aproximadame!l 

te), a precios de mercado y la garantía de qu~ la IPC seguiría 

aprovision~ndose de los campos expropiados, bajo condiciones 

preferencialcs" ( 145). 

Por esta razón, la producción y la comercialización del 

petróleo de Irek esta bajo control y planificaci&n de la INOC. 

'.J,2,J.- LA ARABIAN AMERICAN OIL COMPANY (ARAMCO), 

El gobierno de Arabia Saudita es reconocido por los bri 

t~nicos en 1927 y la oposición de los otros países árabes fue 

lentamente desapareciendo, 

"El wahabismo expircS después de haber unificado al país 

y de imponer la paz en las tribus feudales", desde entonces, 

empezcS a recibir ayuda de Estados Unidos, debido "a la crisis 

financiera por la que atravesaba", ya que su principal fuente 

de ingresos, "el pago por peregrinaje al Moslim se vio minado 

por la baja mundial de actividades en los negocios, por lo • 

cual Arabia Saudita en 19)) otorgó una concesión petrolera a , 
la SOCAL por el pago de 50,000 libras esterlinas en oro,"(146) 
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La concesión tendría un período de 60 años, efectu~ndo 

exploraciones en el Este de Arabia Saudita, pero es hasta -

19)8 que la producción petrolera en cantidades comercializa

bles comienza. 

Arabia Saudita se veía tan prometedora que la SOCAL al 

no tener salida para ~us grandes cantidades del petróleo ve~ 

cticS la mitad de su parte a 'l'exaco, asociaci.ón que f1:1rma a la 

Arabiün American Oil Company (AHAMCO) y a la CAL'l'EX como cen

tro de distribución. ( t47) 

Con la Segunda Guerra Mundial se interrumpieron las ac

tividades comerciales y petroleras en el país y con objeto de 

que puediera subsistir necesitaba como mínimo tO millones de 

dólares al año, por lo cual SOCAL decide pedir un préstamo -

al gobierno de Estados Unidos, el cual no aceptó de inmediato, 

siendo Gran Bretaña quien prestara el dinero (1941-1942), (148) 

Pronto se hizo evidente que las reservas petrol~ras de 

Arabia Saudita eran mayores de lo que se habían calculado, r~ 

basando también la posicicSn de mercado que iba adquiriendo -

SOCAL, Para compensar el problema, el Rey Ibn Saud insistía -

qn que la producción debía expanderse para aumentar el ingre

so por pago por derechos al pa:Cs ( 1119). 
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Los norteamericanos temieron que los británicos aprove-

charan esta situación para filtrar su influencia en Arabia -

Saudita y pudieran realizar exploraciones petroleras, por lo 

que en 194) 1 Estados Unidos decidió que para la defensa de su 

país era vital defender a sus arrendatarics saurlitus, enviáu 

do p..ira este ~f1.:cto, una misión militar que entrenara al ej~r. 
' ' ' 

cito saudita1 construyó una base aé:·ea en Dhara11 cercn de los 

pozos petroleros para tener una posición independiente a las 

bases británicas establecidas en el Cairo y Abadán, 

Después de la Segunda Guerra Mundial las relaciones sa~ 

ditas con el consorcio continuaron a pesar de la rivalidad -

de intereses entre norteamericanos y británicos, que se ori-

ginó por la necesidad del petróleo árabe, debido al temor de 

una crisis de energéticos (150), 

Desde el punto de vista británico, específicamente de -

Exxon, participar en los intereses de la ARAMCO daría mayores 

ganancias que la IPC, ademiÍs, de que detendría la baja de los 

precios en el petróleo, pero SOCAL siempre se opuso a que los 

británicos obtuvieran alguna participación del petróleo árabe 

saudita y sobretodo a otorgarle parte de las acciones de la 

ARAMCO, 
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Sin embargo, en 191•7 las negociaciones británicas 11obre 

esta cuestión culminaron, ya que al participar conjuntamente 

tanto americanos como brit~nicos en el petróleo de Medio 

Oriente, abrirían mayores opciones de mercado a nivel mundial 

que además, terminaría con rivalidades. Así SoCal y Texaco se 

fusionaron a Exxon y Mobil Oil para ampliar las operaciones 

de la ARAMCO, cuyos intereses fueron compartidos con el 60% 

para el gobierno de Arabia Saudita y el 40% entre la Exxon, 

Texaco, Mobil y SoCal, sobre la base de )0-)0-10-)0 (151), 

La aceptación de Exxon y Mobil como miembros de la AHAMCO 

trajo consigo controversias acerca de los precios que debían 

J cobrarse, ya que los establecidos por CALTEX eran los mcís ba
t'..'. 

jos del Medio Oriente, pero la po11ición de los brit,nicos de 

aumentar los precios conforme a la demanda prevaleció, 

En 195), Ibn Saud muere, tomando su lugar su hijo Saud, 

quien firma un acuerdo con la compañía de Tanques Marinos de 

Onassis, con objeto de lograr alguna independencia de Estados 
;~·' 
~. Unidos. Su gobierno se caracteriza por una situacicSn interna 
'1; . 

. con políticas· err6neaa, ya que la familia gobernante no permi 
1~ 

l'~ tía que hubiera partidos políticos que se le opusieran, no h!!, 

~~:' bia ningÚn tipo de organización comercial o civil,. no había 
~;> 

constitución ni elecciones. Esto con el fin de contar con 

estabilidad pro-imperialista, 
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Para que la familia siguiera conservando su largo perÍmlo 

en el gobierno, Saud decide seeuir una aparente política anti 

imperialista a partir de que el nasserismo se cxtcndi6 con -

fuenm en el Medio Oriente, por lo cual firma con Estados Uni 

dos un acuerdo donde Óste sólo le proporcionaba asistencia -

tócnica, Sin embargo, tenía opositores dentro de las familias 

influyentes de Arabia Sauclita, 

Algunos de sus opositores eran conservadores que se re

husaban a la más mínima modernización o reformistas que dese~ 

ban cambios políticos; también fuera de estas familias, pero 

dentro de la estructura árabe snudita, había intelectuales -

educados en el extranjero y con ideas nacionalistas que dese~ 

ban terminar con la autocracia de la familia gobernante, 

Así bajo la presión de Estados Unidos al notar la incom 

petencia de Saud y la coerción de la .misma familia gobernan

te para salir del ertdeudamiento en el que había caído Arabia 

Saudita, por el despilfarro.que Saud hiciera en proyectos de 

lujo, ~ste es.depuesto, dándole el mando a su hermano Faisal. 
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Faisal restableció el avance financiero de su pa[s con 

el apoyo del gobierno norteamericano, taMbi¡n se rranó el apo_ 

yo de los patriarcas, de los reformistas que pedían una cons

titución y elecciones, as! como el control de la producción, 

transportación y mercado ele la industria petrolera, 

La situación intern·a riel pafs esta basada en el apo_yo -

del ej¡rcito, el cambio económico se produce en forma lenta, 

La industria petrolera perm~nece aislarla rlel resto de la eco

nomía y sólo beneficiaba al pa!s cuando el gobierno decidía -

distribuir los ingresos que percibía de nsta industria, 

Debido a que la industria petrolera generaba el 50% del 

PNB, en 1962 y entonces fortalecido el gobierno de Faisal, se 

creó la Compañía Nacional de Petróleo de Arabia Saudita -

(PETROMIN), que para 1970 hizo posible la construcción de una 

planta de fertiliantes y una refinería, dando paso a una cre

ciente actividad agrícola así como la construcción de presas 

y la iniciación de la construcción de rutas ferroviarias (152), 

En el afio de 1972,"con base en una resolución de la OPEP 

que recomendaba la participación de los Estados productores -

en las empresas de producción, el gobierno inició las negoci~ 

ciones con la A~AMCO para determinar el grado de participación= 

En principio, los directivos se negaron, pero finalmente fir

maron el Acuerdo de Nueva York la AHAMCO y Arabia Saudí ta, 
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"Este acuerdo preveía una participación inmediata d~l -

25%, en lugar del 20% que se propuso en un principio, tanto 

en el petr&leo crudo·producido como en la instalaciones de -

exploración, producci6n y carga"(15J), 

El pago de las acciones de Arabia Saudita se hizo en 

tres partes, la primera en 1972 incrementada en l97J y en -

1975. Hubo negociaciones para la adquisici6n del 403 remanen. 

te. Cumplido esto, la posesión sobre las reservas petroleras 

así como cte las compañías explotadoras serían totalmente d~ 

Arabia Saudita. 

Las cantidades de petr6leo comercializadas directamente 

por la compañía petrolera nacional saudita (PETROMIN) siguen 

siendo relativamente limitadas, habida cuenta de que una gran 

parte de los acuerdos de comercialización celebrados sobre la 

base de las antieüas modalidades de participación ctel Estado 

se han mantenido y los exaccionistas de la AHAMCO siguen ex

trayendo la mayor parte del petróleo que se produce en Arabia 

Saudita, dejando a PETROMIN la venta directa de la parte inf.!l_ 

rio'r del Esta~os. Originalmente, la parte que regresaba a Pr¿ 

TiiOMIN para la comercialización directa representaba alrede

dor del 5% de la producción total, conforme a los mismos por

centajes estipulados por el Acuerdo General de Participación 

firmado en 1958 con Estados Unidos, siendo el resto extraído 

por los accionistas de la ARAMCO (G4), 
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'.J,2,4. - EL CONSOHCIO DE KUWAIT 

En Kuwait, un empresario independiente había obtenido la 

concesión en los años veinte y cuando la British Petroleum -

renusó compurla, la ofreció a la Gulf Oil, la cual habiendo 

sido bloqueada en Bahrain aceptó. Sin embargo, el gobierno -

inglés que tenia soberanía en Kuwait intervino para bloquear 

el trato. En ese momento la BP tenía ya nuevos intereses en 

Kuwait, inici~ndose una nueva lucha entre los gobiernos in

glés y norteamericano para ver quie11 obtenía la concesión. 

En cualquier caso, esta larga rivalidad tuvo fin en 19'.J'.J,· 

cuando ambas compañías tuvieron un arreglo en una aventura -

com&n con la base de 50-50, forrnáncto la Kuwait Oíl Company -

(KOC), Esta concesión fue otorgarla por el gobierno kuwaiti en 

t9'.J4, por un período de 75 años (155). 

El contrato que estableció a este consorcio, contenía 

disposiciones poco usuales como la de que ninguna de las paE 

tes utilizaría el petróleo de Kuwait para dañar la actividad 

comercial o posición del mercado del otro contratante, direc

ta o indirectamente, en ning&n lugar o ti~mpo, adem~s, de vez 

en cuando se reunirían para arreglar cualquier disputa o cou 

troversia que se suscitara por el consumo del petróleo de -

Kuwait, 
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EstP acu~rdo tamhi~n disponía que la producción del pe

tróleo se llevaría a cabo de dos formasr la primera fup est~ 

blecer que la cantidad que se produjera sería acordada por -

la KOC y se compartiría en forma igual, La segunda forma in

dicaba que cualquier cantidad adicional que alguna de las -

partes ordenara sería incrementada a su cuenta.(t56) 

En 1947, Gulf Oil llegó a un acuerdo con la Shell, en el 

que se estipuló que si BP utili?.aba el petr5leo de Kuwait pa

ra aumentar su mercado en el hemisferio oriental sería penado 

con la reducción de una cantidad igual de los envíos que hi

ciera a la Shell, así como tampoco imponnría, en caso de baja 

de precios, el petr5leo de Kuwait para obtener nuevos merca-

dos, 

En 1952, bajo acuerdos complementarios se limitó la dis

tribución del petróleo de la siguiente formar Exxon lo dis

tribuiría en Europa y el Norte y occidente de Africa; y Mo

bil a Estados UDidos, a los pa!ses que rodean el oriente del 

Mediterr&neo y en otras ~reas donde ya tuviera mercado esta

blecido (t 57)• 

En 1911R, Kuwait otorg1S-.una concesión a la Compañía Inde

pendiente dmericana de Petróleo, seguida por la concesión oto~ 

gada por Arabia Saudita, en 1949, a la Corporación Petrolera 

del Pacífico. 
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El itrea de la concesión para ambas fue la zona neutral 

entre Kuwait y Arabia Saudita, sobre los recursos minerales 

de los que los dos tienen intereses indivisibles, Estas con

cesiones se· salen de los viejos patrones y son un inicio al 

reajuste en las incipientes relaciones de eobierno a conce

sionario. 

En Kuwait, el rechazo del sistema de participación y el 

hecho de que el gobierno haya logrado instrumentar un nuevo 

sistema de participación, contribuyeron en gran medida a de

bilitar el papel de las principales compañías petroleras en 

la comerciali7.ación del petróleo producido por los países de 

la OPEP, Llevado al 60% el aumento de la parte del Estado cou 

forme a las nuevas modalidades de participación gubernaMental 

y en ausencia de una obligación para el Estado de revender -

parcial o totalmente su parte a las empresas en forma de pe

tróleo redimible, pritcticamente terminó por reducir las can

tidades de petróleo extr~Ídas por las grandes compañías petr~ 

leras a su porcenta.]e de participación, es decir al 4o')I,,( 158) 

En 1974,"Kuwait inició la apropiación de las compañías 

extranjeras que operan en el pa!s al comprar el 6o% de las -

mismas, Desde ese momento, se iniciaron las negociaciones por 

el 40% restante~ anuciltnr!ose en 1975 la nacionalización total 

de las propiedades de la BP y la Gulf Oil en el pa!s (159), 

1 '.JO 



3, '.),, - RETRIBUCIONES EN LA EXPLOTACION DEL PETROLEO.· 

),).l.- PAGO POR DERECHOS (ROYALTY). 

La concesión D'Arcy podría ser usada como un ejemplo r~ 

presentativo de las recientes concesiones en el Medio Oriente. 

Esta concesión otorgada por Irán en 1901, fue un privilegio -

especial y exclusivo para buscar, obtener, explotar, desarr~ 

llar, comerciar, exportar y vender gas natural, asfalto y p~ 

rafina por toda la extensión de Persia durante 60 años, el -

concesionario tenía el derecho exclusivo de colocar las pipas 

que le fueran necesarias. 

El concesionario estaba exento de los impuestos de expo~ 

tación, así como de los impuestos.por importación del equipo 

que necesitara y sólo como retribución a estos privilegios, 

el concesionario pagaba 20,000 libras esterlinas en efectivo 

y 20,000 libras más en acciones de la primera compañia que se 

estableciera, al igual que el t6% de los ingresos anuales ne

tos de cualquier compañía que se creara, Si por alguha razón, 

se suscitara un debate o diferencia en relación a la interpr~ 

tación o responsabilidad, seria sometido a dos árbitros, re

presentando cada uno a una parte, quienes nombrarían a un te~ 

cero, Se establecía e.orno el lugar de arbitraje Teherán y el. 
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fallo sería definitivo. Los términos del texto en frances -

fueron prevalecer sobre la versi6n persa.(160) 

La segunda concesi6n m~s grande fue hecha a la Compañía 

Petrolera Turca (Turquish Petroleum Company, TPC}, que sirvió 

como modelo para las subsecuentes concesiones. 

Esta concesión preveía que la compañía pa~aría al gobie~ 

no por una tonelada la tarifa de 4 chelines de oro {aproxi~ 

damente St.00 DLL}, durante 20 años después de que la pipa -

hubiera llegado a puerto y cada 10 años, después de los prim~ 

ros 20, los 4 chelines aumentarían o bajarían de acuerdo al 

beneficio o pérdida que se hubiera obtenido, pero en caso de 

cualquier eventualidad la tarifa mínima sería de 2 chelines 

y la máxima de 6. (t6t). 

Con respecto a la concesión dada por el gobierno de Ar~ 

bia Saudita a la Standard Oil of California de 19'.lJ, conocida 

por ARAMCO, debía pagar 4 chelines oro o su equivalente en d~ 

lares por tonelada de petróleo al gobierno saudita. Los tér

minos de esta concesicSn son similares a la TPC y ambas tienen 

alguna semejanza a la D'Arcy, en lo que se refiere a la exclli 

sividad de derechos durante el período de la concesión (162}. 
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En 19)1, se revisó el acuerdo efectuado entre ~l gobier 

no iraqu! y la compañía potrolera, per·o no hubo rn11d1os cam

bios con respecto o las prerroeativas dal PªGº por derechos, 

excepto para aftadir el pago de 400,000 libras esterlinas en 

oro anuales hasta el comienzo do lag exportacioneE regulares 

del litoral mediterrineo. 

Treinta años despuéa de la rcviaicln do c~::itc acuerdo, -

Ir&n abrogó la concesión D'Arcy, bajo la cual trauajuba la 

BP, debido a que esta concesión D'Arcy no protcc~ía los inte

reses iran!es y por lo tanto debía darse una nueva concesión, 

en virtud de nuevas relaciones entre Gran Bretafia e Irán. El 

nuevo acuerdo reiteró la exclusividad de la concesión por e:!S 

ploración, pero no dio derechos exclusivos por transportación 

y refinería. 

También se fijó el pago por derechos en un mínimo de -

750,000 libras esterlinas anuales y la tarifa de los derechos 

fue de 9 peniques por las primera3 6,000,000 toneladas y 6 -

peniques por cada tonelada que excediera esa cantidad (t6J), 

La concesi~n de 19)2 otorgada por el gobierno de Irak a 

la Compañía Británica de Desarrollo Petrolero (BOD), fue idérr 

tica a la do 1925 y a la de 1931, en relación a la exclusivi

dad y a los 75 años que durara la concesión. 
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Los pagos d•? los d•~rechos dP. esta concesicSn fueron divi 

didoG en dos categorínt11 1~1 p1·im1?rn cubr!a los primeros 20 ·· 

afioo del comienzo de la cxportoci6n regulnr, siendo do 4 chn 

lineo en oro ln tonoladu y de 2 peniques por mil pies c~bicoa 

ele tcr~·D el gu:;s natural Vümdtio, 8ata turifa de 4 che<U.neu c1'1 

oro debía ser aumentada o diuminuldn de acuerdo con ul porccu 

taj(~ de la pérdida durante los 5 ai'los posteriores a caclr.i 10 

años, dcspulla del término d•::l pí:!rÍodo de lo:s 20 af\os, J,!l tari 

fu mínima fue de 2 chelinc~s y la m<txima de 6 Por cado. tonelg_ 

da con un pago mínimo de los derechoa no menor a 200,000 li

bras esterlinas (164). 

En ·1934, Kuwait otorg& a la .Ku11ait Petroleum Company 

(KOC), una conceBicSn que fue oimilar a lns concedidas por 

Irak, con una duración no ~iayor de 75 años y con un pago in~ 

mediato de 475,000 rupias y ) rupiaa por tonelada inglooa de 

produccicSn ó 95,000 rupia0 por año, ln que fuera l'lltlyor como 

pago por derechos (royalty}, hasta que la producción comorcial 

hubi1?ra sido ulcanzada o lograda, E.'n estas concosionea <!! pg_ 

go por derechos era con1putl!ldo despu~s de l.a deducci&n por lt\ 

companfa de toda el agua y substancia externa y de todo el -

petróleo distribuído localmente o requerido por laa operaci2 

nes del concesionario (165), 



A finales de los años treinta, hubo una importante conc~ 

sión otorgada por Irak a la Basrah Petroleum Company filial 

de la IPC (1938), en donde esta compañía tenía el exclusivo 

derecho dentro del área definida por 75 años, Los términos y 

los pagos por derechos eran similares a aquellos de la conc~ 

sión de la compañía BOD y ai igual que en esta concesi6n, el 

gobierno estaba libre. de cobro hasta el 20% de todo el petr~ 

leo que se produjera y por cuyos derechos la compañía no te

nía que pagar. 

En la concesi6n otorgada a la SOCAL, se estableció que 

la compañía construiría una refinería dentro de su territorio 

regalando al gobierno 200,000 galones de gasolina y t00,000 

galones de kerosene (t66). 

j.~.2.- IMPUESTOS, 

Similar al acuerdo iraní de 1901, las concesiones petroleras 
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tradicionales de Medio Oriente otorgaron exenci~n de pago de 

impuesto al concesionario, sólo la concesión iraquí de 1925, 

no daba exención de este pago a la compañía, pero sí establ~ 

cía que no pagaría otros o altos impuestos, imposiciones, d~ 

rechos, honorarios o cargos ya fueran locales, gubernamenta

les o portuarios, sólo aquellos impuestos eventualmente por 

garantía o encargo industriales. Además, la compañía tenía -

derecho a importar libre de impuestos aduanales el equipo ns 

cesario, herramientas, plantas o implementos para llevar a -

cabo su empresa, así como también tendría derecho a exportar 

sin cargo todas las substancias comprometidas, mercancía im-

portada libre de cargo, 

La concesión otorgada a la BOD, estaba exenta de impue~ 

tos vencidos en o después del to, de Abril de 19)2, cualqui~ 

raque fuera su naturaleza, estatal o local, sobre su capital, 

maquinaria de construcción (que no fueran casa u oficinas de~ 

tro de los límites locales) y utilidades, Sobre las substan

cias comprometidas el pago fue de 15,000 libras esterlinas -

en oro por cada millón de tonP.lada y hasta 4 millares, m's -



una distribuci6n prorrateada de 20,00 libras de oro por cada 

millar de tonelada siguiente, 

En t9JJ, los iraníes modificaron el a~uerdo dúnde dieron 

a· la compafiía el derech' de ,impor~ar libre de cargos de cual

quier naturaleza, todo lo necesario para sus operaciones, por 

lo que los exportadores de petróleo gozaban de inmunidad adu~ 

nal l' eran eximidos de cualquier pago o impuesto de cualquier 

tipo. 

La concesi6n otorgada a la SOCAL establecía que1 como 

respuesta a las obligaciones asumidas por la ARAHCO , bajo e!!,. 

te contrato y por los pagos requeridos de la misma, estaba -

exenta tanto de los impuestos directos o indirectos por impo~ 

taciones o cargos, honorarios y derechos. 

En Kuwait, por consideración al pago de 4 anas por tone

lada anuales (la rupia es igual a 1 rupia entre 16 anas), la 

concesi6n de t9J4, eximi6 a la KOC, a sus operaciones, ingrs 

sos, utilidades y propiedades, incluyendo el petróleo, de t~ 
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dos los carROB portuarios, derechos da importación ' export~ 

ci6n, impuestos y cargos de cualquier naturaleza, tanto pre

sente como futuros, ya fueran estatales o nacionales, así c2 

mo de rentas (167), 

3,3,3,- CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO, 

Entre las concesiones nuevas y tradicionales, sólo la -

que fue concedida por Arabia Saudita en 1933, y las otorgadas 

por Irak a las compañías BOD y Basrati Petroleum Co., en 1932 

y 1938, respectivamente, estipulaban el pago de una renta, -

que ni la concesión iraní, ni la iraquí de 1925 ni la revis!!, 

da de 1931, imponían. 

La concesión de 1934, dada por Kuwait siguió este patrón 

y no se habló más del asunto, de cualquier modo, 
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esto debía ser tomado en cuenta, ya que en el acuerdo iraquÍ 

revisado en 19J!, se pedía un pago de 400,000 libras anuales 

hasta que la cantidad de producción comercial hubiera sido 12, 

grada. La concesión de Kuwait est;pulaba un pago mínimo de -

95, noo rupi.is, hasta que la producción comercial se normali. 

?.ara. 

La concesi6n iraquÍ a la compañía BOD; (168), impuso el 

pago de una renta vencida que continuaría hasta que las expo~ 

tac iones .fueran regulares, y que se realizarían de la forma 

,siguientes 

t.- 100,000 libras en oro el to. de enero de 19J3. 

2,- 125,000 libras en oro, el to. de enero de 19J4. 

J.- 150,000 libras en oro, el primero de enero de 1935· 

4.- 175,000 libras en oro, el primero de enero de 1936, 

s.- 200,000 libras en oro, el primero de enero de 1937, y e~ 

da subsiguiente año. 

Mientras las coti7.aciones convenían un avance gradual, 

la concesión de la compañía BIP,, estipulaba un pago de renta 

vencida por 200,000 libras en oro el primero de enero de t9J9 

y su continuidad hasta el co~ienzo de las exportaciones regu

lares. 
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El acuerdo de la concsión árabe saudita comenzó con un 

pago de J0,000 libras en oro o su equivalente como un prést~ 

mo inicial y como un segundo préstamo el de 20,000 libras en 

oro, si el contrato no hubie:·a sido realizado dentro de los 

18 ~eses siguie~tes de la fecha efect~va. El gobierno no est~ 
·' 

ba bajo ninsuna obli¡;aciÓ11 de pagar esto3 e.to; préstamos duran. 

te la vigencia del acuerdo sino hasta después de terminado,-

Sin embargo, se estableció que la compañía tendría derecho a 

recuperar la suma mediante deducciones de la mitad de los pa-

gos por rterecho, pero si la suma de los rlos préstamos, no fu~ 

ran recuperados por la compañía hasta la terminación de este 

contrato, el gobierno se obligaba a pagar la suma 10 recuper~ 

da en 4 anualidades iguales y consecutivas~ 

Z-lás aún, la compañía retendría dividendos para pa~ar la 

suma anual de 5,000 libras en oro o su equivalente en dólares 

como pago de la renta, que sería pagada hasta la fecha del -

descubrimiento de cantidades comerciales del petróleo. 

En 19J8, después de haber sido descubierto el petróleo 

en cantidades comerciales, un contrato complementario fue fiE 

mado entre el gobierno de Arabia Saudita y el concesionario. 

que de acuerdo con los términos del acuerdo, una nueva área 

y un nuevo pago de 20,000 libras en oro o su equivalente en 



d&laros, se daría como renta anual hasta el descubrimiento . 

del petr6leo en cantidades comerciales (2,000 toneladas por 

día), y un pago en efectivo de t40,000 libras o su equivaleu 

te, hasta la fecha en que se c>fectuara el nuevo acuerdo así 

como la suma de t00,000 libras en oro o su equiv~lente, has

ta ser logroda la proc!ucc:.611 petrolc>ra er for'.na comercial -

dentro de la nueva área agregada a la previa concesi6n. Estos 

pagos tuvieron que ser hechos adem&s de los pagos por dere

chos, o con anterioridad o como ya se convenía en la conce-

sicSn. (169). 

'.J..'.),4,- CLAUSULAS PAf<A LIQUIDAH LA DISPUTA. 

Todas las concesiones tradicionales anteriormente menci~ 

nadas proporcionaron maquinaria para establecer disputas y a

. bastecieron o dieron el lenguaje que controlaría o prevalece

ría en caso de inconsistencia o niscrepancia, 

Comenzando con la concesi6n D'Arcy otorgada por Irán en 

1901, las partes contratantes decidieron tratar sus disputas 

a través del arbitraje y no por medio de un proceso judicial, 

Entonces, se acord6 que en caso de cualquier tipo de disputa 

que se presentara entre las partes de la presente concesi&n~ 
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o cu~lquier diferencia con respecto a su interpretación o a 

los derechos y responsabilidades de cualquiera de las partes, 

la disputa sería sometida a dos árbitros en Teherán, uno cte -

ellos sería nombrado por cada una de las partes y otro sería 

desip;na<lo por los mismos ~ rbi tras antes rle proseguir con el 

arbitraje. La rlecisión qui! se llegar.a n tomar sería ctefiniti 

va en caso de desacucrcto, arlemás esta conc;e-.ión sería escrita 

en francés y trarlucirla al iraní r1 en caso rle diferencia ele 

interpretación, estaba estipulado que el texto que prevalec~ 

ría sería el francés. 

El mismo idioma prevaleció en la concesión ira~uí de 

1925, donde se había establecido que en caso de cualquier d~ 

da, diferencia o disputa que se suscitara concerniente a la 

interpretación o ejecución de la misma o de su contenido, el 

asunto, en caso de no poder resolver la disputa de otra far-

ma, sería llevado a dos árbitros, uno que sería escogido por 

cada parte y un juez escogido por los árhi tras antes del -

proceso de arbitraje. El gobierno y el concesionario desiP,n~ 

rían uno en caso de que los Ctrbitros fallaran en la elección 

del referi o jue7. y si las [i-> ''"f'S no se pusieran ()e acuerdo 

sobre un 'rbitro pedirían al Presidente de la Corte Interna-

cional de Justicia, qu~ designara un juez, sienrto su deci~ión 

definitiva. 



La elección del lugar donde se llevaría a cabo el arbi

traje se dejó a elección de los árbitros, pero si no pudieran . 
llegar a un acuerdo sobre la locación del proceso el lugar -

tendría que ser Bagdad, 

Est~e acuerdo fue escrito en dos idiomas, en inglés y en 

árabe, pero en caso de discrepancia, la versión en inglés pr2 

valecería. Este tipo de acuerdos también aparecen en el acue~ 

do revisado cte 1931, con la IPC, la BOD y la de Basrah (170), 

La concesión árabe saudita que ahora conocemos como 

AHAMCO, siguió el patrón de la otorgada a la IPC por Irak, -

en la que estipula que en caso de duda, diferencia o disputa 

que se suscitara entre el gobierno y la compañía, en la inte~ 

pretación o ejecución de este contrato, o en su contenido o 

derechos y obligaciones de las partes contratantes, éste se 

llevará a cabo, no habiendo otro medio, por dos árbitros, uno 

elegido por cada contratante. Además, estos árbitros elegi

rían previamente a un juez y si no lo hicieran, las partes -

arbitradas designarán uno, en caso de desacuerdo, deberán p~ 

dir al Presidente de la Corte Internacional de Justicia que 

designe al juez, resultando su sentencia definitiva, 



Por lo que se refiere al iugar de arbitraje en la conc~ 

si6n de Arabia Saudita, éste se llevaría a cabo en La Haya, 

si las partes no se hubieran puesto de acuerdo en la elecci6n 

del lugar, Con respecto al idioma que prevalecería, Arabia -

Saudita, justificó el por qué o la raz6n del uso del inglés, 

la cual dice así1 

"Este contra to ha sido escrito en inglés y en árabe, 

La mayoría de las obligaciones aquí estipuladas son impues

tas, ya sea por la compañía o por el gobierno y como muchas 

veces la interpretaci6n del texto en inglés, especialmente 

en lo que se refiere a las obligaciones técnicas y requisi

tos relacionados con la industria petrolera, acarrea diver

gencias en la interpretación, se ha acordado que mientras -

ambos textos tuvieran igual validez, el texto en inglés, -

prevalecer<(," {171) 

Se dio un importante paso en relación al establecimien

to de disputas con e1 acuerdo iraquÍ revisado en t9Jt, ya que 

a la vez que le proporcionaba más dinero al gobierno, conte

nía, sin precedente, una concesión para la compañía que esti 

pulaba que ésta no sería anulada, ni los términos que la fo~ 

mulan alterados, ya fuera por una legislaci6n general o esp~ 

cial, por medidas administrativas, o por cualquier otra acción 

de la autoridad, 
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Mientras futuras disputas fueron resueltas a través del 

arbitraje, el Derecho sustantivo fue el punto de referencia, 

estableciéndose que el procedimiento de arbitraje sería segui 

do por la Corte Internacional de Justicia y que la sentencia 

estaría basada en los principios de justicia convenidos en el 

artículo )8 de su estatuto, Además, de que las apelaciones en 

contra no serían permitidas. 

Posteriorm~nte, se estableció que el juez no seria de n! 

cionalidad inglesa o concretamente de la nacionalidad de cuat 

quiera de las naciones involucradas. 

Aparentemente, para la negociación de una concesión, las 

metas de la compañía eran1 

- Asegurarse el .derecho exclusivo de explorar, perforar, ex

traer, tratar, manufacturar, transportar, contratar, expor

tar y cargaz· (flete). 

- La concesión debía cubrir la mayor área posible, que sería 

gradualmente liberada, 

- La duración tendría un período largo, lo más largo posible, 

entre 60 o 75 años. 

- GaPantizar una cláusula de arbitraje, que sería usada en c~ 

so de disputa y determinar qué idioma prevalecería en la -

versión original (172), 
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Por otra parte, el principal objetivo del país receptor 

era asegurarse un ingreso estable como renta, préstamo o pago 

por derechos, De aquí que las concesiones otorgadas por Irak 

y Kuwait fijaran una detallada obligación de como las compa

ñías o consorcios debían conducir la perforación, 

A parte de las realidades econl.micas que p-lrecie1 on ser 

la causa de que los países receptores aceptaran las concesi~ 

nes como fueron ofrecidas, hubo otros factores influyentes en 

sus posiciones de compra, como fue el caso de Irak, Kuwait y 

Bahrain, que eran protectorados ingleses y probablemente no 

pudieron ejercer completa libertad para negociar, especialmeu 

te por el hecho de que el gobierno inglés era parte de la em 

presa petrol~ra. Debido a que en 1913 y 1914, tanto Kuwait 

y Bahrain estaban influenciados por Gran Bretaña para obligaE 

se a no otorgar concesión petrolera alguna a cualquier pers~ 

na sin ser designada por gobierno británico (173). 

Irán como una nación independiente por derecho, estaba 

bajo una considerable y conflictiva presión, tanto de la unss 

como de Inglaterra. Arabia Saudita como Irak estaban dentro 

del grupo del Acuerdo de la Línea Roja y a pesar de.ello, les 

fue posible entrar a convenios con la BOD y la SOCAL, empre

sas no relacionadas con este grupo, 



Careciendo de cualquier tipo de experiencia técnica en 

el campo de recursos naturales o de planes para su desurro

llo, Arabia Saudita confiaba sus proyectos en un experto no~ 

teamericano, quien fue autorizado a negociar como vocero ofi 

cial del gobierno saudita de la mejor forma posible, arreglos 

o acuerdos con cualquier compañía interesada y en poco tiem

po dio los pasos iniciales con la Standard Oil of California, 

pero a su regreso de Estados Unidos, después de haber habla

do con los representantes de la compañía, ya era empleado de 

la misma y así trata de concluir un acuerdo. 

Desprovista de cierta destreza técnica y con presión de 

necesidades financieras y siendo representada por un hombre 

que ahora estaba con lá parte contraria, la posición de com

pra venta de Arabia Saudita fue desventajosa, Así que aceptó 

la concesión (174), 

... f 
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),4,- ACUERDOS ENTHE 1948 y 1962. 

A finales de los años cuarenta, se dio a la luz p~blica 

el primer cambio y/o revisión de la composición general de -

las concesiones petroleras. 

El rompimiento del acuerdo del grupo de la Línea l<oja r~ 

sultó de la concesión árabe saudita a la SOCAL, que cambió la 

imposición del pago de impuestos por derechos, Consecuenteme~ 

te, las concesiones subsiguientes trajeron consigo ~ste efe~ 

to como resultado de las concesiones dadas en la Zona Neutral 

por los gobiernos de Arabia Saudita y Kuwait. 

En 1948, se concluyó un acuerdo con la Al<AMCO, que modi. 

ficó la tarifa anterior de pago por derechos, En esto el co~ 

sorcio garantizaba un pago por derechos no menor a dos mill~ 

nes de dólares anuales de las costas petroleras y .05 dólares 

por barril adicional. Otro cambio importante fue el que alt~ 

ró el patrón del contrato y que fue el Decreto Arabe Saudita 

sobre Pagos de Impuestos que se aplicaría tanto a las compa

ñías petroleras como a otras compañías individuales que tu

vieran ganancias derivadas de sus inversiones en Arabia Sau

dita. 
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En Diciembre de 1950, el consorcio realizó un acuerdo -

con el gobierno de Arabia Saudita, que abrió el camino al prin 

cipio de la fórmula de 50% de participaci6n en las acciones 

de la industria petrolera en el Medio Oriente. Sin embargo, -

el acuerdo mencionaba que esta fórmula debía incl11Ír pago -

por derechos, rentas y otros impuestos, así que las acciones 

del gobierno no podían excederse de este 50%, Antes de la in

troducción de esta Córmula, los países productores del petró

leo no participaban ni en la fijación rte los precios ni de -

las tarifas de utilidades que las compañías alcanzaban. Ade~ 

más, el pago por derechos de las naciones estaban relaciona

dos con la tarifa de producción (175). 

Debido a que el impuesto sobre beneficios fue oblieato

rio, empezó a desarrollarse un interés tanto en el precio es

tructural como en otros indicadores relacionados, tales como 

los coetos y la depreciación, Esto fue el principio del fin -

por la indiferencia que se había mostrado por parte de los ~

palses receptores hacia los precios y su integración, así co

mo por asuntos de importancia internacional. 

El tercer elemento importante del cambio del patrón o m~ 

delo tradicional de las concesiones petroleras fue el inter• 

cambio de los llamados intereses internacionales a los llama

dos "independientes", ya que el advenimiento de compañías re-



lativamente pequeñas afectó a aquellas compañías ya estableci 

das y menos flexibles, porque los indepm1ctientes estaban en 

posición de negociar, abaratando al máximo. Estas concesiones 

fueron concluÍdas con las compañías independientes por Arabia 

Saudita y Kusait. 

En 1949, la concesión árabe sau~ita J la compañía del 

Pacific lk~ern Oil convenía que la compañías tendría todos ~ 

los derechos para explorar, perforar, refinar, procesar, tran~ 

portar, almacenar, vender y exportar productos derivados del 

petróleo en la Zona Neutral (176), por un período de 60 años. 

Esto, comparándolo con concesione~ previas como la de 19JJ,-

la de 1949, fue un instrumento sofisticado en térm~nos de l~ 

ero y de poder reservado al gobierno. Un aspecto fundamental 

de esta concesión fue que dejó las puertas abiertas a posibles 

imposiciones de impuestos sobre las operaciones de la campa-

La compañía pagó $9,500,000.00 DLS., por la firma del -

acuerdo y 0, 55 DLS., por barril de petróleo crudo, irl'cluyendo 

cualquier tipo de petróleo que recibiera la compañía por cueu 

ta propia o a crédito de la producción realizada por la com-

pañía o conjuntamente con otra parte contratante y el 12.50% 

procedente de la venta del gas natural. 
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El pago por derechos fue de ~n mill6n de ct6lares anuales 

co1110 mínimo, más 25% de las ganancias resultantes de las ven. 

tas de productos obtenidos del área concedida, pero refinados 

fuera de esa área y un 20% de las ganancias obtenidas por los 

productos refinados dentro del área de la concesión (177). 

A la compañía se le requirió que construyera una rePin~ 

ría con un mínimo de capacidad de 12, 000 barriles de la ob

tención de un promedio de 75,000 barriles de producción por 

dÍa que se prolongaría hasta un período de 90 días. 

nesde un punto de vista histórico, lo más sienificativo 

de esta concesión, comparada con otras previamente otor~arlas 

a grandes productores, fue el requisito de que la compañía -

llevaría total y completamente los libros de contabilidad, -

que reflejarían claramente sus operaciones dentro del área de 

concesi6n y estarían abiertos a la inspección gubernam~ntal. 

También, requisitos de perforación fueron establecidos por -

primera vez en una concesión árabe saudita, La compañía est~ 

ba exenta de cualquier impuesto o cargo, sin embargo, el ar

tículo sobre exenci6n estibpulaba que debía existir recipro

cidad, . en caso contrario, . el impuesto que causara la campa -

ñía sería igual al impuesto que se pagara en el extranjero, 
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En 1948, Kuwait otorg6 una concesión a la compañía -

American lndependent Oil, que también manifestó un paso fuera 

de los patrones tradicionales para este tipo de acuerclos, ya 

que financieramente, tanto Kuwait como la Zona Neutral de Ar~ 

bia Saudita, en susconcesiones obtuvieron mejores tarifas de 

pago por derechos y canticlades mayores para ser pagadas anual 

mente, as! como cantidades mayores para ser pae;adas después 

de la firma de los instrumentos. Las compañl~s fueron, inclu

so, requeridas a perforar a determinadas profundidades y con~ 

truir refinerías en las áreas de las concesiones. 

A finales de los años cuarenta y prinr.ipios de los cin

cuenta, se hicieron modificaciones en la mayoría de las con

cesionPs, con el objeto de proveer mejores retribuciones a -

los países receptores, Bl advenimiento de compañías petroleras 

independiP.ntes rompió la oligarquía o monopolio por la compe

tencia que se creó con el pago por derechos, 

Estados Unidos codiciaha el 100% del control que la Gran 

Bretaña ejercía en el petróleo de Irán, que en 1950 represen

taba una quinta parte de la totalidad de las reservas del 1'1e

dio Oriente, La oportunidad para hacer algo a este rPspecto 

se presentó en 1951, cuando se precipitó una crisis interna

cional por la nacionalización que de su industria petrolera 

hizo el eobierno de Irán ( 178), 
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·~ado que el consorcio petrolero controlaba el 100% de la 

industria petrolera y que se votó una ley, la medida fue efes 

tivamente una nacionalización. Para fortalecer esta medida, 

Mossad egh creó la Na tional Iranian Oil Company, la cual una 

vez indemnizada la Anglo Iranian se ha!'l~a cargo del control 

total de la inrlustria petrolera del país"( t 79). 

La nacionalización petrolera por el gobierno iraní fue 

un hecho prominente durante este período de cambio, ya que -

los m~s grandes operadores se dieron cuenta durante este pe

ríodo de flujo, que un plan rle maximización a corto plazo rle 

utilidades podría ser un objetivo muy arriesgado, debido a -

que el país receptor podría abrogar por completo la concesión 

si percibiera que había sido tratado injustamente. Por otra 

parte, 1as naciones receptoras se dieron cuenta de que había 

un gran trecho de diferencia entre las normas del Derecho In

ternacional manifestado por los estudiosos de occidente en -

contraste con el tratamiento que las .compañ:!as recibieron de 

esta naciones y de sus cortes. 

Los factores que a largo plazo condujeron a la naciona-

1 ización consistían esencialmente en la creencia de los ira

níes de que derivaban muy 'pocos beneficios de la industria -

del petr&leo y que, sin- su control rfo podían regir su propio 

destino. Esto, por que Irán, históricamente había sido forza-
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do o engañado a hacer acuerdos injustos en cuanto a su petr~ 

leo, debido a que tanto Gran Bretaña como la URSS jugaban su 

dominio en esta zona (180), 

El Acta de NacionalizaciSn por el gobierno irení fue re~ 

lizaCa y proyectada por los e~tudiosos de los países de occi 
~\ ¡ -

dente conforme a los reglamentos der Oer~cho Internac;onal -

Público, La verdad es que este acta fu~ hostilmente recibida, 

demostrando Únicamente que el Derecho Internacional había si 
do usado, en muchos casos como un instrumento o nivelador -

del imperialismo económico. 

La repercusión inmediata de la crisis de 1951 1 fue la -

campaña del gobierno para financiar su plan septena!, inici~ 

do en 1949. Desde 1947, la Anglo-Iranian, cuya concesión oc~ 

sionó esta disputa anglo-iraní, había aceptado que debían ha 

cerse algunas modificaciones al convenio de la concesión ir~ 

ni, pero dejó que esto llegara hasta que fue demasiado tarde 

para impedir que un grupo de políticos encabezados por Moss~ 

degh exigiera recuperar la industria petrolera, ex¡:¡ulsase a 

los ingleses y recibiera las ganancias integras, Hubo tumul-

tos y Mossadegh, ya primer ministro, proclama en Marzo de -

1951, una ley que aprobó el parlamento iraní, por la cual -

Irán se apoderaba de su industria petrolífera, 
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El gobierno inglés se encontró en un lío en cuanto a c~ 

mo rnsolver la situación, no estaba dispuesto a aceptar la -

indemnización por parte de Irán, tanto porque podía sentar un 

precedente para la nacionalización como porque cualquier arr~ 

glo razonable por las propiedades físicas de la compañía se

ría inadecuada para compensar a la economía británica. 

Es así que el coneorcio no solamente producía grandes -

utilidades, sino que también permitía a los ingleses, escasos 

de dólares, pagar en libras esterlinas JOO millones de dóla

res de petróleo anualmente (tRt). 

Inglaterra en defensa de la Anglo-Iranian Oíl Company, 

planteó el problema ante la Corte Internacional de Justicia 

y Mossadegh fue citado a comparecer ante el Consejo de Seeu

ridad, Defendió los actos de su gobierno y el derecho de Irán 

a nacionalizar su petróleo y afirmó que la ONV no tenía juri~ 

dicción sobre el asunto, 

Inglaterra boycoteo la exportación de petróleo de Irán 

como represalia económica, provocando que Irán no obtuviera 

ingreso alguno procedente ,del petrÓ.leo, ya que el país care

cía de flota para llevar el combustible a otros lugares del 

mercado múndial, En cambio, ~i la Anglo-Iranian, ni Inglate

rra sufrieron pérdidas que podrían haber temido, debido a la 
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habilidad del consorcio para usar sus reservas de petróleo en 

Kuwait. 

Si bien el "boycot" petrolero le causó a Irán trastornos 

económicos no pudo lograr su meta de de~rocar al gobierno de 

Mossadegh y/o restituir al consorcio las propiedades naciona

lizadas. Sin embargo, este "boycot" ~ontribuyÓ a socavar al 

gobierno en la medida en que forzaba a éste a tomar medidas -

que se sumaban al descontento político interno, particuiarme~ 

te de parte de las clases altas iraníes~ 

Por esta época a principios de 195'.}, Mossadegh tenía una 

agria disputa con la monarquía sobre el control de1 ejército, 

ya que tratando de minimizar el poder del Shá Mohamed Peza -

Pahlevi y aliviar las penas financieras del país, el Primer 

Ministro Mossadegh decidió reducir la partida gubernamental -

del Shá. Así que, la tención entre ellos dos se intensific6 y 

Mossadegh es destituÍdo, 

La causa decisiva de la destitución de Mossadegh fueron 

las actividades del gobierno de los Estados Unidos, ya que -

junto con Gran Bretaña habían decidido emprender una operación 

para destituirlo y mantener en su trono al Shá Feza Pahlevi. 
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Uno.de los aspectos más significativos del "boycot" de 

Irán fue la solidaridad mostrada por las compañías interna

cionales con su competidor británico, cuyas recompensas fue

ron substanciales (182), 

En 19511, el Shá llega a un acuerdo con la Anglo-Iranian, 

por el cual este consorcio no recupera sus propiedades sino 

que se le permitió que operara en la industria petrolera co

mo contratista de la NIOC, National Iranian Oil Company, ha

ciendo a un lado las medidas tomadas por Mossadev,h. El acuei:. 

do fue firmado por dos partes. Por un lado, el gobierno ira• 

nio y la NIOC y, por el otro, un consorcio formado por comp~ 

ñías británicas, holandesas, norteamericanas y francesas, 

"En el acuerdo se estableció que el consorcio creaba dos 

compañías: una para la exploración y producción de petróleo 

y gas natural, y la otra para refinar parte de esa producción 

en la refinería de Abadán." Además, "cada miembro del consoE 

cio creaba también una compañía encargada de la comerciali

zación de petróleo crudo y refinado, El área de operación -

del consorcio fue, seg~n el acuerdo, de 100,000 millas cua

dradas, Se determinó que la duración del acuerdo era por 25 

años, renovable por l períodos de 5 años cada uno". (!84) 
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El consorcio quedó formado por las siguientes compañías: 

BP propietaria del 54%; la Loyal Deutch Shcll con el tl1%; -

Standard Oil of New Jersey (Exxon) con el 7%, Texaco con el 

7%1 SOCAL con el 7%; Gul Oil Corporation con el 7%: Socony

Mobil Oil con el 7~; Compaigne Franfaise des P6troles (CFP) 

con el 6~; y la Iricon, compuesta por ~ compañías inrlependien 

tes con el 5%. Es decir, las"siete grandes" integraron el con 

sorcio (185), 

Las compañías petroleras estaban ansiosas de evitar que 

la ley ele Irán regulara sus relaciones en caso de disputa y 

en caso de fracasar preferían un sistema regulauor lena! co

mún, para que la concesión incluyera la existencia de la cli

versidad de nacionalidades entre las partes como b; • .se para -

la elección de principios de Derecho común a Irán y a varias 

naciones en general y en consecuencia, sujetarse a los princi 

píos que podrían ser aplicados por tribunales internacionales, 

La concesi6n obviamente contemplaba poner a Ir~n, a Es

tados Unidos y a los tres sistemas legales de Europa {Ingla

terra, Francia y Holanda) a la par, como un sistema de Dere

cho que sería usado para ~nterpretar o adjudicar derechos a 

las respectivas partes bajo esta concesión (186). 
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La concesión del consorcio otorgada por Irán fue la más 

grande transacción relacionada con la exploración de produc

tos del petróleo por los poderíos internacionales en el área 

del Golfo. 

El .surginliento ':!<: c:>mpañías retroleras independientes 

en los &ños cuarenta fue un gran suceso, a pesar de que eran 

de la misma nacionalidad que los poderosos (tR6-bis). Así en 

1957, los italianos y los japoneses entraron al mercado, rom 

piendo con un largo período de exclusión, 

La concesión a la compañía petrolera del Japón en la z~ 

na neutral (Arabia Saudita), contenía elementos de las conc~ 

siones tradicionales junto con ideas innovadoras. Lo md'.s im

portante de éste, fue que al concesionario (una empresa int~ 

grada entre Japón y Arabia), se le había dado todo el derecho 

para intervenir tanto en la producción petrolera como en su 

refinación, transportación y·mercado. Este fue el mayor emp~ 

je para la noción tradicional de lo que una concesión debía 

contemplar. Y, por requerirse de que la compañía operara co

mo una entidad integrada, el impuesto, así como también el -

pago por derechos debían hacerse sobre' todo 1ngreso derivado 

de la operación. (187) 
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El acuerdo iraní con Azienda Generale Italian Petroli 

(AGIP) fue tan importante como la concesión árabe-japonesa. 

En esta concesión la compañía nacional petrolera de Ir~n se 

aseguró un 50% de participación que se llevaría a cabo sobre 

la exploraci6n, perforación y producción del petróleo en el 

~rea de la concesión, 

'.). 5, - CONTROVEnSIAS SOBHE LA VIEJA CONSECION AL CONSORCIO 
AHABE-NOTITEAMERICANO (ARAMCO) 

Este caso involucra una disputa que concluy6 con un co~ 

venio en 1958, La disputa se centró en la interpretación del 

artículo 1 de la concesión otorgada el 29 de mayo de t9:J:J, -

por el gobierno de Arabia Saudita a la Standard Oil of Cali

fdrnia (SOCl\L) y posteriormente, asignada a A~AMCO, asocia-

ción formada por intereses compartidos de las concesiones en 

Bahrain y Arabia Saudita entre SOCAL y Texaco (188), 

Debido a la política.seguida por la IPC, específicamente 

de Gran Bretaña, SOCAL y Texaco aceptan que dos de las compa

ñías, Exxon y Socony-Mobil, que forman parte de este consor~ 

cio iraquí, participaran de los intereses petroleros en esta 



?.ona del Medio Oriente, consumándo~e su unión a la ~ompañía 

Arabe-Nort"amcricana de Petr6leo (APAMCO) y a CALTEX en 1947. 

La propiedad del consorcio que formó la AHAMCO se distri 

buyó entre la SOCAL, Texaco, Exxon y la Socony-Mobil, Las pri 

mera tres compañías poseían el JO% de participación cada una 

y la Socony-Mobil el 10%. 

En 1954, Arabia Saudita otorgó una licencia al Sr. Onas

sis y a las coruµañías que represen taba para formar la Compa

ñía Arabe de Tanques Marinos (SATCO), Esta compañia tenía que 

construir una flotilla de tanques con capacidad de 500,000 t~ 

neladas para transportar todo el petróleo que la ARAMCO no -

transportara al tener que reemplazar sus viejos tanques, lo 

cual iría dejando bajo el control del gobierno saudita la -

transportación de su petróleo (189). 

Además la Compañía· debía contar con protección guberna

mental como cualquier compañía árabe, no pagar impuestos por 

ingresos y tener la prioridad en transportación de petróleo 

desde Arabia.Saudita. El gobierno saudita acordó decretar una 

ley marítima, por la cual. la compañía de buques tanques esta

ba obligada a establecer una escuela marítima en Yedda, em

pleando a sus graduados dentro de sus buques tanques,(190) 
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De aq~Í que, en enero de 1954, cuando el gobierno sau

di ta informó a la AkAMCO del acuerdo con Onassis, este con-

sorcio dijo que este acuerdo interfería con su propia conce

sión, ya que su implementación sería contraria y violarí~, -

tanto el espíritu como el te;cto de lps existentes acuerdos -

entre ellos, además de que causaría un efecto desastroso en 

las ventas establecidas del petróleo fuera de Arabia Saudita, 

así como en un futuro desarrollo y quedaría completamente sin 

práctica. 

El gobierno saudita aceptó que la nueva Compañía de Fl~ 

tes (SATCO), no tuviera todas las prioridades y sólo manife~ 

tó que a esta compañía debía dársele una tercera prioridad -

despues de los barcos pertenecientes a la ARAMCO y a sus afi

liadas. No obstante, el consorcio rechazó el acuerdo propue~ 

to por ser violatorio de sus propias concesiones, siendo en-

tonces que el 2) de febrero de 1955, los contratantes lleva

ron el caso a arbitraje, para decidir cual empresa quedaría 

sin la inmunidad gubernamental. (191) 
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Por tunto, las cuestiones que se presentaron a consider~ 

ción del tribunal etc conciliación y arb:.i. traje por parte del 

gobierno saudi ta fueron las sigui entes ( t 92) 1 

- reterminar si la compaílía t~cne, en virtud de la concesión, 

en c•lso de que usí fuera, derechos s0br0 transportación ma

rítima del pPtrÓlco y su; 'derivactqs qur la 'J·A~!CO produce 

y vende. 

- En caso de que la compañía tuviera cualquiera de pstos de-

rechos, entonces se decidiría: 

si la compañía tiene o no derecho en au~encia del consen

timiento gubernamental, de tran~ferir cualquier derecho, 

en relación con la transportación marítiir.a <'el Jetróleo 

obtenido, a cualquier otra persona, compa~ía 9 corpora

ción (por ejemplo, a sus compradores), dejando a un lado 

las estipulaciones del artículo 32 del acuerdo concesion~ 

rio. 

- Determinar si la compañía, en virtud de la concesión, ha 

adquirido derecho a rehusar o negar, a solicitud del go

bierno, tratamiento preferencial a tanques aband r:rados -

con la banc'era ele Arahia Sa.•idita, especialmente tomando 

en cuenta al texto y el cspírltu del artículo 23 ·~1 acue~ 

do concesional:'io y, en ca::o ·t~ qui' la compañía no hubiera 

aclc¡ui rirlo tal derecho, rleterminar si ha viola~o la obliga

ciones convenidas en la conseción, -



ya sea rehusando dar trato preferencial a tanques iírabe .

saudi tas, o si violaba o no nus obligaciones contractuales, 

- Determinar oi, en cualquier cuso, la concesi6n daba dora

cho5 a la compañía d 0 neGru-· pi-·efer,~nGia :..-;; o p¡·j_oridud ~-.?H a 

tanqueo nacionales, e:;pecirümentf: cufü1do •~l C'Jsto de t:ran.§_ 

portación del petrÓlc!o quQ produzca o venda no va a ner m~ 

yor al promedio del costo unual de transportuci6n. usando 

tanquea extranjeros. 

La cuoati6n presentada por la compañín fue determinar -

si el artículo I¡ del acuerdo entre el gobierno y el Sr, Ona.!!. 

sis, corregido el 7 de abril de 1954, estaba en conflicto con 

la concesión otorgada a la ARAMCO. 

El tribunal dictó sentencia a favor de la AHAMCO con el 

antecedente de que el derecho del consorcio eBtaha dentro de 

la naturaleza de un derecho adquirido que no p'idrÍa oer ¡¡¡odi

ficado sin el consentimiento del .mismo. El juez clasific6 ia 

licencia de Onassis como un contrato y estipuló que los dere 

chas adquiridos en un contrato anterior no podían ser modiri 

cados por tal licencia, (t9J) 
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El gobierno árabe saudí ta en defen:sa del acu(irclo con -

Onassi:i argumentó que su contrlltación fue en ejercicio del 

poder regulatorio del Estado y por el.l.o no debía ner revoc:!!_ 

do, Por otro lado, la AHAMCO enfa t.i :t.Ó que el a.ctwrclo fue un 

contrato y que su aprobación S(?rÍa una intromiaión y viola·

ción a los derechos rnanisfestacloB en la conce~ión darl:.1 a lu 

ANAMCO en t9JJ, por lo que el tribunal concluyó que le pare

cía indisputable que las difcnmcias entre la11 partes se or!_ 

ginaron a raíz de la entrada de la compai'iía de Onaiwis en las 

relaciones existentes er1tre el gobierno y la AHAMCO, ya que 

sin el acuerdo que hubo con Onaasis, no hubiera habido nine!!_ 

na disputa entre ellos. 

Además, también se estipuló que el tribunal ne t:':nfrenta 

a dos manifestaciones del ejercicio de la soberanía del Est~ 

do. La primera que ha llevado a la firma del acuerdo de la -

conceeión de ARAMCO, la segund:l a la conclusiiÍ~• del acuerdo -

con Onassis como un acto administrativo, otorgando una conce_ 

sión o como un poder regulador del Estado. (194) 

El compromiso surgido de este arbitraje convino que el 

Derecho Islámico aplicado por Arabia Saudita debía regir las 

iniciativas de ley dentro de su jurisdicción y que el tribunal 

de conciliación y arbitraje debía aplicar la ley supuestamente 



aplicable a los asuntos más a11i cte la jurisdicción rlel país, 

por lo que el juez estableció que "las partes no estipularan 

la aplicación rle ninguna ley a su disputa, pero si contcmpl~ 

ran la aplicación rle una ley para que el tribunal determina-

ra e' asunto m&~ alld rle la juris1!icc~Ón cte Arabia Saudita, 

Adem~s. ambas partes estaJa~ complcfamen:e e• terados del he-

cho de que varios sistemas legales debían ser aplicados a los 

diferentei asuntos relacionados con la operación de las eones 

siones petroleras." (195), 

Antes de los procesos, las partes habían acordado que el 

arbitraje debía realizarse en Lucerna, Suiza, y poJ' una enmieu 

da del 13 de Septiembre de 1955, concluyeron que se efectua-

ría en Ginebra. 

El juez insistió en la Justificación cie que la excepción 

hace la regla, considerando que las cortes suizas podían de~ 

clarar la nulidad de la concesión por varias circunstancias y 

que por regla general se requiere seguir el procedimiento le-

gal suizo, cuando el j~icio se lleva a cabo en este país y b~ 

sado en lo que describió como un elemnto soberano en la disp~ 

ta, expuso que, considerando la inmunidad de los países extrau 

jeros reconocida por el Derecho Internacional, -
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con espíritu de respeto por la dignidad esencial ctcl potler 52, 

bcrano, el tribunal se considera incapacitarlo para SC'f,Uir -

a1•clante con el proceso de arbitraje donde un Estarlo sobera

no poc1Ía ser sometido al der:-echo rle otro Est::iclo (196), 

El tr:-ihun::il determin6 que aplic::irín las normas estableci 

das en el proceso de arbitraje del Proyecto dC' r:onvenci6n -

Draft, que fué propuesto por la Gomisi6n c1e ''crccho Interna

cional de la OXU en su quinta reunidn en ~ueva York en 1955. 

Est' universalmente admitido por el Vcrccho Internacional 

Privado que la ley reeic_tora de las relaciones in<livicluales sg_ 

rá determinada en caso ele conflicto de leyes por la lex fori. 

En consecuencia, el tribunal utiliz6 el Proyecto de Conven

ci6n como una salida de escape frente al ~er:-echo Arabe y cs

tabl eci6 que no existe lex fori que inrlique cuales connas ele 

los países en conflicto debía u~ar, va que el rerecho Intern~ 

cional P6hlico no cuenta con ninRuna de esas normas. 

El tribunal vio esta concesi6n como un acto unilateral 

del Estado, a pesar de que la concesi6n había 3Ído libremente 

necociacla por ambas partes sin nincuna coacci6n. Por lo que, 

el juez declar6 Jo qur: este instrumento tenía el carácter de 

una obligaci6n y debía ser observado por las paDtes. 



Además, el concesionario sería el retenedor de los rtere

chos subjetivoo, Jos cuales no podrían ser cancelados mientras 

cumpli0ran con sus obligaciones, a rn•~nos qul" ql Estado cstuvj!: 

ra autorÍ7.ado e.specÍfic<::.mente para hacerlo por el acuerdo ele 

la conce8ÍÓn. 

El juez no estaba. dando mucho margtm ele elección y se dJ;_ 

cidi& por no restringirse a las intenciones de las partes, d~ 

clarando lo siguicntc1 

"que en caso de ser necesario, debe ser in terpretaclo o 

complementado por los principios generales del Derecho, la -

costumbre y la práctica en el negocio del petróleo y por las 

normas de jurisprudencia,• (197) 

El tri huna 1 planteó el problema, no en que Arabia SaurJi

ta pidiera una tercera prioridad a la Sa tco, sino en que en 

el derecho otorgado a Onassis, se estaban violando los prin

cipios de la concesión otorgada a la ~ AHCO en 19)J. 

Mucho tiempo y esfuerzo se llevó en definir con preci

sión el término de "oercchos exclusivos", incorporados en el 

artículo t del acuerdo, va que se había decidido que los de

rechos exclusivos eran derechos pertenecientes sólo al rcte

necior de los mismo"i!, lo que iMplicaba la exclusión de compe

tencia cie otras personas. 
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El juez hahía decidirlo no ctetcr~inar los derechos de 

'.:·abia ~audita directamente, pero era mejor eso q11'! examinar 

~~ la concesión otor8ada a Onassis en alcuna fnrma afectaba 

les acue1·Llos ex.is ten tes entre .\rabia Soucti ta y la .-\ Ai'i~O. 

Por otro lado, el acuerdo Onassis se caracterizó por ser un 

contrato y no una lic1!ncia, que portr.Ía ser· ahro,~ac1 a o perju

dicar o infrin~ir derechos otorga<!os'con anlC'rioricJad al mi.§. 

mo. (198) 

Así pues, la .rn.-UIGO ganó y el gobierno no r t earr.eri cano -

realizó una investigación sobre los intereses de las ncMoci~ 

ciones comercialPs de Onassis en Estarlos Unidos, aucrlanrlo con 

esto, bloqueado el provecto ~e la S~TCO (199), 



4. - REACCION DE LOS PAISES PHODUCTOHES, 

4. t, - LA CHEACION DE DEPAHTAMENTOS ESPECIALIZADOS Y 
DE LAS COMPAÑIAS NACIONALES DE PETROLEO. 

Desde el comienzo de las relaciones entre las potencias 

internacionales y de los Estados productores de petróleo n 

el Medio Oriente a mediados de los años cuarenta, un desa-

cuerdo había existido en relaci6n a los aspectos tanto fi1a~ 

cieros como téc~;cos de la producción petrolera, 

Durante la negociación para mejores ganancias financje-

ras, las compañías petroleras se sintieron muy seguras, d bi 

do a la incapacidad del gobierno para comerciar con conocimieu 

to de las estructuras de mercado, del costo, de las utilid ~ 

des o de cualquier otro asunto que no fuera la demanda por -

m&s pago de derechos, 

Ei primer paso instituido para el cambio de esta situ·-

ción fue la formación del Comité de Expertos en Petróleo p r 

la·Liga Arabe en t95t, marcando la seriedad e importancia e 

esta Única industria a los Estados miembros, Este Comité b s-

có y enfatizó la necesidad de intercambio de información, así 

como de varios aspectos para adquirir experiencia por parte 

de los miembros, 

170 



La segunda etapa fue la creación o reorganización de D~ 

partamentos especiales para observar las relaciones entre las 

compañías y los países receptores. 

Algunos de estos departamentos estuvieron en existencia 

por largo tiempo, pero fueron inefectivos, Por ejemplo, en -

Arabia Saudita se fundó uno de estos departamentos en 1935,

año en que el concesionario empezó la búsqueda de una reserva 

petrolera (200). Su singular papel empezó cuando fue reorgani 

zado en 1952, para ser el Departamento de Asuntos Petroleros 

y Minerales, Así que para 1954, su intervención aumentó tanto 

en el ámbito internacional como nacional, debido a la direc

ción de un especialista en peilrÓleo, 

Este departamento acabó con los previos argumentos lega

les de las compañías petroleras en el Primer Congreso de Pe

tróleo Arabe en 1959. Aquí, 'se rechazó la posición de las p~ 

tencias sobre la obligación moral contraída con las concesio

nes petroleras tradicionales, argumentando que hay m~s que ~ 

una obligación por parte de las compañías al reconocer la iu 

justicia que 'se presenta en estas concesiones, También se eu 

fatizó el reconocimiento a los derechos de la soberanía, 
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como se prevee en las resoluciones de la ONU de 1952 ~01), 

Por ello, el establecimiento de las Compañías Naciona

les de Petróleo tuvo un efecto de mayor alcance, ya que fue 

una desgracia para la superioridad técnica tan largamente -

buscada por las compañías más grandes y poderosas. 

El intento de nacionalización hecho por el gobierno ~e 

Irán en 1951, constituyó el primer acontecimiento en los pai 

ses fundadores de la OPEP y, con el fin de asegurarse un in~ 

trumento operacional para la nacionalización del petróleo -

iraní creó la National Iranian Oil Company (NIOG). A pesar 

de que la nacionalización abortó como consecuencia del colpe 

de Estado militar en 1952, la NIOC sobrevivió, pero sin la mg 

nor eficacia durante un largo tiempo. 

Empero, después de la reconquista por el Estado de las 

operaciones petroleras y sobretodo después de la revolución 

iraní, esa empresa nacional se volvi6 muy activa en la admi~ 

nistración de la industria nacional y en la formulación de la 

política petrolera el país. 

Este acontecimiento propagó un poco por todas partes la 

idea de que el Estado debía asegurarse el control absoluto -

"de la industria petrolera, ya fuera como consecuencia de una 
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nacionalización decidida por una ley, o por medio de un acue~ 

do mutuo con las empresas (estos dos concepto~ se encuentran 

en la base del estatuto actual de la industria petrolera) @02). 

En Irak, donde el gobierno promulgó en 1961 la Ley No.80 

según cuyos t~rminos los territorios no explotados o desarro

llados de la concesión de la IPC serían restitu{dos al gobie~ 

no, dejando a las empresas solamente los terrenos en los que 

efectivamente efectuaban operacionea. 

De aquí que para poner en vigor es ta ley originada de .:. 

las negociaciones hechas por Abdaoul Karim Kassin con la IPC 

la Compañía Nacional Petrolera de Irar: fuera creada en 1964, 

por la Ley No.tt que le dio autoridad para operar tanto fuera 

como dentro de IraK, en todas las facetas de la industria pe

trolera, incluyendo la exploración, perforación, producción, 

transportación, refinería, almacenaje y distribución del pe

tróleo 

Esto lo podría efectuar ya fuera con la participación de 

algunas compaijÍas petroleras independientes extranjeras, ya, 

ulteriormente, en forma di~ecta y con la asistencia técnica -

de la URSS. Las operaciones petroleras en los yacimientos que 

pertenecían al Estado alcanzaron el estado operacional en 1972, 

( 20.'.l) 
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Antes de la creaci6n de esta compaftía, un Comité General 

para Asuntos Petroleros fue agresarto al MinistPrio de Econo

:::iía, instituÍc'o el l¡ de marzo de 1959. Su responsabilidad fue 

planeada en forma seneral por la política petroler~, con ob

jeto ele asegura.· el df'!sarrollo de los recursos petroleros, -

así como su huena administraci6n y 'J<plo, aciün. (204) 

Por ello, se incluy6 la supervisión del gobierno conce

sionnrio y de las compañías retenedoras del pctr6leo, al igual 

que su participaci6n en la negociaci6n o arreglo de sus enmie~ 

das, dando también su opinión o voto, cuando la nueva conce

si6n v participaciones sean contemplados en su oto1~amiento. 

La Gompañía Nacional Petrolera de Kuwait (KNPC), fue la 

primera establecida, por lo que respecta a los miembros árabes 

fundadores de la OPEP, el 5 de Octubre de 1960, por el Decreto 

de Amirí, con una responsabilidad similar a las compaflías na

cionales de Irán y posteriormente a la iraquí. Subsecuente a 

su cr~aci6n y específicamente el 20 de abril de 196J, se est~ 

bleci6 u" 'Jepartamento Especializado en Petr6leo dentro del -

Ministerio> de Industria y Finanzas~ (205) 
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Entre el período de la KNCP y la INOC, la Compañia NaciQ 

nal petrolera de Arabia Saudita (Organización General del P~ 

tróleo y Minería, PETifOMIN) fue creada en 1962, con objeto de: 

- Emprender por s1 mismo oa través de otros, estudios o inve~ 

tigaciones pr•cticas y te6ricas, relacionadas con el petró

leo y otros minerales. 

~ Participar en las diversas facetas de las actividades come~ 

ciales e industriales ligadas al petróleo y a otros miner~ 

les (206), 

El hecho de que muchqs paises consumidores de petróleo 

tuvieran sus propias compañías nacionales de petróleo, pudo 

hacerles desear entrar directamente a arreglos de abasteci

miento con sus contrapartes, la Compañías Nacionales de Petr~ 

leo en los países productores, pasaron a ser un asunto de m~ 

cha importancia cuando el gobierno receptor demandó parti ri -

pación de la membresía, 

Por ende, algunas de las Compañías Nacionales Petroleras 

est•n activamente comprometidas en la exploración, desarrollo 

y producción del crudo a través de contratos de servicios y'o 

por riesgo propio en Compañías Petroleras Extranjeras, 
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otras están comprometidas independientemente en la explotación 

de hidrocarburos, 

Así pues, por su propio esfuerzo o por intercambio y cooE 

rlinación, muchas de las Companías· Xacionales Petroleras han -

tenido éxito en el clesarrollo nncesario dr pí!rsonal técnico, 

económico y administrativo, en ciertas facetas rlc la in~ustria 

petrolera como en la exploración, rlcsarrollo y r~orlucción rlel 

crudo. 

Esto ria la posibilidad de que el papel de la compafiías 

petrolero.s nacionales de los países exportadores del petróleo 

sea un abastecedor directo llel crudo a varias compafi.fo.s petI'Q. 

leras integradas y a las refinerías no integradas en los paí

ses consumidores rlel petróleo y así poder crecer a~o con afio, 

llevándose a cabo cRpccialrnente c•onde el principio r'e parti

cipación ha sic' o implementL1r10 y done' e cantidades considerables 

de petróleo están a su disposición con las cuales son partici 

pantr.s en el mercarlo internacional como abastecedores del p~ 

tróleo. 

En virtud de que la atención de esta tesis está puesta 

en el aspecto do laR concesiones petroleras, concluiré que -
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las compañías petroleras nacionalrs fueron de inmensa ayuda 

para las naciones productoras del crudo en la lucha ~or un -

cambio en el cuadro conceptual con sus concesionarios. 

Xo serÍd c~rrecto imputar Al sureimiento de poder mercan 

til sólo a las compañías ¡.otroleras nacirnalc3, mucho del -

cr6dito pertenece a las agencias espocialiiadas creadas y a 

la OPEP, Sin enbargo, es seguro suponer que osas compar1ías -

fueron un factor importante en disminuir la falta de ayuda de 

los países pro~uctoros y darle respeto a las compañías ~ecu

tivas que concocían su habilidad para participar y tener una 

justa distribución ele! mercado, si era necesario (207)., 

4,2, - EL 01'IGEN PE LA OPEP. 

Cuando las naciones productoras del petróleo fir~ar.on las 

concesiones, gran parte de ellas no conocían bien el valor -

real de sus recursos. 

Las compañías por su parte, tenían mayor experiencia au~ 

que en aleunas circunstancias no tenían forma de saber si el 

drea concedida sería productiva, 
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Por otra parte, los cambios en las posiciones de nego

ciación cte los países productores para la venta del petróleo 

se moJificaron en virtud del hecho de que las reservas petr2 

leras están limitadas y de que al parecer las Jemandas en el 

mundo eran ilimitactas •. \clem:Ss, la industria petrolera perc•ió 

mucho de su posición cu~nlo las economías Je los países pr2 

ductores del petróleo mejoraron tanto que no •11vieron que -

aceptar cualquier oferta simplemente para aserurar su super

vivencia, por lo que las naciones petroleras rnnpezaron a com 

prar y vender con el mejor postor, dejando de estar complot~ 

mente a merced de los poderosos. 

Los países receptores empezaron a buscar una completa -

participación, lo que fu¿ rechazado por las potencias, que -

habían determinado no comprometer su poder absoluto de con-

trol de la producción y la determinación de precio, siendo el 

permitir la participación un abandono a tal posición. Esto, 

agre~ado al hecho de que las ( potencias o compa~ías mds -

~rancies, habían entre~ezclado sus intereses en la mayoría de 

los campos petrolíferos tuvieron que acudir a una especie de 

acuerc1o que suprimeria o revocara las crecientes tlemandas rle 

los Estados prorluctores t4el petróleo, suscitando 'ree;lamentos 

monopolísticos.t20R) 
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El primeL' :nonopolio fue el acuer·do Línea l'oja, que había 

sido realizado por la complicada o entretejida contratación 

tanto de organismos privados como gubernamentales. 

Por un µeríocto de tiempo considernble, se presentó un -

conflicto icleológico entre los Estaci.os U1!~c1os y Gran Bretaña, 

debido al conflicto c!e intereses entre estas nciciones por su 

participación en el ~edio Oriente, ya que el cohierno britini 

co era de la opinión que ~edio Oriente pertenecía exclusiva~ 

mente a su esfera de influencia, mientras que los Estados Cni 

dos predicaban una política de puertas abiertas, Este confliE 

to se trató de resolver mediante el acuerclo angloa11.ericano de 

t944, que aseguraba una oportunidad igual en la b~squeda de 

una concesión petrolera: Pero, el motivo real de Estados Cni 

dos era el asegurar sus acciones petroleras en el Medio Orie~ 

te, así como promover el reconocimiento de la validez y legi

ti~idad de la presencia norteamericana en ese lugar~ por lo 

que el Senado norteamericano no lo ratificó. (209) 

Este acuerdo del club exclusivo fue vigorosamente impug

nado por la llamada Alianza de Cooperación Internacional, que 

arguyó que el tópico riel petróleo riel :>'.erío Oriente no r'ebÍa 

ser visto simple:entc como un a~unto c1e interés gubernamental 
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e industrial, sino primeramente como sujeto de interés para 

todos los consumidores, por lo que el punto de vista de los 

consumidores debía prevalecer (210). 

Mas, ni el gobierno britinico ni el de Estados Cnidos,

ni tampo_co la Alianza tuvieron presentes los intereses rle las· 

naciones productoras del petróleo, pero sí su propio interés, 

es decir, los poderosos son corporaciones británicas y nortea 

mericanas que finalmente serían los beneficiados, por lo que 

para 194(., la alianza empezó una cruzada para promover el -

apoyo u su tesis, que fu~ combatirla fuertemente por el bloque 

angloamerir.:ano has ta 11 egar al nivel el e la ONt: (2tt). 

Desde que la Liga de Naciones Arabes fue organi:1:ada en 

1945, el sueíio de crear una asociación de países productores 

de petróleo estuvo presente en los países dtabes. Sin emharno, 

se dieron cuenta de que sin la participación de Vene:1:uela por 

ser la primera en decretar el pago de impuestos por ingresos 

en 194.'.) y de IrlÍn, tal agrupación no podría tener éxito. Es

to es porque cualquier crudo producirlo por cualquiera que e~ 

tuviera fuera. del club, por ejemplo por cuenta del gobierno 

de un país productor o de .una sociedad independiente, no po

día venderse a terceros ya que no existían canales para tales 

cambios. 
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Por esta razón, los gobiernos do los países productores 

no desempeñaban ning~n papel en las operaciones de comerciali 

zación del petróleo, pues era imposible para los gobiernos, 

como lo demuestra !a experiencia de nacionalización del petr~ 

leo iraní, hacer inversiones en la fase del tratamiento del 

crudo sin poder garantizar un mercado para el producto en el 

que habían invertido, 

Esto impedía a los países productores cualquier penetra

ción de la indu~ ria petrolera y limitaba su papel a la reca~ 

dación de impuestos sobre el petróleo extraído de su territo

rio, conforme a las disposiciones financieras de las concesi~ 

nes que, de una u otra manera, estaban siempre en poder de -

las grandes compañías petroleras. Los ac1Jercios llamados de -

"reparto de utilidades" al 50150 celebrados a principios de 

los años cincuenta, mencionan el derecho del Estarlo de dedu

cir en especie, para comercialización directa, cierta propor

ción del petróleo producido en su territorio, normalmente al

rededor del 12.5% de la producci6n (el petróleo como pago). 

De hecho 1. '1os gobil:!rnos interesados eran incapaces de .. 

optar por tal participaci6n en especie y prefir!an recibir el 

equivalente financiero calculado sobre la base de los precios 

cotizados" pues no existían salidas de comercializaci6n inde

pendientes v~lidas para ese crudo"(2t2). 
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Para revocar es ta tendencia, el Chas e Manha ttan Bank P!! 

biicó un estudio económico sugiriendo que hubo ventaja comp~ 

titiva entre el petróleo de Medio Oriente sobre el de Venezus 

la, El vicepresidente de este Banco hizo un llamado para au

mentar la producción de Medio Oriente, que significaba bajar 

la de Venezuela a su máximo (21J), 

Lo anterior, cumpliría con las dos importantes metas de 

reducir a un completo fracaso los proyectos de los pagos de 

impuestos de Venezuela y serviría como advertencia a los Pl"2. 

ductores del Medio Oriente de que el racionamiento podría a!_ 

canzarlos si intentaran copiar el patrón venezolano. 

Considerando este peligro, Venezuela rápidamente envió 

un delegado a otros países productores de petróleo para res!! 

mirles lo que es la fórmula del 50-50% de participación y S!! 

gerirles alg~n tipo de coordinación e intercambio de infor~ 

ción. Esta experiencia venezolana fue seguida en forma unil~ 

teral, primero por Arabia que ejecutó el primer pago de im

puestos por acuerdo con la AJlAMCO y después la siguieron otros 

países vecinos, 
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Para 1951, se estableció el Co:ni té de Expe,rtos en Petr2_ 

leo C'mpe7ando a ser la aeencia central de la Liga para la -

for:nulación de políticas pC'troleras. En 1954, hubo un avance 

con la rlecisión dP crear una oficina permanente rte asuntos -

petrolPros C'n In Secretaría rle la Li~a ~rabe que formulara y 

cuiriar:i la política general rlel petr·ÓJ eo i.Íral:'P, 

El paso m&s importante rlarlo hacia una polltica unida 

fue la recomendación del Comí té de Expertos en Pe t ról c>o al -

Consejo Económico que ~ebía efectuarse un Conereso de Petróleo 

Arabe que se llevó a cabo en abril rle 1959. 

Cualquier intento r!c ostablecer una política petrolera, 

no podía ser efectivo a menos que Vene7uela e Irán tuvieran 

membrnsía en el club, ''e aquí que, observadores de estos pai. 

ses así como rlc las compañías petroleras acudieran a la Con

VP.nción, 

En 1959, las compaftías petroleras unilateralmente baja• 

ron los precios en el petróleo crudo, pero el hecho de que -

las naciones productoras no fueran consultadas previamente -

para asta baja, creó la sospecha de qua esta baja de precios, 

había sido reali~ada como un aviso a las naciones productoras 

de co~portarse bien, lo que moviliz6 a las naciones del Hedio 
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Oriente hacia la posici6n venezolana, cr~~ndo una coordina-

ci6n de políticas entre los países ricos productores de pe-

tr61no, (214), 

Como vimos anteriormente, '/cnezu<,la inrlujo a los países ,, 

del redio O~iente a introducir el s~stema de p~~o de lmpues-

tos y en 1959, esto fue el factor más importantP para el es-

fuerzo unificarlo de mejorar la participaci6n nacional en la 

industria petrolera y capacictarl para cnfretarse a las campa-

fiías extranjeras, Entre otras cosas el Congreso &rabe adopt6 

una resoluci6n sobre el pctr6lco para establecer consultas en 

tre los países ~reductores del pctr6leo cuando fueran afect~ 

dos por cualquier estructura de precios a futuro, antes de g 

que a las compafiías petroleras se les autorizara a tomar cuat 

quier medida (215), 

~o obstante, una segunda baja de precios unilateral fue 

implementada en agosto de 19~0, efectuindose •sí el primer e~ 

fuerzo de organi7aci6n formal por parte de los Estados de ma-

yor prorlucci6n petrolera, 

Alrededor del 12 y 14 de septiembre de 19(0, los delega-

dos de Irak, Irán, Kuwait, Arabia Saudita y Venezuela confere~ 

ciaron en Bagdad y anunciaron la formaci6n de una organizaci6n 
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permanente llamada Orffanización de Países Exportadores del 

Petróleo, OPEP (216), para establecer consultas regulares err 

tre sus miembros con vista a coordinar y unificar los precios, 

haciendo notar quP.1 

- Los miembros de esta organización ya no permanecerán indi

firentes a la actitud adoptada por las compañías petroleras 

con respecto a los precios, 

- Los miembros demandarán que los precios deberán ser manteni 

dos estables y libres de cualquier fluctuación innecesaria, 

además de que se esforzarán por restaurar los precios actu~ 

les al nivel que tenían en agosto, así cono también las co~ 

pañías efectuarán consultas con el país o países que fueran 

afectados por cualquier modificación de precios. 

- Los miembros formularán un sistema para asegurar la estabi· 

lización de los precios, un eficiente y regular suministro 

de petróleo a los consumidores y un justo reparto de capi

tal a aquellos inversionistas en la industria petrolera. 

- Como resultado de una acción unánime tomada por el erupo, 

ninguno de ellos cederá ante cualquier tipo de presiones, 

tentación o persuación de actuar de' acuerdo con las variarr 

tes de la política acordada,.aquí. 



Debido a la estructura de membresía de la compaA!as pe~ 

troleras activas ele las cinco naciones fundadoras de la OPEP, 

el establecLniC'nto rle una oficina cP.ntral se hizo necesaria. 

Estd claro, sin ePbargo, que sin la dr5stica v unilateral ac

ción tomada por las compaRías internacionales, la solidaridad 

de la organización no h~biera podict9 ser tan efectiva y sóli

da como hasta ahora. 

Las resoluciones de esta conferencia fueron las que cons 

tituyeron esta organi~ación. La importancia para sus miembros 

fue la inserción en el estatuto de la organización corno objg 

tivos, estableciendo que: 

El designio principal de la organi7ación ·sería la coordina

ción y unificaci6n de las políticas petroleras ele los países 

miembros y la determinación de los buenos oficios para sal 

vaguarllar sus intereses, tanto individual como colcctivame!:!_ 

te, 

- La organización proyectar• formas y medios de asegurar la 

estabili~ación ~e los precios en el petróleo en el mercado 

internacional, con vistas a eliminar fluctuaciones dafiinas 

e innecesarias. 

- Las consideraciones convenientes serdn en tod6 momento a -

los intereses rtc las naciones productoras; habrd un surnini.!?, 

tro suficiente de petróleo, eficiente, económico y regular 
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a las naciones consumidoras y un reparto justo de capital a 

aquellos inversionistas en la industria petrolera (217). 

A pesar de la acción organizada, la OPEP hizo muy poco o 

nada para restaurar los precios al nivel anterior. a su redu~ 

ción, hasta que en 1970 pudo hacer algo rmts que prevenir fu

turas bajas. En el intervalo entre su creación y el acuerdo 

de precios de 1971, su importancia radicaba en la estructura 

del pago de impuestos y en los asuntos relacionados con los 

mismos, como contribuciones y la indulgencia de mercado, por 

lo que la cuarta conferencia de la OPEP tuvo mayor relevancia 

que la primera (218), ya que en ese encuentro los miembros el~ 

liberaron sobre estudios preparados y definidos, resultandc.1 

una recomendación en la quer 

- Cada miembro afectado debía dar una solución o fórmula, ju~ 

'to con la compañía que operaba en sus fronteras, sienño su 

pago por derechos {royalty) fijado uniformeññe para poder 

considerarlo equitativo. Este pago por derechos no sería -

tratado como a cuenta del pago de impuestos, 

- Que las compañías que operan en sus países no participaran 

en las operaciones de mercado o distribución, con objeto -

de obtener una equilibrada participación de los países pro 

ductores. 
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Coille organi7ación la OPEP siempre ha justificado su -

exiAtencia por su demostrada competencia y experiencia, tra

bajando, como un exclusivo club de tecn6cratas, El 1lamado a 

la opini6n pública (de los t"cnócratas de la OPEP) era, des

de el princ:pio, esencialmente apolítlco en el sentido de que 

no se identificaban a sí .1ismos co~ ning~n c·upo po1Ítico o 

de inter5s particular en sus países de orí~en. Esto implica

ba sobre todo, un entendimiento completo de las actividades 

de la industria del petróleo y una capacidad para enfretarse 

a la compañías en puntos específicos, (219), 

Por otro lacto, la brusca baja en los precios de 1959 r 

t9fO que fué la causa inmediata de la creación de la OPEP, -

fue un ejemplo destacado rlel peligro potencial implícito en 

el ejercicio irrestricto de esta prerrogativa. La OPEP surgi6 

no sólo como acto de protesta en contra de ese incidente es

pecífico, s:i:no también como acto de autodefensa en contra de 

futuras rebajas de precios. 

Siendo el precio del petróleo crudo el motivo de la exia 

tencia de la OPEP, era lógico que todas sus tareas como foro 

para consulta y coordinación se orientaran hacia una meta bi 

sica y global, si~ndo la preocupación inicial la restauración 

clel precio rebajado, (220\, 
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En los dos primeros años de su creación se dedicaron a 

la búsqueda de su estatuto operacional y a la elaboración de. 

una fórmula o sistema para lograr sus objetivos. Así pues, en 

lugar de tomar el cámino fácil, enfatizando la terminología 

que tocara a la opinión pública como son monopolio, explota

ción y colonización disfrazada, se inclinó por tratar a las 

compañías en su propio terreno, lo cual fue acompañado por -

estudios detallados de los aspectos económico y tecnológico 

de la producción petrolera, usando tal información para for

mular políticas (221). 

La política seguida por la OPEP ha tomado una posición 

negativa respecto a la cantidad a pagar por derechos e impue~ 

tos. Simplemente, señala que la estructura existente debía -

ser modificada y dejar libres a sus miembros para negociar -

lo que ellos consideren justo, equitativo y aceptable. Ade

m~s, las compañías petroleras americanas comprometidas en e~ 

ploraciones internas sobre tierras federales pagan una boni

ficación y derechos del 12.5% ~s el impuesto por ingresos -

prescritos por ley, que ve el pago de derechos como un costo 

de operación a deducirse del ingreso bruto y el impuesto por 

ingresos pagado bajo ganancias netas (222), 
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Por otro lado, los mie~bros de la OPEP hahían abandonado 

el pago por clerechos por el pago de impuestos. re aquí que la 

OPEP recomcnrlara que las naciones exportadoras de petr6lco 

negociaran con sus respectivas compañías el pago de derechos 

independientemente del par;o de i ·1pues tos que sería como una 

compensaci6n para el vaior intrínsi~o del pctr6lco, 

La segunda propuesta fué el casto de mercado, simboli~an 

do un cierto porcentaje de los precios rlel petr6leo crudo pa 

ra ser ctertuci~os del ingreso bruto antes de determinar el im 

puesto a pagar, para con ello compensar a las compañías ope

radoras de los gastos erogados en las operaciones rle mercado. 

Como anteriormente se indic6, ni los miembros ni las com 

pañías se comprometieron en este proceso, por lo que el pre

cío determinado es el que sería pagarlo por el co111practor en el 

sitio de su envío en este caso, por las compañías matrices. 

Un descuento sería otorgado a las filiales ctel comprador, pe

ro la OPEP encontr6 que tales arreglos entre las compañías -

eran desventajosas para naciones productoras pürque reducían 

su base de pago de impuestos, 
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La OPEP presion6 a las compañías para estabilizar tanto 

los precios como el mercado, para equilibrar la producción m~ 

diante el establecimiento de un mercado de absorci6n que po

dría ser interpretado como un monopolio y/o desafío, 

Asumiendo por un momento que la etiqueta de "monopolio" 

fuera aceptada, sería lo mismo substancialmente que los Esta 

dos Unidos de Norteamérica intentaron hacer por muchos años 

en el campo agrícola. Fue la pr~ctica constante y duradera -

del Departamento de Agricultura Norteamericano quien pard a 

los granjeros ~n la sobreproducción, así como la OPEP lo hizo 

para detener la sobreproducción petrolera1 por tanto, la meta 

ha sido neutralizar la tendencia de baja del mercado y aseg~ 

rar una razonable recuperaci6n de las partes afectadas. 

Durante la t6a. Conferencia realizada en Viena en junio 

de t968 (22J), las naciones miembros de la OPEP sentaron las 

siguientes recomendaciones1 

- La mayoría de los contratos tradicionales han previsto una 

participación en la membresía, pero su implementación fue 

evitada por las compañías, As! pues, bajo este antecedente 

se recomendó que las cldusulas de la membresía fueran aco~ 

dadas para loe ~ue los gobiernos pudieran participar en fo~ 

ma razonable, Con respecto a otras concesiones, en las que 
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no hubo cláusula de participación, un cambio de circunstan 

cias presionaría para que dicha cláusula fu~ra incluÍda, 

- Los precios deberán ser decididos por el gobierno y se cam 

biarán de tal ~orma que pudieran prevenir cualquier deteri~ 

ro en sus relaciones con respecto al precio de las mercan

cías manufacturadas para comerciar internacionalmente. 

- Las compañías operadoras no tendrían el derecho de obtener 

en exceso altas ganancias netas después del pago de impu~~ 

tos, pero si al determinar si tales ganancias eran excesi

vas, debía pagaree por un riesgo financiero para nivelar -

·las ganancias netas de la industria donde prevalecieran si 

milares circunstancias, 

- Las compañías operadoras serían requeridas de guardar den

tro del país receptor registros de operaciones y cuentas -

claras y precisas, que debían ser accesibleR a la inspec

ción y auditoría fiscale~. 

- Todas las disputas que se suscitaran entre los gobiernos y 

las compañías caerían exclusivamente dentro de las cortes 

nacionales competentes o especializadas, a menos que fuera 

previsto de otro modo, por un país miembro. 

Por casi una década, 'la OPEP tuvo éxito en sostener los 

precios anunciados por las compañías petroleras en agosto de 

1960. 
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En estos precios de t960, se basaban los impuestos de 

producción del gobierno y si bien esto podría atribuirse a r 

la formación de la OPEP, también es cierto que las compañías 

petroleras habían perdido la libertad para fijar de hecho los 

precios del mercado. El éxito que la posición de la OPEP tuvo 

aquí, había sido aumentar la porción del gobierno por concep

to de ingresos petroleros, sin que hubiera un reconocimiento 

formal de tal cambio, en tanto que dejaba a los gobiernos co

mo recaudadores pasivos de los impuestos. 

Otro de los éxitos alcanzados por la OPEP fue la negoci~ 

ci6n dec:ambios en el tratamiento de los impuestos por regalías 

que sirvió también para aumentar los ingresos de los gobier

nos como recaudadores de impuestos, Sin embargo, fracasó al 

tratar de aumentar los precios a los prevalecientes antes de 

las dos bajas unilaterales que fueron hechas por las compa• 

ñías, (224} 

A lo largo de esta década de fracasos se fue dando la e~ 

tabilidad de l~ industria petrolera, el prestigio de la orga

nización y, su im&gen empezó a empañarse, causando temor de 

que los miembros tome.ran una actitud negati:va, ya fuera unil!!, 

teral o colectivamente, debido a su fr\istración. 
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La 2.Ja, Conferencia en Caracas efectuada en diciembre de 

1970 ~25), fue el punto decisivo en las relaciones entre la 

OPEP y las compañías que operaban en sus territorios, deci

diéndose a establecer una tarifa mínima de impuestos por un 

55% del ingreso neto de las compañías petroleras, a eliminar 

disparidades existentes en los precios del crudo en los paí

ses miembros, a establecer un ingreso genP.ral y uniforme en 

los precios de todos los países miembros y a adoptar un nuevo 

sistema para el ajuste de precios de gravedad ~iferencial. -

Adem&s, de eliminar por completo las regalías ótorgadas a las 

compañías petroleras, comenzanno a partir del primero rle en.!l_ 

ro ele 1971. 

También se determinó que un comité de representantes ele 

alto rango debía ser formado para elaborar un programa defi

nitivo y real de producción conjunta de los países miembros, 

que funcionaria en 1972. 

Para instrumentar lo susodicho dentro de los Estados del 

Golfo Pérsico, se efectuó una sesión extraordinaria en Teher;{n 

en ·febrero de 1971, en donde se resolvió que cada país miem

bro aportaría medidas legales y/o legislativas necesarias pa

ra la implementación de 10°s objetivos contenidos en la Hesol!J. 

ción fao~XXI) de la OPEP, supra citados, 
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No obstante la amenaza de usar el poder legislativo, la 

Conferencia abrió las puertas para el encuentro de las dAman

<las del Gol fo Pérsico, estableciéndose que .en caso de que las 

compañías petroleras que operan en países miembros afectado~, 

expresaran su buena voluntad para cumplir con el mínimo de -

requerimientos acordados por los cinco países miembros, sobre 

la implementación de los objetivos de la Resolución t20(XXI) 

de la OPEP, entonces los países miembros afectados se absten

drían de acudir a las medidas legales y/o legislativas a que 

nos referimos ar .. eriormente, 

Mucho tiempo antes de esta resolución, la organización 

de la OPEP había estaao bajo presión de algunos países del -

bloque industria l. A•IÍ que para contrarrestar es ta situación, 

se recomendó que ninguna concesión fuera otorgada a ninguna 

empresa de cualquier país que presionara injustificadamente. 

Debido a la inminente baja, la resolución sugirió que en 

caso de que la compañía rechazara ejecutar las medidas lega~ 

les y/o legislativas, los Estados del Golfo al igual que Ve

nezuela debían boycotear tal compañía. 

Esta Resolución 120 abrió las puertas para un compromiso 

razonable contra una acción legislativa unilateral, que provó 

ser fructífera, sirviendo para hacer notar a las compañías -
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petroleras del hecho de que la organización era seria y de "'. 

que cualquier atentado subrepticio sería perjudicial para ellas; 

Tomando en ct1enta lo anterior, el Acuerdo de Teherán del 

14 de febrero de 1971 (226), fue realizado acordlndose que1 

- El acuerdo cubre un período que empezaba en esa fecha y te~ 

minaba el Jt de diciembre de 1975. Así que durante este pe

ríodo, ningún Estado del Golfo buscaría un incremento en la 

participaci6n gubernamental o en otras obligaciones finan

cieras sobre ~u ahora acordado, 

El acuerdo deb!a ser dirigido a satisfacer los requerimieu 

tos impuestos por esta resolución. 

- La tarifa total de iMpuestos debía ser estabilizada de acueE 

do con los arreglos existentes del pago de impuestos, al m~ 

nos que la tarifa de estos fuera menor al 55%. 

- El aumento de los precios del crudo en los Estados y Termi 

nales del Golfo sería de JJ centavos de d6lar por barril, 

haciéndose efectivo a partir de la fecha del acuerdo, 

- Además de ajustes por incrementos del 1 de junio de 1971 -

por una iguala de 2.5% del t de enero de 197J, en el 74 y 

75 un incremento más, equivalente al 2.5% de los precios -

prevalecientes del Jl de diciembre del año precedente. 

- Comenzando el 1 de junio de 1971, un incremento de 5 centa 

vos por barril en los precios del crudo y posteriores in

crementos anuales de 5 centavos por barril cada t de enero 

de 197J, 1974 y 1975. 
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- ~n au~ento c'e 2 centavos por barril a partir de la fecha -

efectiva, para cubrir la di~parictad del flete y la formul~ 

ción de un nuevo diferencial, 

- La eliminación del existentn porcentaje por refal:Ías r la 

de ~edio c~ntnvo por barril por ~as~os de merc~do, 

Hasta aquí es razonable e~tablecer qu0 l~ contribución 

m<Ís importante de la OPEP fu<! la f'esolución I. 1, efectuac'a 

en Bagdad en sr.ptiembre de 19f>O por los países miembros fun-

dadores, originada por un intento de detener el deterioro de 

los precios, así como su restauración al nivel en que se en-

contrabán antes de la baja, La segunda contribución signifi-

ca ti va fueron las "e sol ucionr.s IV, JJ y IV, JI¡ de Ginebra en -

t9f2, que aplicaron las pr&cticas del pago de derechos y de 

merca~o. La tercera fue la Resolución 120(~XI),que abarcó tg 

das las demandas económicas ~e la ,OPEP, desrle el tiempo de s~ 

comienzo hasta la conclusión del Acuerdo de Teherán, que aun 

que fue corto y tardío, vino a tiempo para salvar a la OPEP 

de ·10 que parecía ser un colapso, ya que esta organización -

estaba perdiendo gradualmente prestigio, debicio a que las co!!! 

pafiías petroleras habían implementado pr~cticas moratorias,-

haciendo obviamente ofertas inaceptables y mociificaciones de 

Última hora para dividir al bloque mercantil. 
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Su interés por ra negociación de la OPEP había llevado 

a dos de sus fundadores a criticarla duramente, esto fue, pri 

mero, debido a su énfasis por la negociación con la parte que 

se rehusó a reconocer su existencia como una unidad mercantil 

y, segundo, por su incapacidad para asegurar un plan concer

niente a las bases de racionamiento de la producción entre -

l'IUS miembros ( 227}. 

La ·esen::ia de la OPEP fue su determinación de actuar por 

s! sóla en forma pragmática y como su conocimiento y experie~ 

cía se lo dictara. A su comienzo, fue vista por las compañías 

petroleras desde un punto de vista inevitablemente hostil y 

desconfiado, esforzándose en limitar su papel a la consulta 

puramente técnica. Por ello, tendieron a seguir el consejo de 

sus estrategas de que no debían ceder ante presión y decirle 

a la OPEP muy claramente que la meta de las compañías petro

leras es el lucro y no subsidiar al país receptor, pero esta 

sospecha provó estar equivocada, 

Las compañías han aceptado a la OPEP como un medio de e~ 

tablización y continuación de la industria petrolera. 
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Los arreglos financieros en el Acuerdo de Tehcrán paru-

cieron ser un gran complemento a favor de la OPEP, lo cierto, 

e!! que fue una mera recuperación del nivel de precios ante-

rior a enero de 1959. Las dos bajas de precios implementadas 

en 1959 y 1~60, con un rromcctio rle 27 centavos y una tarifa 
,, 

de inflación en el munc"o :n1íustrial.i11:arlo lle{"aba al 25'1. entre 

1959 y 1971, por lo que los países prortuctores no encontraron 

mejor posición hasta despuls c"e una ctlcarla de nceociaciones, 

El Axito ~~ la OPEP fu~ socav~do cuando los Estados Un! 

dos devaluaron el dólar en 1971, la fluctuacion del valor del 

dólar contra las monedas mayores del mundo fu6 previsto por 

el Acuerdo de Teherdn que preveía medidas de ajuste e infla-

ción. Por esta razón, las compañías petroleras inicialmente 

estaban .renuentes a negociar. Sin embargo, la devaluación del 

c!Ólar por sí misma no fue ni siquiera contemplarla por las par 

tes, resul tanclo que el Acuerclo el e Ginebra de enero el e 1972, 

dió un aumento del 8,49~~ a los precios acordaclos. Este fue el 

compromiso de la dura oferta y demanda en la que el país re• 

captor demandó el 12~ del plrdida total. 

Como retribución se les ofreció una fórmula por la que 

los precios establecidos serían ajustados trimestralmente de 
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acuer~o con el !nctice cte los valores de importaciones de los 

Estados del Golfo, que reemplazaría el ascenso de la infla

ci6n ctel 2,5% anual (228), 

La reacción e' e la OPEP fu1' pe(' ir el 11, 91o que en tone es 

era de R, 57% 1 pero las compañías o f,rC'CÍ e ron el (,. 2';1,, después 

R.2% 1 quedando en R,49% al igual que futuros ajustes del d6-

lar contra las monedas más fuertes, también se acordaron, 

No le llevó mucho tiempo a Estados Unidos llevar a cabo 

otra ~evaluación, seguida por la decisión de los gobiernos -

alemanes y japoneses para poner su moneda en fluctuación, que 

más tarde, por apreciación a su moneda significó un revalua

ción, resultando la segunda revisión Je los precios estable

cidos mayor del B.49~ y provocando ajustes de la paridad de 

cambio de las m&s fuertes monedas en junio de 1973. 

En los años de 1972 y 197'), los precios rlel crudo pudie

ron ser tomados como una forma cte mantener el status quo de 

las naciones productoras, ya que los consumidores industria

l es (con excepción de Estados Unidos), pagaron la misma canti 

dad que hubieran pa~ado en término de que la moneda na9ionul 

tuviera como apoyo al dólar, si este hubiera tenido la fuerza 

suficiente, 
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Posteriormente, dos alzas ~e precios se implementaron, 

¡;olpeanr.lo a un r:ran número rle naciones consumirloras, lo que 

posibl!'n;ent!' e>fectuó el largamente esperar' o cambio para unir 

al bloque consumidor con la 0PEP ~29 ), 

~uchas.de las razone1 ~3ra cstps in-remrntos, dafas por 

las naciones productoras fueron que el c1·ucfo había sido sobrQ 

care;aclo en impuestos por las naciones consumir'•Jras y que había 

pruebas de que estaba depreciado, porque por un lado, las n! 

ciones productoras demandaron que s6lo obtenían del 15 al 20% 

de lo que el consumidor pagaba, pasando ~l resto a sus respe~ 

tivos gobiernos, a los mayoristas y a los detallistas, Así -

que, una rerlucci6n dn los precios debía cubrir dos partes y 

no simplemente la de los productores. 

El segundo argumento dado, fue que el mundo industriali

zado estaba viviendo con una incontrolable inflaci6n, la cual 

por supuesto, las naciones pobres sufrían más. Para resolver 

este dilema, los precios de materias primas debían estar lig! 

dos a los precios de la mercancía manufacturada, Sin este es

labon, no había problema en pedir a los procJuc to res et e las m2_ 

terias primas vender barato. 
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El ~ltimo objetivo que la OPEP trató duramente de cumplir 

fue la participación equitativa de mernbresía entre las compa

ñías operadoras y los países receptores ( 2J~. Este principio 

de la participación nacional fue expresado en su neclaración 

Política, contenida en la Resolución 90 de 1968, ya que consi 

deraba a esta participación como un principio fundamP.ntal en 

el caso~e los Estados que no escogieran ni la nacionalización 

ni la inversión directa por parte del Estado en la explotación 

de los recursos petroleros. 

Esta resolución fijaba como base mínima para todas las 

dem&s n~gociaciones con las compañías petroleras la particip~ 

ción gubernamental del 20%. y sentó las bases de algunos pri~ 

cipios de negociación en cuanto a la participación del Estarlo 

en las compensaciones otor.gadas a las compañías, Fue as! como 

Arabia Saudita llegó a la negociación en el Acuerrlo General 

sobre la Participación con los accionistas de la AílAMCO, el -

cual entró en vigor en 197J, 

Este acuerdo preveía que la participación del Estado de

bía iniciarse con el 25%, debiendo mantener esta proporción 

durante 5 años, para ir aumentando cada año hasta que el país 

recibiera el 51% en t982,(2JI) 
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Este acuerao fue aceptado por algunos y rechapado por -

otros Estados del Golfo Pérsico, que prcsionarion para obte

ner una participación inicial mayor del 51%, como fue el caso 

de Kuwait. que logró celebrar un nuevo acuerdo de participa

ción con los accionistas de l~ KOC (BP y Gulf), el cual otor

gaba ':lesrle e.1. principio un porcentaje "1ayor, es decir, 6<>%, -

dejando el 40')b del petrÓlev a las compañÍ\S p:'.ra extraerlo a 

costos fiscales (impuestos y regalías+ costos de producción) •• 

Esta fórmula adoptada por Kuwait servía de modelo en la 

zona del Golfo, con excepción de Irak cuyo petróleo está en

teramente nacionalizado.(2J2) 

A los Estarlos del golfo, el principio de participación 

fue más que un ingreso real como resultado de su implementa

ción. Y contrario a lo que posiblemente se asumiera, el esfueE 

zo estuvo en lograr una participación real, no sólo en el -

frente económico sino también en las decisiones que afectaron 

su irreplazable comodiÍ:lad y bienestar, 

La continuidad de la OPEP, como una organización efecti

va, fue establecida como un resultado de las acciones unilat2 

rales de los países poderosos que afectaban el desarrollo e

conómico de los países receptores, Esta continuación y fuerza 

se apoyaba en el fracaso de las compañías al no analizar con 

cuidado la nueva estructura clel intercambio económico y social, 
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ya que las compnfiías prefirieron usar las m~s ir6nicas e in

consistentes apelaciones en las cortes que simplemente las -

obli~aciones 1r.orCtles y legales im¡)UeS tas por los gobiernos. 

Es creíble que fueron irónicas e inconsistentes , porque las 

compaftías petroleras estaban familiari7aras con los principios 

de equir'ar'. Luego, porquP apelan a ~n sanción del contrato r'g, 

rechos arquirit•os como los c~efine el sist01·.a legal local c1e 

los países receptores, pero se rehusan a oceptar tal ley como 

sistema legal que rija sus relaciones. Esto también fue hecho 

cuando apelaron al rerecho Internacional Público, pero al P2 

co tiempo, no apelaron ni al flerecho Internacional Público -

ni al !Jcrecho Interno del país recepto¡;, pero sí los tomaron 

como piezas para apoyar su posici6n. 

La mis destacada contribuci6n de la OPEP fue la promoción 

del principio r'e establecer la pa7. a través de la negociación 

y compromiso. Cambios ~risticos ocurrieron s6lo cunnrlo resul

taba alguna frustración por causa o falla ele las compañías p~ 

troleras rle rlarle la importancia debida a las alternativas que 

se les presentaban, o sea, ver a la OPEP como una organización 

colectiva o individual. 
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11, '.), - LAS lll>SOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS 
SOBHE HECUHSOS NATUflALES. 

Una· definición específica del concepto de la soberanía 

~rmanente de un Estado sobre sus recursos naturales fue di-

.!Ja primeramente por los países subdesarrollados a principios 

.10 los anos cincuenta, Esto sucedió durante los debates sobre 

,,erechos Humanos en la ONU, al tiempo que la organización se 

omprometía a formular los principios de autodeterminaci6n e~ 

1110 base para delinear la Convención de Derechos Humanos, 

A pesar de que lo anterior fue una medida política, los 

1~Íscs subdesarrollados introdujeron el principio de autorle-

terminación económica mediante la presión que ejercieron al 

concepto de soberanía en los recursos naturales. Para suste~ 

tar su punto de vista, los países subdesarrollados señalaron 

que durante la era colonial, los acuerdos para el desarrollo 

de sus recursos naturales habían siclo ejecutaclos por el pod1?r 

dominante de los inversionistas afectados, 

Por lo anterior, los intereses de los dueños reales (la 

comunidad regional), no eran tomados en consideración o ni ~ 

siquiera contemplado, admitiéndose que los acuerdos eran con-

cluÍdos con gobiernos nacionales, pero argumentando que_ estos 
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estaban dentro de la categoría de "niricz" por· la 'cual care

cían de experiencia y mejios económicos. 

···esafortunac'amen te, las naciones subr'esarrollaé'as fue

ron atraparlas en mer•io r!c los conflictos r'e la ;~ucrra frÍ::i, 

Por ello, el concepto r'e países sul:>,í'cs.:111·olL\·'os emrczó a f'§. 

tar directamente li~a~o a las iniciativas colonial0s y el dg 

bate eventual:r.ente estuvo entre los países ccipl té!listas Lnro.c. 

tadores, por un lado y por el otro, los países cxnortadores 

capitalistas. 

Los países capitalistas importadores ar~uyeron que el r~ 

conocimiento de una soberanía pcr:Hanente sobr·e los recursos 

naturales era un concepto e' el f\erecho In ternu.cional de pro fun. 

ria importancia para establecer fin!'lcn.ente el principio ele ª!:!. 

to~eterminación de las naciones y su pueblo, Por su parte, -

las naciones capitalistas exportadoras palparon que micntr·as 

la soberanía territorial era un tributo legu.l ~e cada Estado, 

los Esta~os no podían escapar a las obligaciones impuestas -

por el 'lerecho Internacional Público, al igual que .1 la rcali 

dacl de interrlepenc1encia de la comunidacl munc•ial (2'.)2). 
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De cualquier modo, la Asamblea General de la ONU pasó 

la ffeHoluci6n 545(IY) del 5 de febrero de 1952 (146), por la 

cual se decidi6 incluir el derecho a la autodeterminación de 

todas las naciones y sus pueblos, como parte de la Convención 

de los Derechos Humanos, este principio no 11Ólo trajo la aten. 

ción de la comisión desde un punto de vista pol!tico, sino -

que tambi~n dentro del aspecto socioeconómico de este de· este 

derecho a la autodeterminación. 

Los miembr 1 participantes de Asia y Africa enfatizaron 

que este derecho de autodeterminación, no sólo deb!a descan

sar en· lo político sino que tambi~n debía incluirse en el as

pecto económico, No estaban, con ello, intercediendo por la -

abolición de todos los viejos acuerdos económicos, pero sí -

sostuvieron que tenían derecho de v¿lverse a revisar, Mas, -

los países capitalistas exportadores se opusieron a ~sto, ar

gumentando que harían lo posible para que estos acuerdos fu~ 

ran denunciados y con ello afectarían su inversión extranjera, 

Finalmente, la Asamblea General reconoció que "los paí

ses insuficientemente desarrollados tienen el derecho de dis

ponPr libremente de sus recursos naturales" en las Resolucio

nes A523(VI) y A~26(VII) del afio de 1952 (~ll), al decir que1 
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Teniendo en cuenta la necesidad rle alentar a los países 

subdesarrollarlos en el uso y explotación apropiados de sus r~ 

cursos y de su riqueza naturales, 

Conslderando que el desarrollo económico de los mis .. 1os 

es .mo de los ''requisitos funrlament.:tles para la conservación 

de la paz uni versal.1 

Recordando que el derecho de la gente a la libertad de 

uso y explotación de su riquezas naturales est~ inherente a 

su soberanía y vaya de acuerdo con los propósitos y princi

pios de la Carta .de la ONU, 

Pecomienda que los países insuficientemente desarrolla~ 

dos en el ejercicio de su libertad pueden disponer de sus re

cusros y riquezas naturales, 

Futuras recomendaciones hace a todos los Estados miem

bros para refrenarse de actos, directos o indirectos, diseñ~ 

dos para impedir el ejerc~cio de la soberanía del Estado so

bre sus recursos naturales, 

Desafortunadamente, esta soluci&n acaeció en medio de la 

nacionali~ación del consorcio anglo-iraní (BP) y poco tiempo 
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después, el caso fue desechado por la Corte Internacional 

de JuHticia, como resultado de que el bloque occidental vo

tara en su contra, (234) 

El punto de vista de los delegados norteamericanos fue 

que la resolución no indicó el deber de los Estados, tomando 

en consideración que la propiedad privada es un medio para -

reconocer los derechos de los inversionistas bajo el Derecho 

Internacional, 

En el año de 1954, mediante otra resolución de la Asam

blea General, la A8J7 (IX), "se solicitó~ la Comisión de D~ 

rechos Humanos que completara sus recomendaciones concernie~ 

tes al respeto• internacional de los pueblos y de las naciones 

a la libre determinación, incluyendo la soberanía permanente 

de dichos pueblos sobre su riqueza y recursos naturales" (2J5). 

Las resolucions parecieron no satisfacer las fuerzas com 

petitivas y a las conflictivas ideologías en la Asamblea Gen~ 

ra1 de la ONU, por lo que las naciones exportadoras presiona• 

ron para inco.rporar las normas del Derecho Internacional como 

los criterios que irían dé acuerdo con la validez de una ac

ción del país receptor. 
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Las naciones importadoras, sabedoras de 1{:, latente posi 

bili~ad de nacionalización, deseaban alcanzar arreRlos satia 

fnctorios con las partes afectadas para poder comprometerse. 

La compensación para estas naciones importadoras sería 

tomada como una justa demanda y el Derecho interno regularía 

tal principio de compensaci6n. 

Con objeto de concluir un compromiso ra7onoble, la ONU 

estableció mediante la riesolución At'.Jtl~ (XlII) º" 195~. una 

Comisión de Soberanía Permanent.e sobre lo.~ l'c>cursos Natura-

les (2'.30), compuesta por Afganist&n, Chile, Estados Unidos, 

Guatemala, Holanda, Filipinas, ~ep~blica Arabe Unirla y la -

Unión Soviética. Estos países se encargarían de realizar un 

estudio acerca del estatuto de la Comisión. 

Un año después, la Asamblea adoptó otra resoluci6n sobre 

"la posibilidad de establecer una colaboración internacional 

para el fomento de la industria petrolera en los países ins~ 

ficientemente desarrollados, la A1425 (XIV), en la que se r& 

conoce la necesidad de que se desarrollen eficazmente los r& 

cursos petroleros de los P.aÍses subrtesarrollarlos y se pide -

"al secretario general que proporcione detalles sobre la foc 

ma específica en que los programas de las Naciones Unidas p~ 

drÍan contribuir para fomentar el desarrollo de la industria 

petrolera de estos países." (237), 
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El 14 de diciernbre de 1960 se adoptó la Hesolución A1212 

(XV), la cual recomienda se "respetara el derecho soberano de 

cada Estado a disponer cte sus riquezas y recursos na turale•.;'' 

(2 J8). 

Por otra parte, la.Comisión sobre Recursos Naturales re~ 

lizó una serie de reuniones en los años dF- 1959, 19~0 y 1961 

para cumplir su cometido, por lo ~ue en su ~ltima sesión ele 

1961 rindió un reporte al Consejo Económico y Social1 relaci~ 

nado con los lineamientos de las resoluciones anteriores que 

incluyeron una declaración acerca de la soberanía permanente 

del pueblo y sus naciones sobre los recursos naturales (239), 

en donde quedó sentado que1 

- El ejercicio del derecho de soberanía permanente del pueblo 

y su nación sobre los recursos naturales se har~ para pro-

vecho de los Estados afectados o involucrados, 

Libertad para la cleliberación del pueblo y su nación de nor

mas y conniciones para la exploración, desarrollo y ctisposi 

ción de tales recursos. 

- La aplicación de la legislación nacional e internacional al 

capital importado y sobre sus ganancias y también sobre la 

manera Fln que los beneficios clerivados debi'.an ser comparti

dos entre el inversionista y el Estado receptor. 
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- Las bases para nacionalizar, expropiar o requisitar el de

recho del propietario a tener una apropiada compensación y 

la conciliación de disputas que se ~uscitara~por la cues

tión de la compensación. 

- Prumorión d~l ejercicio libre· y ben&fico rte la soberanía 

i;obre los''recursos naturales, med:'..ante el rc~peto m•1tuo ele 

los Estados, basarlo en la igualc'art soberana, 

- Confirmación del hecho rle que la violación a la soberanía 

sobre los recursos naturales es contraria a la Carta de la 

ONU, e impide el desarrollo de la cooperación internacional 

y la conservación de la paz. 

A pesar de que el anterior hab!a sido un estudio revis~ 

do no obtuvo la aceptación de la Unión Soviética, que señaló 

que no expresaba la situación real de, la forma en que los rng, 

nopolios extranjeros explotan los recursos y riquezas natur~ 

les de lo~ tPrritorios no autónomos y de los países menos d& 

sarrol.lar!os, 

El plan sugerido trajo consigo una reacción mezclada con 

puntos de vista divergentes en el Consejo que se reflejó en 

enmienrlas al plan propuesto por la Unión Soviética, E~tac•os 

Unidos de Norteam&rica, Inglaterra y Afganistán, 
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Así que en rliciemhre dP 19(?, despu~s de algunas modifi 

caciones, el asunto culminó j!rl la redacción de un informe pr~ 

sentado a la Asamblea Genral en su XVII período de sesiones 

que aprobó la f{esolución A.!8(''.J {\VII), destacando la "decla

ración sobre la Soberanía Pez man en te de los H ecurso s ~a tura -

les" que consta de 8 puntos (240) y que a ~ontinuación se 

mencionan los aspectos más relevantes: 

- El derecho del pueblo y su ,ación a tener soberanía perma

nente sobre su riqueza y re.ursas naturales, debi,nc!o ser 

ejercida en favor del inter~s de su desarrollo nacional y 

bienestar de su pueblo, 

- La exploración, desarrollo ~· el i sposi ción ct e tal es recursos, 

así como las importaciones re capital extranjero requeri~os 

para estos propósitos, clebEn estar en cnnformiclacl con las 

normas y condiciones que el pueblo y su nación consideren 

libremente necesarios o deseables para autori?.ar, restrin

gir o prohibir tales actividades. 

- En los casos donde la autorización es otorgada, el capital 

importado y sus ganancias serin regidas por los t'rminos de 

la legislación nacional comp tente en vigor y por el Dere

cho Internacional, Los ~enef icios derivados de ello deben 

ser repartidos en las porcio tes libremente acordadas en c~ 

da caso, entre los inversion stas y el .Estado receptor, es

to es, rlebiclo al cuirlado tom· do para asegurar que no hay -
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impedimento, por cual qui era que fuera la razón para hacer 

efectiva la soberanía del Estaclo sobre su riqueza y recur~ 

sos na tura les, 

Nacionalizaci6n, expropiaci6n o requisici6n estar4n basadas 

en antecedentes o razones de utilidad p~blica, de seguridad 

o interés nacional, las cuales serán reconocidas como sup~ 

ditadas de intereses individuales o privados, ambos inter

nos o extranjeros, En tal caso, el propietario recibirá una 

indemnizaci6n de acuerdo con las normas en vigor en el Esti!_ 

do donde se han tomado tales mectidas por el ejercicio dP. su 

soberanía y también cte acuerdo al Derecho Internacional. fle 

cualquier modo, ctonde se presentara o suscitara controver

sia por la cuesti6n de la compensación, la jurisdicci6n lo

cal del Estado que tom6 tales medidas, será exhaustiva, pe

ro la liquidaci6n de la disputa será hecha a través de con

ciliaci6n y arbitraje o por adjudicaci6n internacional, me

diante acuerdos de los Estados soberanos y de las partes -

afectadas, 

- Los acuerdos de inversión extranjera entre los Estados se

rán realizados de buena fe; los Estados y las organizacio

nes internacionales respetarán estricta y conciesudamente 

la soberanía del pueblo y su nación sobre su riqueza y re

cursos naturales, de acuerdo con la Carta de la ONU y los 

principios antes citados de la presente resolución, 
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.\n tes L!c la adopción c'cl cou1p1·omiso de esta l'csolución 

entrc 1.-is n;:icioncs ele capital expo1·ta(lor y las de capital i!.!). 

portac!o1· se presentaron 1;1uch()s conflictos. La Unión Soviéti-

ca por cjf':nplo, inti·oc'u.io un. enmienda poi· la cual el pago ele 

1ul clcl Esturlo r¡u0 rcali·.·,t ·L1 nacioq;\li: ició .. . . ' o expro'11ac1on. 

Los l'>tados Vnic!os c!E' :iortc;:i:n6rica e Int:;l;:itc1"ra p1·opusieron 

r¡ue la compensación c.! euía s0r oportuna, ac'ccuacla y efccth·a 1 

la primera enmicnr'a f'ue recha.,ar'él. y la sceunc 1a retirar'a. ( 211 t) 

Otra en~1ienr'a fue prop11,,,. ta por la l'''SS, clonr'c confirri.<:! 

e1 rlcrecho inalienable r'0l ~.uchlo y su nación a la libre ej0-

cución r'c nacionalizar, c~propiar y c'c realizar otras mer'ic'ns 

esenciales, pero fue también r'cpuesta, 

E!'.ta resolución ha sido acompañada ele m.:.tyor.es cambios en 

las posiciones tanto 1lc lus naciones de ca pi tül exportac!or CQ. 

mo en las c'e capital i1nportac'or. Con respecto a esta Últi:nas, 

permitieron abiertamente a los países receptores que expropi~ 

ran y nacionalizaran, si era necesario, basados en los intc-

reses nacionales y de utilidad p~blica. 
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Asimismo, reconocieron la vigencia de la legislaci6n n! 

cional para guiar los contra tos entre los inversionistas ex

tranjeros y los Estados receptores en cuestiones de compens! 

ción, 

El concepto de que el Derecho Internacional regular!a 

directamente estas iniciativas fue abandonado, En cambio, las 

naciones de capital exportador ganaron la aceptación del De

recho Internacional como medio para establecer la justicia y 

normas adecuadas en caso de disputa sobre el tema y la promg_ 

sa de observar buena fe en posteriores acuerdos que libremen 

te contrataran. Así que, la resolución pidió a la Secretar!a 

General de la ONU continuar con el estudio rle varios aspectos 

del principio de "una compensaci6n justa, pronta y adecuada," 

El debate fue conclu!do con la Jlesoluci&n 217'.l (XXI) de 

la ONU sobre el desarrollo de los Recursos Naturales efectu! 

da en 1966, en la cual se aprobó "la continuación por el Co!!. 

sejo Económico y Social del estudio sobre los medios de ojee~ 

tar un programa quinquenal de estudios sobre los recursos del 

petr&leo y gas natural en .los pa!ses en desarrollo y que pre

sente propuestas concretas sobre esta materia al susodicho -

Consejo." (2113) 
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También se pirlió a los paises desarrollados que facilit~ 

ran a los que estin en vías de desarrollo medios para mejorar 

la explotación de sus propios recursos, afirmando el derecho 

de cualquier país a tratar de incrementar su participación en 

la administración de empresas con capital extranjero, las cu~ 

les tienen la obligación de formar personal nativo cuando es

tén explotando recursos naturales. 

La ONU formuló otras resoluciones como la A2J86 (XXIII) 

acerca de la Sob ::-an!a Permanente sobre los Hecursos Natura

les, la A24J6(XXIII) sobre la situación social del mundo en -

la cual reconoce el derecho inalienable de todos los países 

de ejercer soberanía sobre sus riquezas naturales, así como 

la A2692 (XXV) de 1970 sobre la Soberanía Permanente ·~da. 

los Recursos Naturales de los países en desarrollo y expansión 

de las fuentes internas de acumulación para el desarrollo ec!!, 

nómico, reafirmando así, el derecho soberano de las naciones 

sobre sus recursos naturales (a4). 

Con la resolución 3016 (XXVII), la Asamblea General de 

la ONU insistió en la soberanía permanente de los Estados -

"sobre todos sus recursos naturales de la tierra comprendida 

dentro de sus fronteras internacionales, as! como los de los 

fondos marinos y su subsuelo, situado dentro de su jurisdic

ción nacional y en las aguas subyacentes"(2115), 
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Es hasta 1974 1 que el derecho de los EstadoR de ejercer 

soberanía permanente sobre sus recursos naturales es reconoci 

do universalmente, debido a que la Carta de Derechos y Debe

res Económicos de los Estarlos propuesta por México en 1972 -

con la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas ~obre Come!: 

cio Oesarro~lc es aceptada co~o un "instrumento eficaz par~ 

crear un nuevo sistema de relacioner ecor.Ómicds interPaciona-

les" en el XXIX período ordinario de sesiones de la Asamblea 

General ( 2 1~6), 

Esto en base al artículo segundo de la Carta, que dicer 

1.- Todo ERtado tiene y ejerce libremente soberanía plena y 

permanente, incluyendo la posesión y uso y disposición sobre 

toda su riqueza, recursos naturales y actividades económicas. 

2,- Todo Estarlo tiene el derecho der 

a).- Reelamentar y ejercer autoridad sobre las inversio• 

nes extranjeras dentro de su jurisdicción nacional con arre

glo a sus leyes y reglamentos y de conformidad con sus obje

tivos y prioridades nacionales. Ningún Estado cuyos naciona

les inviertan en un país extranjero exigir~ tratamiento pre

ferencial para tales inversionistas; 

b). - Peglamen tar y supervisar las actividades el e empresas 

transnacionales que operen dentro de su jurisdicción nacional 

y adoptar mectidas par-a aser,-urarse de que estas actividacles se 

ajusten a sus leyes, reglamentos y disposiciones y estén de -
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acuerdo con sus políticas econcSmicas y sociales. Las empresas 

transnacionales no intervendr&n en los asuntos internos del 

Estado al que acucien. Todo Estado deber.r, teniendo en cuenta 

plenamente sus derechos soberanos, cooperar con otros Estados 

en el ejercicio rtel derecho a que se refiere este jncisor 

c), - Nacionalizar, expropiar o transferir la propiedad 

de bienes extranjeros, en cuyo caso el Estado que adopte es4 

tas medidas deber.r pagar una compensación apropiada, siempre 

que todas las circunstancias pertinentes as! lo exijan. En -

cualquier caso en que la cuesticSn rle co111pensri.ción sea motivo 

de controversi~, ~sta ~e resolver~ conforme a la ley nacional 

del Estado que nacionaliza y porsus tribunales, a menos que 

todos los Estados interesadosacuerden libre y mutuamente que 

se recurra a otros medios pacíficos sobre la base de la igual 

dad soberana de los Estados y de acuerdo con el principio de 

libre eleccicSn de los medios. 

La resolución anteriormente expuesta, admiticS y aceptó 

derechos para las llamadas naciones civilizadas, extendiendo 

su aplicación hasta ser universales, pero podr!a argumentarse 

que las resoluciones de la ONU no son estrictamente obligat~ 

rías, por lo que tales respluciones servirían para acallar a 

ciertos observadores quienes toman iniciativas para formular 

inseguras o precarias reglas bajo el rubro del Derecho Natu

ral o de los principios de equidad que impida la aplicación -

de la ley local del país afectado, 
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CONCLUSIONES 

A través de las páginas precedentes,· el esfuerzo de es

te ensayo ha sido pretender poner a las concesiones petrole

ras con )os países subdesarrollados en una perspectiva rpro

piPda, 

El auge petrolero ha mantenido el desarrollo ccon6mico 

del mundo industria1izado, siendo el petróleo la única herra 

mient:a para que las naciones productoras no sólo sobrevivie

ran, sino que también implementaran sus planes para la mod e.i: 

nización, porque estas naciones demandaban que ellas habían 

negociado en desigual posición cuando concluyeron los contr~ 

tos originales, debido a su deficiente experiencia técnica, 

a la necesidad de capital para sobrevivir o, por denominación 

política o económica, estando, por ello, su opción o elección 

limitada, 

Los contratos de concesión han tenido diferentes carac

terísticas, para algunos tienen similaridad con las utilidades 

públicas que consideran que se les debe aplicar una parte es 

pecial del Derecho, el de contratos administrativos de gobie~ 

no, otros estltn más inclinados a tratarlos como una industria 

de naturaleza internacional y así aplicarle el Derecho Inter

nacional, o tratarlos solamente como un contrato sujeto al d~ 

sarrollo de la jurisprudencia, 
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Lo que es cierto, de cualquier forma, es que estos argg 

mentes son ya inoperantes y no podrían ser apoyados por las 

au torictnd es. Los más real is tas consideran que se de ben ajus

tar m~s n las leyes nacionales dadas las condiciones, las que 

scrétn ':amhi én examinadas. 

Por lo que se refiere a obligaciones contractuales y el 

Derecho Internacional y el Local como soluciones para las con 

troversias entre las partes, en un conflicto contra un RDbieE 

no ale15amlo la violaci6n de una obligaci6n contraída, la cue~ 

ti611 no debe versar sobre la capacidad del gobierno cuando é!!, 

te act~a en el contrato, pero sí sobre el principio de dere

cho o facul to.d gubernamental a que se acogi 6 cuando rompe el 

contrato, En particular, la decisi6n está en que haya violado 

la obli~aci6n por las facultades conferidas de legislar para 

el beneficio del interés público (acto soberano), o por seguir 

una opcraci6n particular, ya sea comercial o industrial (ac

to no soberano), 

Lo que pod~Ían resumirse como conclusiones serían: 

t.- Es neccsa~io conocer el método y procedimientos legales 

aplicables en cada ca~o, teniendo en cuenta a que juris

dicción se someten los paises contratantes y que debe qu~ 

dar establecido claramente en el contrato, 
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En este caso es necesario conocer el m&todo y procertimi~~ 

to lceal en Arabia Saudita y en los Estados Unidos pnr;i. con

tratar las obras o los servicios por parte ele amhos paÍses,

así como las normas aplicables para formali1>.ar y rlur vali<le1>. 

a los contratos. Por ejemplo, la ley d~ los Estados Unidos r2 

quiere de un Departamento que mediante publicaciones solicite 

al público en general presupuest.os y por su parte, Arahi.-i Su!)_ 

dita lo realiza a través de dos tipos ele disposiciones: una 

invitación mediante cartas enviadas a las empresas considera

das como calificadas y el otro tipo, solicitar tanto en nl -

Diario Oficial como en los periódicos locales la invitación 

a que propongan su presupuesto, 

Una vez seleccionarlo el contratista vienen las pldticas 

para la discusi6n de la estructura de las cl&usulas, en donde 

se deben conocer los procesos de ambos países, siendo la dif2 

rencia principal que en Arabia Saudita se turna a un Dcpart~ 

mento Administrativo y en Estados Unidos a la rama ejecutiva. 

2.- Cuando existen violaciones a los contratos hay que anali

zar desde el procedimiento de adquisición, las normas adminia 

trativas hasta las causas por las cuales el contratista f¡1ll6 

en su compromiso, con el objeto de encontrar si la sanción iu 

cluÍda en los contratos y en los Derechos Locales le son atri 

buÍbles. 
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J,- Para los contratos celebrados entre un Estado y otro Es

tado extranjero, deben regularse bajo las normas del Derecho 

Internacional, el cual establece la coacción de los tratados 

y que mediante una resolución contenida en un Órden jurídico 

supremo obliga a una de las partes a pagar daños y perjuicios 

o cumplir con la ejecución de su obligación, lo cual puede -

ser abrogado con la cl&usula rebus sic stantibus, que como -

un ~stímulo al violador para establecer un nuevo tratado mo

difique el anterior, que fué considerado como injusto. Esta 

posibl idarl es considerada como un fuerte· elemento para persu!!_ 

dir a la otra parte de negociar de buena fe y de que ésa sea 

una vía para lograr compromisos aceptables. 

4.- El Ocrecho aplicable a la relación entre los contratantes 

(un nacional con un extranjero), debía ser el señalado en el 

contrato, ya que la voluntad de las partes debe' prevalecer, 

siempre y cuando el contrato se formalice apegado al Derecho 

Internacional y en caso de duda se sujeten a los acuerdos in

ternacionales. 

5. - Hespecto 'al Estado como parte contratante, en mi opinión 

se debe analizar cuidadosamente la función del Estado como -

parte contratante y su actuación como soberano, en virtud de 

que en base.al estudio se·podrlÍ derivar si tiene derecho o nó 
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el Estado a lu inmunidad y la proposición de este concepto 

debe ser determinada por la ley que maneja la transacción 

misma, es decir, que la ley que regula las relaciones de las 

partes es el factor determinante y no la opinión del tribunal 

del Estado extranjero o el capricho del Estacio extranjero don, 

de la demanda fue planteada, 

6.- Al igual que la inmunidad soberana existe la Doctrina del 

Acto del Estado, en donde un Estado est~ fuera del alcance p~ 

ra que el tribunal de otro Estado dé un pronunciamiento sobre 

la legalidad de un acto ejecutado en su actividad soberana, 

" 
Considerando que un tribunal de otro Estado no puede juzgar 

la actividad soberana de otro Estado, sino ~nicamente, dar su 

versión si se encuentra el Acto del Estado ~leyes. decretos y 

reglamentos), apegado a los lineamientos que establece el Os 
recho Internacional Privado, para que a su vez se acuda a las 

autoridades correspondientes a su demanda y resolución, me-

diante el procedimiento de subrogación, 

7,~ En caso de que exista conflicto de leyes y rompimiento -

del contrato,' las soluciones dadas en el contrato para la bu~ 

na relación entre un gobierno y la otra parte se deben deci

dir de acuerdo con la ley del país receptor, o si las circun~ 

tancias sustentan la presunción de otra ley para regir el cut 

so de su conducta, debe .ser la ley del inversionista, 
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La elección debe estar entre estos dos sistemas cornpeti 

ti vos• debí endo ser la elección de otro sistema leF,al apoyado 

por los propósitos explícitos y definidos y no por una simple 

presunci6n de que el tribunal lo resolverá. 

8,- Por otro iado, ~l p1oblema ju:·isdiccional pµede ser resue¡ 

to si los Estados que forman parte del contrato ratifican las 

bases para una jurisdicción válida que el artículo tO ele la 

Convención de la ONU sobre reconocimiento y sanción de juicios 

extranjeros sobre asuntos civiles y comerciales de 1966, est~ 

blece, 

9.- Debido a la diversidad de los sistemas legales que difi~ 

cultan la aceptación de ejecutar un juicio extranjero, consi

dero que se debe dejar a la interpretación de los tribunales 

de cada una de las naciones si la sentencia está apegada a su 

Derecho interno. 

tO.- Con objeto de garantizarse, en un litigio por violación 

o inclumplimiento a un contrato, las partes se quieren suje

tar cada una a sus tribunales. por lo que la mayoría de los 

contratos petroleros contienen una cláusula de arbitraje para 

que se sujeten al Derecho Internacional Privado, 

225 



tt.- Al respecto, la ONU en la Convenci6n sobre la Resolución 

de Debates de Inversiones entre Estados ~ nacionales de otros 

Estados, nos ha dado la pauta para sujetar a las partes, es 

decir, que exista un centro internacional para la resoluci6n 

y conciliaci6n o arbitraje de las disputas, 

t2.- El prop6sito hubiera podido ser más eficaz y hubiera r!l_ 

cibido mayor apoyo, si hubieran existido movimientos para e~ 

tablecer centros regionales, cuya labor sería de conciliación 

y arbitraje al igual que el de promoci6n, persuación para la 

aceptación de las mejores soluciones para tocias las'' partes -

interesadas. Estos centros no necesitarí~n limitar sus acti

vidades a ser instancias de debate, sino que podrían compro

meterse a promover caminos y medios de consulta, persuación 

y desarrollo de una base legal para sentar soluciones a las 

dificultades antes de que éstas lleguen a debates, El presu

mirse imparcialidad en estos centros, traería consigo el ap~ 

yo de ambos participantes en una transacción dada, ya que sien 

do, el objetivo principal de estos centros, no sólo dar sol~ 

ción a los debates, sino también promover leyes y reglamentos, 

facilitarían las resoluciones o acuerctos. 

t3.- Por lo que se refiere a los factores relacionados con -

la modificación de los contratos, las concesiones petroleras 
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han tenido sus cambios en cuanto a la estructura del contrato 

y en consecuencia, los países receptores han irlo modificando 

su Derecho interno, máxime si no se previnieron futuras con

troversias en sus operaciones. 

14.- Otro factor ha sido el de las presiones, pero sin lugar 

a duclaii el factor más importante considero que ha siclo el ca¡:i_ 

bio del Derecho local en pro del bienestar de su pueblo, ru~ 

z&n suficiente para modificar los contratos sin que para ello 

se considere una violaci6n a los mismos, ya que su actuación 

está en funci6n con el ejercicio en asuntos de su propia na

turaleza, modificaciones al Derecho local que se deben anali 

zar con detenimiento a efecto de precisar si el Estado no e§. 

t~ excediendo sus atribuciones legislativas, porque en caso 

de hacerlo se deber!{ acudir a la Corte Internacional de Jus

ticia. 

15.- Al hablar de concesiones petroleras podemos scfialar que 

los acuerdos iniciales se han visto modificados por las cir

cunstancias cambiantes en los países prodactores y sobretodo 

porque resultaban muy ventajosos para las compafiÍas. 

En cuanto a las disputas de las viejas concesiones, es

pecíficamente en el caso de la AHAMCO contra Arabia Saudita, 

es un caso típico de aplicaci6n del Derecho Internacional, en 
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donde se respet6 la resolución dicta(ta por la Corte Interna

cional de Justicia, en el sentido de que la AliAMCO contaba -

con el derecho exclusivo de las ope1·aciones en la industria 

petrolera y as! impertir o bloquear el d»seo d0 que el país 

receptor alcan;r.ara su objetivo de lwl¡:ura economica. 

El proceso de las moclifica,;iones ha llegado hasta la es 

tatización de los consorcios. La estati;r.ación se apoya en un 

principio fundamental, en el cual, el Estado se ha vuelto c~ 

paz para ser propietario y administrador de las operaciones 

petroleras, ya sea en su totalidad (nacionalización de los -

consorcios), o parcialmente como asociado de otros inversio

nistas. Lo que significa que el Estado tomarla los riesgos de 

inversión, además de que ha tomado su papel con responsabili 

dad para la investigación, explotación y negociación de sus 

recursos naturales. 

t6.- Contrario al impulso por una participación justa, un n~ 

mero considerable de autores internacionales audazmente si

guieron un camino largo para modificar y reconstruir el Dc-r~ 

cho Internacional P~blico, con objeto de aceptar esos contr~ 

tos, Otra táctica que no enfrent6 oposici6n o crítica, a po

sar del hecho de que los jueces frecuentemente ~ncirlían en 

desacuerdo o disidencia con los ya aceptado prinoipioa del -

ílerecho Internacional Pl.'Íblico y el Privado, fue el pI'ocedi-
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miento de arbitraje. 

17.- Los países del Medio Oriente, como sujetos de explota

ci6n de sus recursos naturales, sobretodo petrolíferos, con

currieron junto con otros países subdesarrollados a la Asam

blea General de la ONU para reafirmar sus derechos a través 

de un sin n6mero de resoluciones, teniendo como resultado -

inicial aq~ellas resoluciones que declararon la soberanía -

permanente de las naciones sobre sus recursos naturales y -

sus derechos para una justa e igual participaci6n de su ri

queza na tura!. 

t8,- Fuera de las.batallas legales, los países productores -

del petróleo percibieron la necesiclad de presionar para obt,!1 

ner una consulta amplia y comprensiva que minimi?ara el efe~ 

to de la larga dominación establecida por los concesionarios. 

·Un poco antes ~e su primer encuentro en el Cairo de 1959, 

las compañías petroleras habían implantado una baja de precios 

unilateral en el crudo. La reacción de los países receptores 

no de hizo esperar, apelaron por la restauració~ de los pre

cios establecidos y por cohsultar con el país afectado antes 

ele implantar cualquier furuto_cambio en· los precios. Después 

ele casi un año y medio, las compañías petroleras implantaron 

una segunda baja en los precios cfel crudo, con el completo -
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desacuerdo de los países receptores. 

El argumento de que la OPEP es un cártel internacional 

debiera perder su fuerza por el hecho de que por mucho tiempo 

existió, antes del establecimi~nto de esta organiza~ión, un 

c~rtel reconocid~ y aceptado por algunos de los paises indu~ 
l' 

trializados p'ara el apoyo cie sus intPreses, los cuales no pue 

den, ni moral o legalmente, vencer a la OPEP sólo porque pu-

diera ir en contra de sus objetivos, lo que podría resumirse 

como conclusiones serian: 

19.- Si la experiencia pasada debía ser una lección, el con

cesionario debía ser capaz y estar deseoso de identificarse 

con el país receptor y contemplar en forma razonable, la re-
j 

visión y reajustes a sus obligaciones con el pa!s receptor -

para compaginar sus deberes ·contractuales. 

También se~ia aconsejable que se identificara en forma 

estrecha al país receptor e intentara reinvertir parte de sus 

ganancias en el desarrollo de la nación donde ha realiza~o -

sus operaciones, lo cual podría acontecer mediante la diver-

sificación de su inversión o extendiendo sus actividades. 

20.- El continuar con la repatriación de todas sus ganancias 

¡fodría forzar sus relaciones y crear sospecha en sus obliga-
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ciones con la nación y el pueblo donde el obtiene sus ganan

ciae, por lo que el insistir en la formulación de un instru

mento contractual absoluto no sería la solución pues no sería 

real ni práctico, sino que debía ser defendido o sostenido b~ 

jo las norma~ del Derecho Nucional e Internacioné¡l o por los 

principios de justicia y equidad, 

Lo anterior se hubía anunci.<:\do un poco antes del encue!!_ 

tro de los 5 fundadores de la OPE:-' en Bagdad, lo cual quizás 

haya sido tomado por los países receptores como un reto a su 

habilidad para conseguir cambios individuales frente a la a~ 

i:ión tomada por los concesionarios, consecuentemente, este -

enciten tro fue testigo de la creación el e la OPEP. 

Es ta organización pasó la mayor parte de su tiempo en -

reajustar las relaciones financieras entre los países produ~ 

to~e3 rlel petróleo y sus concesionarios, inclusive apeló a -

las naciones industrializadas para que cerraran o al menos -

mantuvieran en el mismo nivel la brecha entre el precio de -

materias primas importadas y los productos manufacturados ex 

portados por estos países, que además, pudo haber sido com

plementada con el ajuste ~e precios de acuerdo a la tarifa de 

inflación. Esta acción fue aparentemente, un asunto no nego

ciable para las naciones industrializadas, 
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La continua inflación y la sucesiva devaluación de las 

monedas mayores, r·edujo el ingreso no sólo de los países pr!!_ 

ductores del petróleo, sino también el de otros países produ~ 

tores de materias primas. Este efecto, adverso, no se esper~ 

ba en los países productores de materias primas, los cuales 

fueron {'orzados a aumentar la p~oducción para compensar la 

pérdida, pero el efecto se desparramó en todas estas naciones. 

En diciembre de 1972, aún después de reajustar el pago 

por derechos, impuestos y precios, el promedio del ingreso -

por barril d~ los países productores de petróleo fue de St.54 

OLLS. Hasta diciembre de 197'.l, .. cualquier ajuste que aumentara 

los prech>s del crudo fue una mera restauración rle precios -

de las' bajas sufridas anteriormente, dadas por las compañías 

petroleras.en 1959 y 1960, o para compensar a Estados Unidos 

de las devaluaciones del dólar en !971 y 197J, que fueron só

lo intentos· por restaurar su poder compra y <lminorar el efec

to de la inflación de julio de 197J. 

El alza más·reciente del precio fue definido como un pa

so para.amino~ar la pérdida de su beneficio y compensar la -

inflación acumulada d~sde·1959 a t97J, siendo las naciones -

subdesarrolladas productoras del petróleo duramente golpeadas 

como cualquier otra nación subdesarrollada por el irrazonable 

aumento de los precios sobretodo en utensilios agrícolas, 
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En los ~!timos 20 años las naciones más consumidoras -

del petróleo han experimentado una constante inflación, que 

se refleja en los precios de los productos manufacturados que 

exportan, 

Por otra parte, las monedas más fuertes del mundo han -

sufrido irrazonables fluctuaciones, ya que algunas han sido 

devaluadas mientras que otras revaluadas. Por ello, no sería 

tonto creer que el poder de compra del dólar en 1959 1 se de

teriorara considerablemente con la inflación del 4% anual, -

Además, el valor de los productos agrícolas (máiz, algodón, 

trigo) aumentaron más del 200% entre 1971 y a 
0

mediados de -

1973, pudiendo resumirse como conclusiones quer 

21,- Las opciones presentadas a los países productores de m~ 

terias primas fueron que doblaran la producción de sus recu~ 

sos naturales hasta agotarlos en poco tiempo ~ controlar la 

producción y demandar· precios altos, 

22,- La primera opción no es justa ni equitativa. En virtud 

del hecho de ~ue las naciones industrializadas siempre-han -

estado comprando a precios bajos a los países subdesarrolla

dos y les han estado vendiendo a precios continuamente aume~ 

tados, Por ello, han dejado a los países subdesarrollados la 

carga de su prosperidad e inflación. 



.,. 
2J. - A menos qtH• la diplomacia del cafionero fuera s"guida por 

Je las materias primas junto con los prorluctos termin¡uios o 

manufacturados, variando las al tas y las bajas, sobre bases 

anuali!s. 

24.- Estos caminos debian ser implantactos simultaneamentc, si 

pudiera regularse el comercio internacional, pero en ausencia 

de esta correlación e interdependencia, se aplicaría un ace~ 

camiento regional y protector que no sólo molestaría o dis-

traería a los países industrializados, sino que también lo h~ 

ría con los países productores de materias primas. 
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